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SUNíARIO Estado y Catedrático de Derecho 
Intc¡;nacíonal de la Universidad Cen
tral.-Página 13\}5. 

Otro ídem íd. íd. con el cargo de P1'C
sidente de la Sección cum·ta de la 
misma a D. Rafael Bermejo y Ce
ballos Escalera, P1·esidente del 'l'r~-

Ministerio de Gracia y Justicia. bunal Sup?'enw.-Págír>.a 1395. 

Real deá·cio-ley disponiendo se entien- Otro ídem Vocal de la Comisión ge-
da redactado en la fm·ma qy.,e se in- ncral de Codif'icanón, con destino a 
cl1ca el m·t'íc1üo 1b de la ley de 18 de la Sección segunda, a D. Joaquín 
Juma de 1870, reuu.ladora del eje1·- Dualde y Gómez, Catedrático de 
cicio de la gracia de indulto.-Pá- Derecho civil en la Universidad de 
ginas 1394 y 139·5. Barcclona.-Página 1_396. 

Real decreto convocando . opos·iciones Otro ídem íd. íd., con destino a la Sec-
para cubrir doce plazas de Aspú·an- ción cuarta, a D. Jos.é Antonio 
tes al Llfinistm·io fiscal. - Página Ubíema ·y Eusa, Abogado fiscal del 
1395. Tribunal Supremo.-Página 139·6. 

Otro nombrando Presidente de la Sec- Otro iclem id. íd., con destino a la Sec-
ción segunda de la Sala J11'imera del ción cuarta, a D. Juan .4.guilar y Ji-
'l'i'ibunal Stqwemo a D. Ernesto J·i- ménez, Doctoral de la Santa Iglesia 
m.éncz Sánchcz, Magistmdo dcT mis- Catedral de Madrid.-Página 1396. 
mo Tribunal.-Página 1395. • Oiro decla¡·ando en situación de exce-

Otro ídem id. íd. de la Sala tercera del dencia forzosa en la cm·re1·a Judicial 
T1·ibunal Suptem.o a D. Carlos G·roi- a D. Vicente !Jlom y Arenas, Magis-
zw· y Coronado, Magistrado del mis- trado de enirctd4 con destino en la 
mo 'l'ribunal.-Página 1395. Audiencia provincial ·!ie Segovia, 

'Otro admitiendo a D. Manuel Garcia nombrado Gobernador civil de la 
P1·ielo, M~arqués de Alhucemas, la provincia de 'l'oledo.-Página 139·6. 
renuncia del cm·go de Presidente de Otro nombmnrlo Jl,,ll.m la plaza de Ma-
la Sección cuarta de la Comisión ge- gistrado de la .~udiencía te1•ritorial 
ncral de Codificación. - Página !k Valencia a D. Edum·do Alonso 11 
1395. Alonso, Magistrado de té1·mino que 

'()tro ídem a D. Luis Silvela y Casado si1·ve el cw·go de Presidente de la 
la renuncia del cargo de Vocal de A!tdiencia provincial de Zaragoza.-
la Comisión general de Codificación, Página 139•6. 
adscrito· a la Sección segunda de la OtTo ídem pam la plaro de Jh·esídente 
misma.-Página 1395. de la Audiencia provincial de ZaTa-

Otro ídem a D. Melquiades A.lvarez y goza a D. José Fernández 01'beta', 
González la renuncia del cargo de MagistTado de ascenso .~on destino 
Vocal _de la Comisión general de Co- .en la Audiencia ten·itorial de Pal-
'dificación, adscrito a la Sección rna.-Página 13!16. 
cuarta de la misma.-Página 1395. Otro p1·ornoviendo a la ]Jlaza de Jia-

'OlTo ídem a D. Trinitario Ru·iz Vala- gisl1·aelo de ascenso a D. I.sidoro del 
rino la ¡·emmcia del cargo de Vocal R-ivera y And1·és, Magistrado de en-
de la Comisión general de Codi{'ica- Trada. con destino en la A.urliencla 
ción, adscrito a la Sección cuarta 11 de Bilbao.-Páqina 139•6. 
representante de ésta en la Comi- Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
sión pe1•manente.-Página 1395. entrada a D. Antonio klarlínez Jor-

'Otro nombrando miembTo de la Co- dán, Juez de p1'imem instancia e 
· misión general de Codificación, con instrucción de ténnino en el .Tuzga-

<el cargo de Ptesidente de la Sección do de 'J.'oTtosa, destinándole a la Au-
segunda de la misma, a D . .losé rle d·iencia territorial de Palma.-Pá-
~.O.a:lg\-ws y Messía, ex Ministro de aina 13•9·5. 

:N~ liltlelto, O,M 

Otro ídem íd. id. r.t D. Felipe Arín! 
Dor~onsoro, Juez de primera ins
tancta e instrucción de término ·) 
Presidente del Tribunal industrial d~ ' 
Bilbao, destinándole a la Audiencia ' 
provincial de Segovia. - Páginas 
1396 y 1397. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ueal OTden aprobando las Cartas mu"' 
nicipales de los Ayuntamientos q;w 
se menc~onan.-Página 1397. 

Ministerio ele Gracia y Justicia. 

Real orden nornbra:ndo a D. Adolfo 
Vallespinosa y Voir Vocal de la Co
misión permar~;ente de Codificació!~, 
en representactón de la Sección cua'J'· 
ta de la Comisión gencral.-Página 
1397. . . 

Real orden disponiendo se devuelvan 
a los individuos que figw·an en la 
relación que se inserta las cmi.tida
-des que se indican, las cuales ingre~ 
saron pm·a reduci1· el tiempo de su. 
servicio en filas.~ Páginas 1397 y 
1398. . ' 

Ministerio de Hacie;:.da. 

Real 01·den p1'01'1'ogm,?.do nuevamente 
por otros sesenta ilías e/. plazo de 
igual duración qu~ para resolver 
instancia suscrita pm· D . .José L. de 
Cm·ranza y Gómez, en la que soli
cita autorizadón para tTasformar 
carnes 11 despojos en el Depósito 
franco de Cádiz, concede el. artícu
lo 223 de las Ordenanzas de Adna
nas.-Página 13·99. 

Ministeria de la Gobernación. 

Reales órdenes declarando 2n•orroga
das po1• treinta días las licencias 
que JJor enfermedad se encuentrdn 
dis[1·utando los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que SIJ m(lncir;w, 
nan.-Págino. 13·99. · 



'1394 -
fO:inister,io de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 
Real orden dioponiendo se anuncie al 

.turno ele oposición entre Anxil?:ares 
la provisión de una de las Cátedras 
de Patología qui1·úrgica, con su di
mea, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sala.,. 
manca.-Páginas 1399 y 1400. 

Otra ot.01·gando a los señores que se 
rnencwnan las dos becas concedidas 
a estudwntes naturales de las 7.slas 
}l~iliz;inas para cursar estudios o{i
cwles en EspaFía.-Página 1400. 

Otra diS]J011it:ndo se clasifillue eomo 
benrfico-docente de ca1·ácter p¿rrti
cular la Fundación denominada ·• Es
cuela", instituída en Rucandio, 
Ayuntamiento de ·Ríotue¡·fo (Santan
der), p~r D. Tomás Crespo de A!liie
ro.--Pagmas 140'0 y 1401. 

Otr~ ídem se annncie a concurso z¡re
vw de t-raslación la provisión de la 
Cátedm de Lenqua y Literatura la
tinas, vacante en la Pacnltad de Pi
losofía y Letras de la Univenidad 
de Granarla.-Página 140L 

Otra resolviendo las reclamaciones 
pesentadas contm la o~·den de la 
Dirección general de P'l'imera ense
ñanza de 12 de Julio p1·óximo pa
sado GACETA del 26).- Páginas 
1401 a 14.04. 

Otm nombrando Representante oficial 
de la Dirección general de Primera 
ense-ñanza en la Conferencia inter
nacional de Psicotecnia, que se re
unirá en Paris en los días 10 al 14 
del mes actual, a doíía Maria Soria
no Lorentc, Dircctom de la Escue
la Central de Anormales. -Página 
1404. . 

Otra disponiendo que el DiTectoT ge-

P1\RTE OFICIAL 

B. M. el REY Don Alfonso XIII 
tq. D g.), S. M. la' REINA Dofla Viclo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
<\sturias e Infantes y demás personas 
·::f; }a Augusta Real Familia, contim,ían 
~in novedad en su importante ,salud. 

,_,......,,...,..,.,~ ·:0-">..,...,.==""' 

EXPOSIGIO~ 

SEÑOR: En la ley vigf~nte regula
dora del ejercicio de la gracia de in
dulto, promulgada en 18 de Junio de 
1870, subsist<.:J un pre,c•e:pto de nece
saria modificación. E:3 el a.rtículo 15, 
que en su número segundo estatuye 
como condición tál:ita de todo indul
to "que .el penado haya de obt;,ner, 
antes de gozar de la gracia, el per
dón de la parte ofendida, cuand•o el 
delito por que hubiese sindo con-, 
deriado fuere de los que solamen
te se persiguen a instancia de par
\§"~ :¡J;s fil~ª P.I'!lO!JP.tQ ~1 ~!timo re.s.-
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neml de Bellas Artes cese en el des
pacho ordina1·io de los asuntos de 
este Ministerio.-Página 140-1. 

Otm autorizando al Director ueneral 
de Bellas Artes para que p1tblique 
en la forma legal pr·ocedente el 
an.uncio de un segundo concursó'rú
bhca entre pr·opiclarios W'banos de 
de esta Corte, pa1'a alquilar un local 
con destino a Almactfn del rnatm·ial 
pedagógico.-Página HQ!¡, 

Ministerio de Fomente. 
Real M'den ap1·obando con carácter 

p1'ovisional el Reglamento qen eml 
ele la Confederación Sindical IIid¡·o
gráfica del Duero.-Páginas 1404 a 
14i0. 

Administración Central. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Dffi 1\I!NIS
THOS.- Consejo Na.cional de Com
bustibles.-Anunciando que et' C.n
mite Ejecutivo de Combustibles só
lidos ha acordado abrir infonnacion 
pública por escrito respecto ul cua
dro ele clasificación de carbones.
Página 1410. 

MARINA.-Relación de los Letrados r¡w~ 
han pedido efectuar las oposiciones 
a ingreso en el CuerzJo J urídico de la 
Annada, a quienes se invita a com
pletar la docwnentación pr·esentada. 
Pág·ina 1410. 

GOBERNACIÓN.- Dire·cción g·eneral de 
Adminislración.-Annnciando (i: con
curso la provisión de la J e(atura 
provincial de la Sección de fr·esn
pucstos municipales de Córdoba, y 
las Intervenciones de fondos del 

--------·----~- ..-.-

Ayuntanúc:nlo de San flai'loiomé de 
Pinares (Av ila), Cabildo Insular de: 
La_nzw·ote (CaM¡·ias), . ?1 A y u nltz~ 
mwntos de Cam.po de Criplana (Cw.~ . 
dad Real) y Vi lla{'ranca 1ie los Ita-< 
1'1'0 s (Badajoz).-Página 1411, 

IN STRUCCIÓN P ÚDL! Cfl .-Dir-ect: i ¡)l\ g~ ... 
n·er'a1 dR Enscüanza Su.p i:~rior \r SB~ 
cund'aria.- 11nunciando al hcriío de 
oposic-ión en tre Au.Til!:ar-es la ' 'i'O-< 
-visión de ww de las Cátedras dc' f>a_. 
iología quh·úrqica, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Univcr·l{il/ad di? Salarnanca.-~ 
Página Hit. 

ldern a con cnrso jJI'e ·vio de traslación; 
la provisión de la Cát edra de Len~ 
gtw y Liter·ainJ'a latinas, ·cacaníe C'!i 
la F'ac11.Uad de Pilusof'ír;¡ ·¡¡ Lr·trai 
ele la Universidad de ú r ww';la.----Pá-' 
r¡ina 1411. 

Direc·ción genenll de Pr imQra e Hs 8~ 
ñanza.-Anunciando concw·so entre 
propietaTios de fin cas uT!)(mas de 
Madrid, pm·a w·rcndar un local con 
destino a alnwcén dd malcJ'id ·ne-'. 
dri(IÓ(tico.-Pá,rrina 1411. < 

Dir-c.cción general d'8 Bellas Artes.-; 
Cu f'rpo Facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Arque úl o:.(os.-Ile~ 
gisLro g8ner et l ele la Pl'opledad In-< 
te1ectuai.-Obnos inscritas en este 
R egistro general dw·anle el scrmndd 
h·im cstte del año actua1. -l;ágina 
1412. . 

Fm.; r:c; 'f'o.-Direrción general de Obras 
públicas.- Conservaeión y re' :;im_; 
ción.-Adjudicaciones cle{Úiititias de' 
subastas de obras di! carreteras.--; 
Página 1414. · 

ANEXO úNico.- BoLsA.- SuBASTAS.--
ADMINISTRAGIÓN PROVINClAL.-ANUN-l 
ClOS DE PREVIO PAGO.~EDlCT·OS . 

to que queda en la legislación cspa- ¡ favore:zca, no debe rr.nunciar en ca:só 
ñola t1e aquel t-quivocado principio j alguno a la plena IihArtad en el ej;e·r~ 
p~n~I que entre~ana a los reos a las ¡ d'cio de la prerrób'ativa de indulto'. 
vwtlmas del dellto o a los hered8ros 1 Y siguiend•o dBcídidamenbe el camtno 
de ésl as, y p~r paradójico que p arez-. Í entonces inici:JJdo, ei Ministro que sus-< 
ea, a honor tlCne el actual Gobierno, 1 cribe, de conformidad con lo acorcta .. 
que con ello _ dernur.stra la r~ctitud 1 do por el Comejo cbe Ministros, ti e'"' 
dr, sus propósitos y la -elevación de l ne el honor de someter a la sanció:ríl 
sus miras, la derogación de esa nor~ 1 de V. M. el siguiente proyedo J:le De,¡ 
ma inexplicable, dictada por legisla- 1 creto-ley. · ' if.J 
dores que precomz¡¡,ban sobre todo -eí 1 San Sebastián, 6 de Se¡ptlembr~ 

SE~OR: 
respeto a los. sacrosantos derP.oho.s de 1'927. 
individuales. 

A L. P. die V. M.; 
GALO PONTE ESCARTÍN, 

Ya hizo frente el Gobierno actual 
al at-ávico precepLa Enunciado, e:x:ten-, 
diendo el último indulto general a los 
cond!enado·s por d~litos perseguibles 
sólo a instancia de parte, y consig~ 
nando en el preárnhulo del Decreto
ley que lo otorgó la sana dodrina de 
que el cumplimiento de las . penas que 
J.os Tribunales impunen, y consíguien~ 
temente la revi3lón de las mismas por 
eJ im:lulto, es cuestión de orden pú"' 
hlico, y aunque en los casos de de
litos privados deje el Estado al arbi-
trio de los perJudicados el perdón 
que ponga fin a la condena, at!lnto a 
que cuanto pueda favorecer al rl}O le 

REAL DECRETO-LEY\ 

Núm. 1.526. ¡ 
De acuerdo con el parecer de M~. 

Consejo de Ministros, a propue~ta !lª'í 
de Gracia y Justicia, j 

Vengo en decretar }o siguie-nte f '1 
Articulo único. El artículo 15 J:I!Í 

la ley de 18 de Junio die 1870, regu.o¡ 
!adora dlel ejercicio de la g.racia Á~ 
indulto, se entenderá redactado, de~ 
de la publicación en la GAOET.-\ Dlj 

l J\1. fAD.RID d. el presente ~~~!?:_le¡, gg 
_ ta sigui~W forma_:; 
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Artículo 15. Serán condiciones iá
cHas de todo indulto: 

1." Que no cause perjuitlio a ter .... · 
~Gera persona o no lastime sus Q'e
r echos. 

2.• Qu e · haya: sido oída la parte 
ofendida, cuando el delito por que 
Imbiese sido condienado .e.J reo fuere 
de los que solamente se persiguen a 
instancia de• parte. Se e:xJceptúan los 
'.casos de indu lto general. 

Dado en San SebasLián ·a ;§!:lis de 
Septieú:1hr e de 'mil novec i~ntos ve!n-; 
.f,isiete. 

ALFONSQ 
El Ministro d~ G~-ta y Justicia, 

GALO PON'l'E ESCARTÍN. 

E XPOSICION. 

.SEÑOH: Agotado e! Clwr,po de A§ .... 
¡pirantes al l\finistArio fiscal, y .siendo 
¡pree,~ptivo, según el articulo 2.• del 
Reglamento die 4 de Noviembre de 
,1 926, convocar anualmente a !l'posi-. 
ciones para cubrir las plazas que par a 
t al Cuerpo se establezcan, el Ministro 
que suscribe ti ene el hoe!lor de some-; 
tErr a la aprobación de V. M. el si .... 
guiente proyecto . de Decreto. 

San Sehastián, 6 ,de Agosto de 1927. 

SEÑOR : 
AL. R. P . de V. M., 

.GALO. P ONTE E SCARTÍN. 

REAL DECRETO 

Núm. 1.527. 

A propuesta, d el Minist ro dA Gra:cia 
!Y. Justicia, 
Ve~1go en decretar lo sigtüen te :' 
ArtiCulo 1.• Se convoca a o¡posi...o 

ciones pa.ra cubrir doce• ·p lazas de As-' 
¡pirantes al Minister io fis•cal. 
· Artículo 2.• Las ooposiciQJ,1es se ve
rificarán con sujeción al Reglam ento 
aprobado por Mi Decreto. de 4 de No
¡viembr,e de 1926, r igiendo para la 
¡práctica del t emer eje11cicio €•1 pro .. 
grama aprobado por Real ordern de 16 
d el mismo mes y año. 

Dado en San Sehastián a seis de 
S~iembre de m iJ novecientos vt'in
.tisret.e. 

AL.Fi,NSO 
El Ministro de Gracta y Justicia. 

G ALO PONTE ESCARTÍN. 

REAI..E.S DlECHETOS 
Núm. 1 .528. 

De conformidad con lo disp uesto en 
los articulas L • y 3.~ de Mi Decr eto 
<lie 15 de Agosto próximo pasado, 
y~~go !'JH nomibr ar PrE•s.idente de la 

Se•cción segunda de la ·Sa.Ia primera 
-deJ Tribunal Supremo a .P. Ernesto 
Jiménez Sánchez, Magistrado del mis
mo Tribunal ads,r;rito a Ja referida 
Sala. 

Dado en San Sehaslián a seis de 
Se¡pti·emblle de m i:l nove,cie ntos ve•in...o. 
tisiete, 

ALFONSO 

El ~i!inistro de Gracia y Justicia , 

GALO PONTE ESCARTÍN. 

lll úm. 1 .529. 

De confDrmidad con lo diSipuestr, en: 
los artículos 1." y 3.• de Mi Decreto 
de 15 de Agosto próximo pasado, 

Vengo e'Ó. nomb:rar Prt•side...'1te de la 
Sección segunda de la Sala tercera del 
Tribunal Supr emo a D. CarJos Groi.., 
zard y Cor onado, Magistr ado del m is
mo Tribuna,! en su indicada Sala ter .... 
oera. 

Dado en San Sebastián: a seis de 
Se¡p.tiembr~ de 'mtl novecientos ye,in:-; 
tisiete, 

'ALFONSO 

El Ministro d e Gracia y Justicia, 

.GA!.O PONTE ESCARTÍN. 

1\!úfm 1.530. 

Vengo en admitir la renuncia que 
'del cargo de Presidente de la See.ción: 
cuarta de la Comisión general de Co
dificación Me ha presentado D. Manuel 
García Pri·eto, Marqués de Alhuc.emas. 

Dado en San Sebastián a seis d~ 
SeptiembrE) de m!l noye.cj.!')ntos y~in...o 

t jsiete. 
:ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

GALO l?ONTE ESCARTÍN. 

Núm. 1.531. 
;Vengo -en admitir la renuncia que 

del cargo de Vocal de la Comisión ge .... 
neral de Codificación, adscrito a la. 
Sección segunda de la misma, Me ha 
presentado D. Luis Si-4.vela. y Ca.sado. 

Dado en San Seh,astián '>t~ sP)rs· die 
S(¡)ptiembre de mil n oyec.jentos yeJn,
t !siete. 

ALF ONSO 

El Ministr o de Gracia y Justieim, 

GALO PONTE Es<MRTfN~· 

Núm. 1.532. 

Vengo !m admitir la r enuneí<J. que 
del cargo de Vocal de la Comisión ge...o 
ne:raJ. de Codific.alli.Qn, adscr!.to ª !á 

Sección cuarta d'e la !nis,ina, Me' h'BJ 
. presentado D. Melquiades Alv~rez y 
González. 

Dado en San Sebastiári a seis (JI~ . 

Sep tiembre de mil noyecje.nLos yeig:.., 
Li.siet e. 

ALFO N ¡::lO 

El Ministro de Gracia y Justid" 
GALO PdNTE ESCARTÍN. 

Núm 1.533. 

:Vengo :e.n admitir la r enuncia qu~ 
del cargo de Vocal de ·l a Comisión ge..., 
neral de Codificaciéin, adscrito a l~ 

Sección cuarta y represell!tante d~ 

ésta en la Comisión permanente, Me· 
ha presentado D. Trinitar.fo Huiz Ya,~ 
larino. '; 

Dado en San Sehastián a seis dé.· 
Septiembre de m il no',Tec!ent os ye:i:q., . 
ti siete. 

ALFONSO 
El Ministro de Grncin y Justicia, 

GALO .PoNr.E E SCARTÍN. 

Núm. 1.534. 

Er: atención a las ·· circunstancia~ 
que concurren en D. José de Yangua~ 
y Messía, ex Mini:>tro de Estado y ca·"' 
tedrático de Derecho intern acional ~ 
la Un ivensi dad Cen Lral, 

V,engo en nombrarle miembro de lai 
Comisión general de Codificación, coil) 
el cargo de Presidente de la Sección; 
segunda de la misma, en la vacant~ 
producida por fallecimiento de don; 
Vfetor Coviárt. : ¡ ' \ 

Dado en San Seb-astián a s.Pis ü:e, 
Septiembre de m il noyecientos vein;.., 
t i s i e te.. il' 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia. 

GALo PoNTE EsCARTfN. 
• 

Núm. 1.535. 

En ate11ción a i aB cir-cunstancias qúQ 
concurren en D. na.fa·el B ermejo y Ge.-i 
ballo.s Escaiera, :!?residente del T ribu,.; 
n a.! Supl'emo, 

Vengo en nombrarle miembro dE\ 1~ 
Comis1ún general de Codifica!Ción , e~ 
el c.a;¡;:q, de Presidoote de la Sección' 
cururt:.l de la m isma, en la va,cante· pro.., 
dncidá por renunci<ll .dJe D. Manuel 
García Prieto, Marqués de Alhucemas. 

Dado en San Sebastián a seis dQ. 
SeptiPmbrc p,e mil . n ovecientos velú• 
t isiete. .- ;~:: 

:ALFONSO , 
El .Ministro d~ Gracia · y Justtctlls 

. GALO P ONTB E SCARTIN. 
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:En ale.nción a las drcunstancias que 
~on:.mrren en D. Joaquín Dualde y Gó
_mez, Catl'drático de Derecho civil en 
la Universida.d de Barcelona, Decano 
del Ilustre Goh~gio de Abogados de Di
cha ciudad, 

:Veng0 en nombrarle Vocal de ]a Co
misión general de Codií:lcación, con 
destino a la Sección sogund:a, en la 
vac.ante pr0·ducida por renuncia de don 
Luis ~iiYela y ca.sado. 

Dado en San Sehastián a seia de 
Sepl ien;hre de mil novecientos voin-
\isiete. ' 

ALFONSO 

El Minls1ro de Gracln y Jnstlcla, 

GALO PoNTE EIJCARTÍN 

Núm. 1.537. 

En alc'JH: iún u las circunslancu:ts que 
)Of!cur-ren en D. José Antorüo Ubierna 
y Eusa, Abogado fiscal del Tribunal 
Suprem·tJ, 

Vengn en nombrarle Vo-cal d.e la Co
!11isiór. general de Codiftc.ación, con 
destim· a la Sección cuarta, en la va
cante producida por renuncia do don 

' Melquir.des Alvarez. 
Dado en San Scbastián a seis de 

Se.pUerJJbro de mil novecientos vein
tisiet e. 

ALFONSO 

Bl Ministro de Gracia y Justlrln, 
GALO PoNTE ESCAR'l'ÍN. 

Núm. 1.538. 

En alención a lo.s circuustarwms que 
concurren en D. Ju¡¡¡n Aguilar y Jimé:
nez, Doclorai de la Santa Igl0si.a Ca
tedral de Madrid, 
. Vengo en nombrarle Vocal tle la 
Comisión general de Codificación, con 
d estino a la Se·cción cuarta, en la va
oante producida por renu.ncla de don 
Trinitario Ruiz y Valarino. 

Dado ('ll San Sebastián a seis de 
3r>p1i<"nbr~ de mil novecientos vein
~isiete. 

ALFUNSO 

11!1 1\'llnlstl·o de Grac,!a y Justicia. 

GALO PONTE EsC,\H'tiN. 

fdúm. 1.539. 

Nomb!·ado pur· l\1i D ocrdo d;; f e.clla 
28 de Agosto próximo pasado Gober
nadm· civil de la provincia de Toledo. 
D. Vioente Mora y Arenas, Ma,gistrado 
de entrada, con destino en la Audien
eia provincial de Segovia; UJccediendo 
a lo solicitado por el mismo y de con
formidad con lo dispuesto en l\~i De
.,refn de 9 de Abril del presente año, 

Vengo en deelararle en s itua·ción de 
excedencia · forzo.s.a en la carreea judi
cia,l, a que pertenece. 

Dado BI! San Sebasti{tn a se is de 
5e,,nt.iembrc de mil novecientos v ein
tisiete. 

ALFONSO 
t:r Ministro de Gracia y Ju•tieí:.. 

GALo PoNTE EscAnT!:·~. 

· ltJúm. 11.54·0• 

De conformidad con las prescrip
ciones del Decreto..:ley de 15 d:e Agos
to próximo pasado y acced iendo ·a lo 
solicitado por D. Eduardo Alonso y 
Alonso, Magistrado de término, que 
sirve el cargo de Presidente de la Au
diencia provincial d6 Zaragoza, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de MagisLrado de la Audiencia terri
torial de Valencia, vacanl:e por de
función ao D. Antonio Alvarez Feria. 

Dado, en San Sebastiún a seis d'e 
Se[Jtiembre d¡; mil novecientos ve}n
tisiete. 

ALFONSO 
1'.1. Mlnlslro el~ Gracht y Ju•tieia, 

GALO PoNTE EsCAHTÍN. 

De conformidád .. e.on las prescrip
ciones del Decreto- ley, de 15 de Agos
to próximo pasado~ 

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de. la Audiencia provin
cial de Zaragoza. vacante por Dom
hramiento para otro eargo de don. 
Eduardo Alonso y Alonso, a D. José 
Fernández OrbeLa, l\1agis1rado de as
censo, con dlcstino BB la Audiencia te
r r itorial de Palma, donde resulta in
compatible. 

Dado en 
Septiembre 
tisiete. 

San Scba~t.ián a seis de 
de mil novecientos vein-

ALFONSO 
El :Ministro de Gr:tcla y Justicia, 

GALO PONTE ESC..!(RTÍN. 

Núm. 1.!i42. 
De ccinfor micbd con las pres-crip

ciones del Deereto -ley de 15 die Agos
to p1·óximo pasado y con lo prevrmi
do en el artículo 44 de la ley addcio
nal a la Orgánica del Poder judicial, 
en relación con el 8.0 del Real decre.t:o 
de 24 de. Septiembre d~ 1889, 

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Magistr ado de 
ascenso, en la vaeante produ-cida por 
de:Dunción de D. Antonio Alvarez Fe.
ria, a D. Isidoro d el Rivcro y Andrés, 

! 
i 

Magisfrado de entrada, con <Jesti~1o en 
la Audiencia de Bilhiw, que ocupa el 
nume.ro 1 en el escalaf6n de antigüe
dad de s-ervicios en la carrera, entre 
los cie su ealegoría, deci ar~dos antos 
para el ascenso por· el Consejo · ju
dicial y que continun:i·:í. cl•.'sempcñan
do su cargo en la prccitr: th Auclien
cia provincinl de. Bilb:IO, con arceglo 
a lo di s.p uesl'o en ,~¡ D·~ere to-lcv rm-
tcs menc ionado. · 

Dado en Snn Sebasli :ín a seis di) 
Septiembre dr:>; m il novecientos vcin-
dsiete. 

El Ministro de Gr9.cla y Jnstle111, 

GALO PoNTE EscAilTfN. 

Núm. 1 ;543. 

De conformidad con las p¡·eserip
ciones del Decreto-ley de 1 5 die Agos
to próximo pasado y con lo preveni
do en eJ artículo 43 d e la ley aclicio-, 
na! a la Orgánica del P od er jurlí cial, 
en relaeión con el 8." del Real dccre.Lo 
de 24 de, Septiembre c.e 1889, 

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza d1 Magistrado de 
entrada, en la vacante producida por 
exwdcneia de D. Vicent-e Mora, a don 
Anton io MartfDez Jordán, Juez de 
primera instanc.ia e instruc.ciún de 
t érmino, que s irve el Juzgado d·~ Tor
losa, ocupa el número 1 en el esca
lafón de antigüedad de serv icios en la 
carrera entre los de su categoría y 
que pa~ará a des.empe.ñar el cargo rJe· 
Ma.gislrado en la Audienc ia tf~rr ii:o·• 

rial de Palma, vacan~,e p or tras.lación 
de D. José Fernánd:ez. 

Dado en San :::;ébasti(ln a seis da 
Septi.embre de, mil noveci en los vein
tisiete. 

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justiclll, 

GALO PONTE ESCARTÍ:-l . 

Núm. 1.544. 

De conformid<Ld con las prcscritH 
cio.nes del Decreto-ley de 15 die Agos
to próx imo pasado y con la dispues-' 
t o en el artículo 43 de la ley adicio
nal a la Orgánica del Poder judicia l, 

en reladón con el 4.• del Real decrelo 
de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado de 
entrada, en la v wcante producida por 
haber sido también promovido don 
Isidoro del Rivero, a D. Felipe Arin 
Dorronsoro, Juez de primera ins.o 
tanda e instrucción, de término, quf/ 

• 
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sirve el cargo de Presidente del l llándos.e en esle caso las reseñadas 
Tirbunal Industrial de Bilbao y oeu- por su identidad con · las aprobada8 
pa el número 1 en el es.calafón dü por los Reales decretos de- 19 y 27 de 
los de su categoría declarados ap.. Abril y 11 de Mayo de 1925, 
tos para el ascenso por él Consejo S. M. el Ru:Y (q. D. g.) se ha servl--
JUdicial, destinándole ~l &e.¡·v ir el car- . do aprobar !as Cartas muni cipales 
go de Magistrado en ia Audiencia pro- adoptadas por los Ayuntamientos que 
vincial de Srgovia. vacont.,; por c·xcc- antes se m encionan, siH más 1imita-
dencia de D. Vicente i\Iora. ción que la de que la cobranza de los 

Dado en San Sebastic\n a seis de impuestos se ha de realizar, aunqu~ 
Se·ptiembre de. mil novecienkJs vrin- con toda li]}ectad en la elección, d.rn-
tisiete. tro de los métodos que señala el Es ,~ 

ALFONSO tatuto y con la condici ón de que en 
E MlListr<• de Gra~!a y Ju~tlcia, ningún caso las exaec iones que hayan · 

GALO PoNTE EscARTfN. de establecerse estén en pugna o en 

flllSIDENtii ~Et C~liSUm 
~E KIHISTRCS 

HEAL OnDEN 

Núm. '1.1G7. 

Excmo. Sr.: Vistas las Carlas mu-. 
nicipales formuladas por los Ayunta ... 
mientas de Higuera de las Dueñas 
(Avi.Ia), Benamamel (Granada), Cazar· 
la, Frailes (Jaén), Castañares do la 
Rioja (Logroño), Badolatosa, Brenes 
(Sevilla), Ester¡;üe (Teruel), Genovés 
y Olocau (Valencia) : 

Resultando que en su fQrmación se 
han cumplido los requisitos señala
dos y exigidos por los artículos 142 
y siguientes del Estatuto rnunici1)a! :. 

Considerando que ~l lleal decreto 
üe 14 de Febrero de 1. 925 dispone que 
~mando se solicite la aprobación de 
~na Carta idéntica a otra que lo haya 
sido anteriorm~nte podrá ser aproba-r 
da sin otro trámit.e que el de la co-· 
;rrespondiente propuesta que elevará 
eJ MJp,isterio de la Gobernación, y ha-

contradicc ión con las contribudone~ 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntarnianto respect0 
de la Hacienda pública. 

De Real orden lo digo a v. E. para 
su conoüimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M&drid, 
31 de Agosto de 1927. · 

El Vlcep.~csíclcnte del Con:;cjo ele Mlnl;tros, 

MARTINEZ ANIDO 

Excelentísimo señor Ministro de fa 
Gobernación. 

REAL .ORDEN 

' Núm. 853. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 1.0 del Real 
dec11eto de 2 de Diciembre de 1914, 

S. M. e-l REY (q, D. g.) ha tenid!o a 
bien nornil:J.rar ·a D. Adolfo Vallespinó
sa y Vior Vocal de la Comisión per ... 
manente de Codificación, ea represen~ 

tación de la Sección cuarta de la Co-; 
misión gelll~ll'al, en la vacarr~~. produ ... 

cida por renuncia cte P. TrinitariO; 
Ruiz Valarino. 

De Real orden lo digo a V. E. p-ara 
su conocimiento y rfectos consiguien ... 
te•s. Dios guarde a V. E. mucho<; años. 
San Se:bas.Uán, 6 ct:e Septiembre 
de 1!)27. 

PONTE 
Señor Presidente de la Comisión ge

neral de Codifl'Cación. 

REAL ORDEN 

Núm. 101. 

Excmo. Sr.: S. :\1. el REY (e¡. D. g.) 
1 se ha servido disponer se- devuelvan 

1 al personal que ~·e cxpmsa rn la si-
¡ ~uiente relación hs .canlid~des que 

mgresaron para reduc1r r.l tiempo de , 
servicio en filas,• por hallarse corn- ' 
prendidos en lo.s precepio2 y 0.asos 1 
que se indican, Begún earla·s de pago · 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y po.r las Delegadones de lh- · 
ci•enda que se ex:p.ee.3an, corno igual- ! 
mente la suma que delxl ser reí;lle~ • 
gra.da, la cual oe<eiblrá Pl individuo 
que hiz.o el depósito o la persona. ~U·· 
torízada en forma lega.! , según p-e
vienen los artículos 470 del Hegla
mento de la ley de ReclutatnLEl'ato de 
1912' y 425 de la vigente-. 

De Real orden lo rligo a V. E. para 
su conocimiento v (temás efectus. Dios 
guard·e a V. E. ~uchos aíío.s. Madrid. 

1 3 de Septiembre do 1927. . 

1 DUQUE DE TETUAN 

1
' Señores Capitanes generales d'e )f 

primera, segund. a, cuarta, . quint• 
sexta, séplima y octava Re<giones. 
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RE:\L OBDEN 

f'dúm. iiB5. 

limO. Sr.: Sub:;is~iendo las razones 
que moLiva,ron ia Heal orden de 7 de 
Julio úllimo, por la que se pnfrrogó 
por sesenta üías el plazo de igual 
duradón que para resol ver la instan
cia suscrita po·c D. J ooé L. de Garr:m
za y Gótnez, en l<c que solicita auto
Tización ptu·a lran;;formar carnes y 
<:ie~pojos en el Depósito fmnco de 
Cádiz conced'e el ar!lculu ~!.2:l üe las 
Ordenanzas de Aduanas, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha úenidG a 
bit~n dispone·r que ~e peorrogue nue
varnon t.e por olr·os sesenta días el 
,pl azo de que se lrala. Dios guarde a 
V. I. muc.hos años. Madr-id, 5 de Sep
tiembre de 1927. 

CALVO SOTRLO 

Señor Director geneml de Adua-'laH. 

DE LA GOBERNACWN 

REA_LES ORDENES 

rMm. 1.077. 

~1. l\í. el Hsy (q. D. g.), d·e eonformi·
{lad con lo prevenido en los artícu
los 103 de¡ Reglamento orgánico dr·I 
Personal de Correos de 11 de Julio de 
1909, 33 de·l de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio ·cte 1918 y Rr>al orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de HJ24, ha tenido a bien d<O.o larar 
¡prorrogada por treinta días, sia suel
do, la licencia que por enferm3d~ld se 
halla disfrutando el Auxiliar feme<ni
no de primera clas•e del Cuerpo de Co
rr:.eos, con destino en la 'Administra~ 
~iÓ.n general de la Caja Postal de Aho.
rros, dofía María del Carmen Alvarez .... 
Ossorio y Villaamil, y que le fué con
cedida por Real orden fee>ha 1,0 de 
Julio último. 

De Real arden, en uso de la comi
:Sión especial que· me está conferida 
por Real decr~:•to· de 16 de Julio de 
1910, 1a digo a V. S. a los efectos opor
ltunos. Dios guarde a V. S. muchos. 
pW.o¡:;. Mwdrid, 7 de SCipUembre de _1927. 

DI Directo!' general, 
,TAFUR 

1 ~. M. :j:l¡f REY (q. D. g.), de conf<:ú1rí~l.. 
8lad con lo ¡pr.eve.n.ido en los artídu
IJ;os J03 :de\ Reglamento orgán~co d€!1 
11?,iir~~ ~e• Correo'$ dQ U de Julio de 

1909, 33 del de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me-

1t1io sueldo, la licencia que por t:·nfer,.. 
medad se halla disfrulanélo el Auxi
liar femenino de ¡primera clas·e del 
Cuerpo de Correos, con destino im la 
Adminis·lració'l principal de Vallado
lid, doña María de las l\fer cedes Pérez 
Camarero, y que le fué concedida por 
Real crden fo.cha 10 de Agosto último. 

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está ·conferida 
por Real· .-Jecrdo de 16 de Julio de 
1910, lo dig') a V.&. a los efectos o>por
tunos. Dios guarde a v. S. muchos 
años. Madrid, 7 de SerpU.embre de .1927. 

:m Direetor genr.ral, 

TAFUH 

11-Jú m. 1J.l79. 

S. M. el REY (q. D. g.), de conformi
dad con lo preve.nido en !Os artfcu..; 
los 103 de! Reglamento orgárlico dt:'l 
Personal de Correos de 11 de Julio de 
1909, 3.3 del de ejeeución de la Ley 
de 22 de J ulio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Dieir::mbre 
de H*24, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, cou1 me-
dio sueldo, la licencia que por €'llfer-' 
m edad se halla disfrutando el Oficial 
de primera c.lase del Cuerpo de Co~ 
rreos, con destino en la Dirección ge
neral, D. Jo·Slé Pascual Sarrate, y qué 
le fué conc,edida por Rml o:rde.n fecha. 
22 de Julio último. 

De Real or den, en uso de la comi-
sdón esp·ecial que me está conferida 
por. Real decr€'to de 16 de Ju lio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S; muchM 
años. Madrhl, 7 de Serptiembre de .1927. 

El Dlrectot' general, 

TAFUR 

Núm. i.OSO. 

S. M. el REY (q. D. g.), d>t> confo,r-
. mid'ad con lo p:r-eYenido m los artícu
los 103 del Reglamento orgánico de.! 
P•ersonal de Correo.s de H de Julio de 
1909, 33 d~J de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 ry Real or•den 
complementaria de 12 de Di·ci.e:mhre 
de 1924, ha tenido a bien de•cla.Jrar 
prorrogada por treinta dí•as, sin sl,lel
do, la licencia que por enf.ermeda.d soe 
halla disfrutando el Auxiliar femem
no de primera cJU~se del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Dirección 
aeneral,. doña Mamuela Ribera MaaUJ-

139~ "~ . 

ña, y que le fué concedida por Re:wf 
orden fe.cha 22 de Juni-o último. ·, 

De Rea,J orden, en uso de la comí'"' 
sión espe-cial que me está conferid~j 
por Rea,l decreto de 16 de Julio dEi 
19·1>0., lo digo a V. S. a !01S efecto·( 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu-i 
chos año•s. Madrid, 7 de Septiemhli¿ 
de 19.27. / 

'El Dlrect•ar general, 
TAFUR 

Núm. 1.081 . "t. 
"1 

·~ 
S. M. el HEY (q. D; g.), de confor,i¡J, 

midad c01n lo preiV•enido en los aTtícu-.i'! 
los 103 del Reglamento orgánico def 
Personal de Correos de 11 de Julio da' 
1909, 33 del de ejecución'de la Iey d~ 
.22 de Julio de 1918 'Y Real ol'deri. c.om..; 
plement.aria de 12 de Diciembre d~ 
1924, ha tenido a bi·en d eclarall' pro .. 
rrogada por treinta días, con medict 
sueldo, la lie>encia que por enferme"' 
dad se haHa disfrutando el Oficial de 
primera clas•e del Cuerpo de Correos 
con destino en la Dirección generrui 
(se.cción Bancaria), D. Fran.ciseo za,. 
la,ya Clavería., y que le fué concedida! 
por Rea! orden fe.c.ha 13 de Julio úl..,, 
timo. r·~ ,-,¡,! 

De Real orden, en uso de la oomi-i \ 
.sión especia.! que me está conferida' 
por Real de-creto de 16. de Julio dé, i 
19:10, lo digo a V. S. a los ef.ectos: ; 
O[JOrtunos. Dios guarde a V. S. mu:..,·' 

· chos años. Madrid, 7 de Geptli·embrO: ; 
de 1927. .\ 

EJ. Dll·ector general. 1 

TAFUR 

\ 

knmtr.RIO DE IMSTRUCCIÓH PÜBJJCJ-l 
9 Bfl.W ARTfl ~ 

. REAL~S ORDENES ·· ¡ 
Num. 1.127. . :¡ 

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as-.. ' 
pirantes, e.j eoncurso de traslación a: .. ~ . 
que, reglamentariamente y por Rea~ 
orden de 14 de Julio· próximo pasadó 
(GACETA del 22), fiJé anunciada la pro·, 
visión de una de las Cátedras de Pa" 
tología quirúrgica, con su clínica, va-
cante en la Facultad de M·edicina de 
la Univer sidad de Salamanca, y :a~ 
conformidad con lo prevenido en lo~ 
arlfculos 4.0 al 6.0 rl'el Real deaeto de 
30 de Abril de 1915, 

S. M:. el REY (q. D. g.) se ha s;ervi' ~ 
do disponer: , 

f.• Que la expresada Cátedra va,., 
cante se anuncie a o.posic.ión, turno ~ 
Auxiliares, que legalmente eoiT.eS...; 
pand¡¡. 
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2.• Que los a.spirante5 hab-rán oc 
~umrplil' rigurosamente ouanto.s re.r 
1}uisil.os y oircunsla.neias se seüa!an 
reglamentariamente en el respe.ctivo 
anuncio ele la oposición, bajo pena de 
ser exclu ídos. 

3,0 Que en debido cumplimiento 
·rre lo di spues to en el llea.I de.creto de 
iS de Mayo de 1023, qnc modificó el 
arUcuio 10 del He,glamento de opo~i
ciones a Cátedras de 8 de Abril Ó!\ 

191 O, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publkacil\n ele la presente r.J; 

la GACE'rA DE J\1.\nnm, !.oda~ la.s Fa
e.ultades de Medicina ele las Univ~r
sidades del Hp;ino propondrán a e>;te 
Ministeri o aquellas personas, sDa.n IJ 

no Ca tedrfüicos, que cs lirr.en capaci
tadas para juzgar la oposición, en el 
número que ten;pn a bien y expre
sando los mo tivas que justifiquen la 
propuesta. 

Do !leal orden lo digo a V. 1 para 
su conoc imiento. Dios guarde a V. J. 
muchos afws. l\Iadt id, 19 de Agosto 
·~Ie 1 02i. 

CALLE'JO 

Señor Diredor g-oueral dé' E11seiían~a 

s.npt~ l'i or y secundaria. 

r.Júm. 1.122. 

Excmo. Sr. : Visla la comun ieaeión 
del C0nsu l general de España un i\Ia,
nila, relativa a la cr.;n,~esión de -dos 
bec-as por el Gobierno españc.l para 
estudi antes fi lipinos, y de la que el 
Ministerio del digno cargo ele V. E. 
da traslado a é.st e por Real orden de 
2S de Mayo úilimo (núm. 185) ; y 
· Res'Llll'ando que por el apartado 5.0 

de la !lea l orden t!e 13 de Julio {]e 
H}26 fueron concedidas dus becas pa
ra estuc!iante,:3 na turales de Filipinas 
cpw dosea1·en cursar estudio:> oflcia
lli .s en E s·paña : 

Resultando que Si'gún maniñesta d.i
cho señor Cónsu l, ·~ 1 Gobierno gene
ral de las indicadas I slas ha apro
bado la designación J-r,;cha re<;pe.r.Li
. varrienle por la Univ·3rsidad · de Fili
pinas y por la de Sanlo Tomás (ambas 
en Manila) die los .: ~tnd.i::Lnt3S qu;e 
han de dis frutar de c1 :0Ila grar,ia con
cedida por el Gobierno español en la 
sigu i cn~r forma: la Un ivm·sichc1 de 
Filipinas, a l j oven D. Pedro Cnevas, 
para seguir estudios r·n lo Esr: uela 
esq:>eeial de Pintura, E scultura V Gra-· 
bado, de Madrid, y la de Santo i'omás, 
en f avor del Licenciado en F ilosofía 
y Letras D. Vken\,P. rlf.l Hosario y J nu
cian, para matrionlarse e11 una de las 
F~ultades universitarias, cuya elcc .. 
pión hará oport:unamrn!;e ; 

Considerando que ~:ara 1!:. r.u11cesión 

de las dos indlca.dras beca.; se arnplió 
en el presu.pu'".st.o a·~t.ua l c:0 csle De
parta mento la consigmwí5n r e•cesr.ria, 
equiparándülas a hts becas que dis·fl'U· 
tan los csludianles hi spanoamerica
nos, conforme al Real de.creto ele 2'1 
de Enero de 1921. 

. S. l\1. el REY (q.·D. g.) se ha ~::ervido 
disponer: 

1.0 Que las dos lwcas cm1ceüidas 
a las islas Filipinas sean otorgadas 
conforme a la propuesta dd Gobier
no gemn·aJ de dicho l e.;·ril:orio. a don 
Pedlro Cuevas, design:-l':lo en o¡;csi.ciún 
por la Universidad d·~ Filipmr's pnra 
s·eguir estudios oficiales en J:¡ EECU•e
la espec.ial de Pintura, E sc:ullura y 
Grabado d:e esta Corte, y a D. \'icen
te del Rosario y Jaueian, des ignndo 
por la Universidad .:Je Santo Tomús, 
p ara ampliar los univcr~il·arios de la 
Facultad que elija. 

2.• Que. el importf) de las citadas 
becas sea como el d1l~ las asignadas 
a las Repúl.Jiieas hi~prmoamerieanas 
de 4.00'0 pese tas anuales cada una, que 
percibirá n lo·s m.?nr~i onaclos a lumnos 
(l.uego que cump lan los requi :> itos que 
para entrar en posesión de. las mis
mas son indispensables), con cargo a 
la consignación del capítulo 3.0 , · ar
tícu lo 4.", concepto 2." dd presupues
to vigente en \\S le Ministerio ; y 

3." Que los rf,!JlCl.idOS alumnos 
quede.n sometidos a l rég imen de. esta 
clase de grac ias .qu e hizo públ ico la 
Heal orden die 15 de Octubre de 1025, 
inserta en la GACZT.\ DE MADHID del 
23 del mismo m es y a las normas es-

. t ab le.cidas sobr e percito de .habere,., 
y nombramiento de. Habil ifado. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el del Gobierno ge
n eral de las islas Filipinas. Dios guar
de a V. E . muchos años. ~Iad~id, 22 
de Agos t.o de 1927; 

CALLEJO 
Señol' Minist.ro de Estado. 

Núm. 1.129. 

-----·---·-~-----· --··-------· 

actualmel\te 'una lámin rr iniranMEri
blc de la Deuda per p·r-tua. inkrior al 
4 p or iOü, de Imtrucei ón púb-lica, mí
mero 71, que rep resenta· un eapita.t 
de 1.061,61 p eseta..<:; y prndacr. una 
r enta líquida anual de- 33,96: 

Resultando que en la escl' iLura fun
dacional quedaron designado·s Patro-· 
nos •()'! Sr. Cura pti.rro•~o de Hucanclio 
o su T eniente, el Alcalde o sn Te
nientf~, y el parisnle ele.! instituidor 
m:ís cercano (JlH' hubiese en dicna 
v il la , y e n cas:> de que lo fueren del 
mismo grado, e_l :mí.s anciano: 

Resultando proba•la la cx i'it(•neia ert 
Rucandio de Ja E'>cuela na.cional que 
le corresponde con arreglo a la ü1s-. 
tribución hecha: 

Resultando que la tram iLación de 
este expedi·e·nto 5 P. ha ajustado ll !o 
prevenido en lo·s artículos ltl, 't2 y 43 
de ia Instru.cción de 2 4 do .Tuliu 
de 1913; 

Considerap.tlo comprend ida la l'n.n- , 
dacl.ón c1e qüe se 1 r:1ta dentro de tns 
artículos 2 .0 y 4." del Il.eFJ decre!o 
de 27 de Se·pticmbre de 1012, ('.lhC U

rriendo además l as condiciones {JJ'('ii

critas en el ·í'! de la Inslruc.eió•t <m
tes ci lada, por eu:.lllf.,) eonstit U} e •,m 
conjunto ele bien's y derech;lg dr.oli
nados a la enseüanr.a gTatu ita , ha
biendo quedado peg·lamentadu po r el 
Fundador su pntr.):l azgo y admml ~

tración: 
Con sider ando qT~· los Patronos do 

las Fundaciones !Jeru:\ tkoclocEmtes es
tán obl ig2dos a p,r' 0:i'é'lll ar pres_n
puestos y rendir c\.!entns anualrn10nte 
al Prole.ctorado; t>.a observancia ele lo 
prevenido en los artículos 19 y Zt del 
Re·al decr eto de 27 de Sep lierobre de 
1912, salvo cuando el cam::mtc les 
hubiese expre3amenle l'l: levado de 
esta obligación, !.o que no ocurr·~ aquí: 

Considerando que ~ i bien enando la 
Institución se 0stahleeió P'•'do aten• 
der al cumplimiSJnto de sus fine.s, en 
la ac-tualidad no le es posible h acerlo 

/ por las escasas rentas d'e que dis• 
pone : 

Considerando qlie se llalla debida ... 
ILmo. Sr.: Visto el expediente ins- m ente at endida en nucandio la et1se ... 

truído en este Minisl.erio para clasi- ñanza con ]a E scu ,3la nacional que le · 
flcar la 'Fundación denominada Es.., eorresponde, y que es de t ener en: 
cuela, instituída e11 Rucandio (San- cuenta, p or tanto. para este ~~·as.a· l{j 
tande.r) por D. Tomás Crospo Agü e- prevenido en el :tr•Jcu lo 11 del Real 
ro; y diecrelo de 25 de Agoslo de 192ü, y, 

Hesu llando q11e por escritura otor - en su de·fecto, el t.• d~r de i 5 de Ju-
gada en 9 de F ebrero de '1736 p or el lio de .1921: 
Ilmo. Sr. D. Tomús Crespo y Agüero, ' GonsicJ:erandci que el Ministnrlo dé 
Arzobispo ele Zarag-oza, ant;e el Se- Instrucc ión púb-lica y Bellas Artes e>S 

cret.ar io d·e Cámara y ~oLal'i o D .. Juan el ún iCo compet ente para cl a.s iflcar la 
del Cot.ero, fundó una E gcuela de pri- Fundación de que s-e trata desde 1e'l 
meras letras n·n Ilucanrl<io, Ayunta- Real door eto de la Presidencia det 
miento de Ríotuerto (Santnnd!eT): Consejo de Ministros de 29 de Julio 

Res ultando que la Fundación posee 1 de i!Hi, 
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S. M. el Hb"'Y (q. D. g.), de confor
~nida' con el dictamen emitido por la 
Asesoría ,jurídica de esLe Ministerio, 
~e ha s·ervió!o dispo1.wr: 

1.• Que se cla.:>lfique como bené
ficodocenLe, de oarácter pa.rlicular, la 
F\lndacióH denominada F;scuela, insti
tuída en Hucandio, Ayuntamiento (le 
Ríotuerlo (Santander), por D. Tomás 
Ct1C'."PO de Agüero. 

2.0 Que sB nombren Patronos de 
la . mi~nHt al Cma párroco (.Le fil,lcan..., 
dio o SLl ·re·ni enL·~, a_l Akal.d\3 o su 
'I'.enienle y al pa.ricnte mós c,e.rcano 
del instituidor, que en su caso lo so
lieit.o y justifique en fonna ant.e los 
Tribunales, con la obligación de pre
s·ent.ar presupu.cslos y .rendir· cuenta-s 
anualmenl.e a.l Proloclorado. 

3.0 Que se incne el expediento c.s
pceia l a que hacen r eferencia los ar-; 
tícu Jos 5·l, 55 y 56 el:•" la re,pelida Ins-
trucción, · en armonía con el 11 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1fr2'G 
y e·l 1.0 del dB 15 de .Julio de 192 1; y 

4.0 Que de la resolución recaída 
en ·eslc expedienLe se comuniquen lo,s 
traslados que manda el artículo 4.5 df~ 
la In~ t.ruce ión d•~l ~amo. 

Dr: !leal orden !'J digo a V. I. paru 
su conocimiento y Pfedos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. Ma
drid, 23 de A;p5!.o de 1927. 

CALLEJO 

Señor Director ~·enfl:' t\1 d~ PriFwra 
enseñanza. 

1'\!úm. 1 .130. 

Ilmo. Sr.: Vacanle en la Facultad 
de Filosofía y Letras d·e la Universi
dad de Granaeia la Cátedra de Lengua 
y Literatura latinas, por pase de don 
Bernardo Alemany y 8-elfa, titular que 
la venía desempeñando, a igual Cáte.., 
{Ira de la Facultad de' la Universidad 
Central, en cumplimiento de lo preve.., 
'nido en el artículo 1." del Real decreto 
cl:e 30 de Abril de 191.5, 

S. M. e l REY (q. D. g.l ha :e;nido 
a bien di~poner que la expresada va~ 
cante se anunci;e, para. su provisión, a 
concurso previo dE• trasJa.ción ·entre 
Catedráticos numerari·os deJ mismo 
grado de e·nseñanza que en pro·piedad 
dese.mpeñen o haya.n desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de indnda~ 
ble ana.logía, por tralars.e de la misma 
materia docente, €11 los términos y 
condiciones que establece el mencio
•TJado artículo f.O de aquel Real de
creto, en relación con el de 17 de Fe~ 
brero de 19.Z2, 

Da Heal orden lo digo a V. T. ¡para 
su conocimiento y .efectos. J)ios gua:¡:"' 

\ 

de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1927. 

CALLEJO 

Señor Dire·ct.or general de Enseñanza 
Superior y se,cundaria. 

Núm. 1.1!'!1. 

Ilmo. Sr.: Ter:mi.rwdo e l plazo de 
reclamadon:es contra .la orden de esa 
Dirección de 12 de Julio pa:sado {GA
CETA del 26), y como resolución a las 
mismas; 

S. M. el Rrr;y (q. D. g.) ha tenido a 
bien di,sponer : 

Que se estimen los siguientes: 
La de D. J oa.quín Maria llodríg11ez 

y Rodríguez, en solicitud de qu€' s·e le 
adjudique por primer turno la Escue
la de Nieves (Pontev·edra) , toda vez 
que su petición de reirngreso fué an
terior a la propuesta a su favor por 
quinto turno para otra E s,.::uela, y con
sid,erando que, ~n efecto, son ciertos 
los extremos que aduce y que figu
rando con el núm:ero 2 en la lista de~ 
finitiva de o¡positores de las últimas 
celebradas, tiene derecho a reingresar 
en Escuela:s cuyo censo esté .compren
dido enti·e 501 a 1.000 habitantes, co
mo la d€' Ni·eves, se le cotnfirma en la 
misma por primer turno. 

La de D. Miguel So,Jé Cisquella con
tra la propuesta para Vilanova Bell
puig a favor de D. José Ciosa Clotet, 
fundada en que si bien tomo posesión 
de la Escuela que sirve en la actuali
dad en 30 de Dic iembre de 1925, ello 
fué debido a hahers·e anulado su pri
mer nombrami€nf.o para Cánoves (Bar
oe•lo.na) , Escuela que no estaba vacan
te, d·es1pués de haber tomado posesión 
de la misma en 25 de Octubre de 1925, 
y teni·endo en cuenta que este error ho 
puede ser im;putado al r eclamante, y, 
por lo tanto, perjudicársele en su 'de"' 
rechO, se ¡~ computa como· prestado en 
Bellmunt el tiempo servido en la de 
Cánoves, o sea desde el 2·5 de Octubre 
de 192,5, y s·e le confirma ·en la plaza 
de Vilanova BeUpuig reclamada. 

La de D, Calixto F. Urge! BUeno y 
su ·C®sorte doña Juana; AlhaJad Agui
Jar contra la pro¡pÚesta por cua,nt.o pa~ 
r a. la E setwla de Arredondo (Santan
der) a favor de D. Buen!tv·enlura Me~ 
rino Ort,ega y doña Vicenta Calvo 
Arranz', p lazas ·en las . que: se coi!1flr
man por tercer turnO' a los reclaman~ 
tes, por ser las vacantes de Arredondo 
de fecha anterior a la de Vlllanueva. 
de la Ver-a (Các-eres) , para que figuran 
nombrados, y de acuerdo coo lo pre ... 
oe,ptuad en la instruoción 10 de, la Real 

ordm de 30 de Novi·embre de 1923 
(GACETA ool 4 de Diciembre). 

La de D. Saturnino Gago González. 
conLra su eliminación del concurso¡ 
por no figurar en el escalafón con el 
uúmeTo que indicaba en su ficha y te~ 
~üetndo en cuenta que, en efecto, sé-o 
gún lo di.~,pllesto en ¡a Real orden de 
9 de Ju;n.io de 1926 (GACETA del G de 
Julio), el número que le corresponde 
es el 2.519, dato éste, que bien pudo 
consi.gnar e'll su [J>e tición, se le . con"' 
firma en Calan'io.;.os (León), que a,pa
rece desit~rLa por falta de solicitantes. 

Las de D. Pedro cstébanez Gonz(tl,'.?.', 
od<wa, 1.2·15, 7-1-2! , y D. Moisés Co
rredor Regidor, quinta, 2.015, 1 -3--Hl, 
contra las pro.puestns para La Cueva 
(Santander) y San Juan de Morarri
far (Zaragoza), por reunir sob.re los 
propuestos la segunda condi()ión d·e 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto, sin que por cont1rmar~c a pe-. 
ticionario de mejores condieiones ha
ya lugar a la recla.muc.ión de D. Ci
priano Múñoz, concursante tan1bién a 
la plazn: de San J mm c!c Mo:nuifar , 
haciéndose sab8r al Sr. Corredor qlli! 
la plaza de El Fargue, en Gra;mda, 
no ha sido omitida, sino que, por el 
conlrario, aparece adjudicada por 
cuarto turno en las vacantes del mea 
de Mayo. 

Las de D . José Marfa AznarMagallón, 
séptima, 8.827 bis, 1-11-21 y D. Davio 
Mayor Olmeda, séptima, 7.986, 14-11-
22, contra las propuestas para Villafe
liche (Zaragoza) y Castañares de Híoja 
(Logroño), por reunir sobre los pro
puestos la ten'cera condición de pJ·e
ferencia del artümlo . 90 pel E<:tatul,.p; 
y por reun~r sobre el propuesto para 
Botorrita (Zaragoza) la cuarta co~1dl-. 
ción de preferencia del mismo arLícu., 
lo, la de D. Marcos Rodríguez Alonso, 
octava, 1.012, 1-9-HJ. 

La de doña Dolores Garrjdo Jim·é
nez Maestra de Sección de Málaga, 
¡;éptima, 7.507, 15-3-21, contra la pJ:o~ 
puesta para la Dirección ¡:le graduada 
de San Antonio, de dicha ciudad, pla· 
za en la que se confirma: a la recla
mante, toda Yl'lZ que a }a pmpuesta 
no le es de (l.p!ieación lo dispuesto 
en la orden de 21 de Abril de 19213 
(GACE'rA del 13 lie Mayo), que se re~
fiere a oposiciones restringidas con
vocadas, a sueldos y Escnela.s, y no a 
sueldos únicamente, cromo e;, el caso 
de le señora Martín, sin que l1aya lu-. 
gar .a la reclamación de doña Manue. , 
la Engracia Fuentes Gallego, por con-' 
firmarse a la ¡;eñora Garrido, que tie
ne la primBra eondieitín de prnfnren~ 
cia del artículo 92 del Eslatnk 

·La de doña !sab~l Hl~dondo ;,_,;,,,¡¡;:<1-
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}es, sexta, 6.257, Maestra. de .Sección 
€Il Cartagcna (Murci a) 1-1-19, contra 
~a propuesta por tercer turno para la 
)Unitaria núrri·ero 2 de dicha población, 
' ~ teni·P.ndo en cuenta que, s-egún está 
prdena-do por diversas disposic,jones, 
¡entre otras por las Reales órdenes de 

. ~4 de Septiemibre de 1923 (GACE'rA 
'- ídel 2·6) y 6 de Marzo de 1926 (GACETA 
· ~el 14), para la provisión de vncanlea 
'íde1be estarse al censo de pohlaci•ón de 
¡í1·920 y al Arreglo escolar del año 1908, 
,lpor lo que la vacante de Cartagena 
ídebió anunciarse por la Sección .ad.:. 
•¡rninistrativa con el censo correspon
ídienle a su Distrito escolar, que está 
'¡formado por t~sta, San Antonio Abad! 
:¡ Santa Lucía, con un total de ,j.S.o82 
hau)itantes, muy superior al de Aime
_¡ría, donde presta sus s-ervicios la se
¡ñora propuesta, que figura en el No
[rrHm.clátor con !¡2.861, por lo que esta 
ilJJdjudicación está en pugna COll Jo de
¡t,e;rminado en el artículo 87 del Es
.;tatuto que , regula el trasl:>;;do de Maes
/tra& consortes de funcionarios públi
!:Jos, se anula: la propuesta provisional 
a favor de doo.~ María Rosurrecc.ión 
!Blanes Murciano, debiéndos-e anun
¡lciar de nuevo la vac:mte de Carlage
·¡na con el ce·n:so que tiene asignado, y 
¡se llama. la atención de la Sección ad
ministrativa de Murcia, causante del 
~rror al anunciar la plaza con menos 
~enso q:üe el que le corr.esponde, para 
. que en lo sucesivo cumpla con este 
Jequisito, que es base fundamental en 
~a adjudicación. 

Las de doña Guadalupe L6pez Ló
ipez, sexta, 2.7 40, i-9-23; doña Maria 
~lis·a Díaz Hernando, sépt:ima, 4.675, 
&'-10"-22, 'Y doña Elisa Royo Sangüesa, 
é-ép tima, alta, 16-7-26, contra las ad-

ljuclica.ciones para Rincón de Soto (Lo
:.:B"roño), TiDrrelaguna (Madrid) y Be
\~eite (Teruel), por reunir sobre las 
:~tro¡puesLas la señora López la segun
:jlia condición de pmfflreneia del ar
-.}.1•cH.tl-o 90 del Estatuto y las dos · res
r;f.antes la teroera del mismo. 
(' · La die doña Monserrat Salvio Comas, 
,.,_-aestra de Sección en Barcelona, 
.;quinta, por opo-sié:ión re~~ringida, 
~.075, 26-5-1{), oonlra In propuesta pa-

1r[' ~, _a. 1-a. Dire:cción . de graduaíl-a número 
·~ de la misma capital, y compraba
~. que, en efecto, la toma de posé-~ 
Wión, t:anto de la sBíiora prDpm<;ta, 
eomo de la reclamante, es la de 26 

·((];e Mayo de Hl16 y no la de 16 del 
'mismo mes y año, como hace. oonstar 
~h su petición la ~Hlfíora Agust!, !>e 
ilnula da adjudicación provisional de 

, ~ta señora y se ,~onfirma a la recla
ltn:ante, por reunir, den~ro de la pri
mera condición de preferencia del ar

; tfoulo D2 cid Estatuto, mayor cav·-t2o-

ría que la propuesta, sin que h8ya 
lugar a la rec.lamacdóri de doña Luisa 
Dauris Corbera, por confirmarse a 
coneus.ante de mejores t:ondieioncs de 
prefeencia, no 3icndo de aplicación a 
Pste caso los pocc.pLos del H.eal d8cre
to de 23 de Agost o de 1926 (GACETA 
del 2·6), en que la señora Daunis fun
dame.nla su r ecia.mac',ün, puesto que 
sólo se exeeptú'an de la provi sión por 
los medios que <'.stahleee el Estatpto 
general del 1\.fagi s tBrio en sus arlícu·· 
los 91 y 92 las vacantes de Escuelas 
graduadas de seis o más grad ~.> .Y las 
que, funcionando con cualquiP.r mi
nrero de ellos, sean d'onaJas al Esta
do por part.icu!aD8S o entídi:tcle.s dr~ to
da clase. 

Comprobado, m r.dianfe los· oportu
nos resguardos de correos, que don 
VIctoriano García Cañas, novena, al 
ta, 1-12-22, y D. J-osé l\:fa1ín 1\fartín, 
séptima,· 8. 762, 11-10-21, c-e,rtificm·on. 
con fechas 7 y 8 de Junio, sus ficha~ 
de peHción y siendo concursantc·s, 
respe,ctivament.e, de las Es-cuelas de 
La Olmeda (Cuenca) y Ilollán (San
tander), se les confirma en las mis
mas, por re.unir sohre los propuestos 
la t.ercera condición de prefer.encia 
del artículo 90 del Est'atuto. 

Confirmada en Cartagena doña Isa
bel Redondo González, no ha lugar a 
las re,0lamaciones de doña Gabint.t Ma-
ría de los Angeles lJerucho Cruz, la 
que po!I' error aparé}~;e entre las des
estimadas por no llenar los requisi
tos die la Real orden de 15 d•e Mar
zo _de, 19.27 (GACETA del 20), poña 
Fran-cisca Ibáfi.ez Mart.ínet, doña Ade
laida Lázaro Tudela y doña Ant:onia 
Posadas Cuenya, toda vez que la se
ñora que se confirma reúne m:ejores 
condiciones que las citadas concur
santes. Tampo-co ha lugar aMJa mcla
ma.ción [l'resentada por d-oña CJabina 
María de los Angeles Perucho Cruz, 
cont:ra la propuesta para Valderteñas, 
Sección de graduada, a favor de doña 
Asunc,ión Alarcón Hurtad{), por venir 
por-e.st:ando esta señora sus servidos en 
P.ueil.'to de San Juan (Ciudad Real) y 
no en ·Puertolapiche, ·como figura en 
el es-cal-afón, y t.ene:r, por lo tanto, me
jores co;ndióones que la reclamanl'e. 

Padecido error al h:tccr la adjudi-
. cación para la vacante número M del 

gru.po C de. esta Corte a favor de doña 
Eva·rista Perales q,nclte, se anuJa la 
misma y se confirma a doña Ade-la 
Huiz Hidalgo, de Madrid, primera, 99, 
1-9-19, 

Que se de:se-stimen las si-guientes: 
La de D. Luis Dur~o Merino, toda 

vez que siendo su condieión prof-e
sional Maestro de dmechos limitados, 
L() corresponde reingr~sar en IocaJi-

dades de censo inferior a 501 h <1hi
. tan tes, según pwece,ptúa el pár.fafo 
se-gundo del artículo 78 y el último 
del 73 del Estatuto. 

La de doña Isabel Azpiroz l\Iiqueo, 
por reunir la señora propue.sta para 
Lorca (Murcia) la prknera cund;ción 
de preferencia de las e.stableeidas en 
el artíc,ulo 90 del :K;tatut:o. 

La de doña Juli ana de Alonso Aba."' 
jo y D. Benigno Fern:í.ndez E,s.camilla, 
por h a,ber sido desestim,adas sus fich-as 
de petición por no venir firmadas co
mo dispone la Heal orden de 2{) de 
Junio de 1925 (GACETA del 27) y no 
haberse r ecibido ninguna otra con 

· posterioridad de la señora Alonso. 
La de doña Auro-ra Díaz Camino, 

toda vez que la propuesta de ia s•e
ñora Urda:ngaray es en cumplimi ento 
de la Rea l orden núm, 208 de 27 de; 
Enero anterior (GAcETA del 8 de Fe
br'ero), que le concedió d erecho a so
liüitar :illscue!a por primer turno. 

La de doña María de los Desa.m~l a

rado•s Graullera. Meseguer, por estar. 
reservada al concurso-oposición la 
plaza de Ma-estra de secc ión de la grá
dwJ:da "Cervantes",' de Valencia, que 
r 0clama. 

La de doña Juana Muéllede·s Sán"' 
chez, por prestar sus servicios la se• 
ñora Ruiz del Amo, conl.ra la que re'
clama, en Alba de Tormes (Sa laman
ca), aunque por error figure en el es
ca•lafón en la Solana (Ciudad !leal) . 

Las de doi'i.a Mercedes Núñez l\Iar
ticorena y doñ Lui sa Gavera Lorza, 
por ser la Escuela de Murillo de Ilío 
Leza (Logroño) de censo análogo a la 
de Soto-La Marina y San Cibrián, úl
tima servida por la s,eñora propuesLa 
pa,ra Murillo. 

La de doña Ma.ría Encarnación Ra
banal Moreno, por haber sido des·es
ti.ma,da su pelición por no ll enar Jos 
requisitos exigidos en la Real orden 
de 15 de Marzo de 1927 (GACE'liA( del 
día 2ú'). 

Las de doña Aurora Villar Novoa 
y doña Demetria N. Fernández Fer
nández, por ser las vacantes die Corte
gazas (Orense) y Noguerosa (Coruña•) , 
para que han sido propuestas, de fe·cha 
anterior a las de San Facundo y Puen
te de Julbia que reclaman , y do acuerdo 
con lo determinado en la instrucción 
décima de 1a Real orden de 30 de No
viembre de 1923 (GACETA de -í de [)~
ciembre). 

La de D. ,Tesús Alom;o Sacristán, 
por no ser -cierto, como afirma, que 
el propueslo para Paredes de Nava 
tb•mase pos-es ión en 1 de Enero de 
1924, sino en 7 de Enero de 192i, 
como aparece en ia. propuesta publi
cada en la GACE'l'A. 

La de D. Servando. Gued-es Gavila..,-
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~es ly su consorte da.ñn. Sofí.a Sueíro 
~a Riva, por ser las Escuelas que sir
yen de censo inferior a las que recla
[mllin y de acuerdo con el artículo 86 

. iJiel Estatuto. 
La de D. i\Ianuel García Pérez con

t·ra las propuestas para Albuiñán (Gra
nada), pues~o que perlene.cie-udo e~ 

~·eelamanle a pienos derechos y su 
;consorte 3Jl segundo e.sea.la.fón, y los 
:propuestos, él al segundo y ella al pri
mero, se ha estableeido la pref.eren
tia por el total de servicios de ambos, 
que en este .ca<So es. mayor la suma 
~e ~;ervicios de los nombrados. 

La de D. José María Gracia Bretos 
\Y D. Leopoldo Mercado Flores, por no 
solicitar las pJa,zas de direeci6n de 
gradnada de Blanes (Gerona) y i\1ataró 
~BarceJona) en el modelo especial 'lÚ

ll'n:ero 2, que para solicitar 0stos car
gos e:staJ:Jle.r.ió la orden de 23, de Mayo 
jj.e 1923 (GACETA del 25) 

I,a de D. Romua.ldo Hermoso Alva>
[rez, \.oda vez que no habi·endo sido ra
~ificada la elausura de su Escuela por 
~a Dire-cción general, no está compren
.cl'ido en el artículo 82 del Es.tatuto, 
~omo se <Velara en la instrucción se
gunda de la Real orden de 30 de No
t\éÍ.embre de 192.3 (GACM'A de 11 de Di
ciembre). 

La de doña Voctllr-ina Ruiz Gonzá
lez, por ser el -censo de la Escuela de 
do con lo estableüido en la regla cuar
'¡j¡o con lo establecido en la Regla cuar
Ja de la orden de 23 de M:a:Y\0 de 1923 
{GACETA del 25). 

La de D. AnLonio LJa,quet Albano y 
su consorte doña Angela Antín Bo
):'ruel, por estar acJjud ieada una de 
las va,cantcs do VilJa,frades por pri-· 
m er turno, que es preflmmle al ter
cero, y en cuanto a las de Arred<()ndo, 
por confirmarse por tercer turno a 
concursantes de mejores condiciones 
de preferenJCia. 

La de D. Ju¡io Pérez GótÍTez, por 
oozT,eJspcnderle reing.~·esar en .Escue-
1-D.s de 5ü1 a 1.00{l .habitantes v tener 
la de OleJros 1.111). " 

Las de doña Victoria Deffos Barre
r,a y doña Ana Resines Re.lloso, por 
:reunir las propuesLa:. p:¡¡;·a las dü·ec
eion~s de_ graduada de Reus {Tarrag'J
:na) y OLañes {&m.t:anuei'1 la primera 
c~mdidém de prct:ei·{'n.ci;a del arHca
lo 112 del Est.atuto. 

La de D. Antonio Th:a.do Garcí:J, ;por 
reunir. e l p1·opu.cs tG para la unitaria 
de l\Iálag-a La primera e.ondie.ión de 

.preferencia del a.rtíeuJo !)0 del F...sLa-
tnto 

l.~ do doña Teúdula Piña Gar0ia, 
po:· conílrmarse:. jJ<lra la dl l'ec.cióu dl:l 
gr.~ duad:-t núr!'ít:rD il de. Ba.eccluna a 
coneurs.unl.~ que PeiÍne la primera 
cnndi0i0n do prdercncla (k:l art.ku
Jo 92 del 'P.sla!.nlo. 

La de D . Manuel l\Iar.f.a Dfez Pas
cual, por reunir El'! propuesto para 
LatdBro (Logroño) .la segunda condi
ción d:e preferencia del artículo gQ del 
Es.tatu ~o. 

Las d'e doña María J!'rn.ncisca ~.rar
CO•s Lo.sada, doña Concepción Nirno 
R,einoso, D. Eduardo Martín Cureses 
d:e la Huerga, doña Elvira T. Lázaro 
Morencos y doña Erniiir, :\Iartínez 
Iiernando contra las propue•sta:. para 
la s·ección dJe graduada de :\. larnediJ!a, 

1 en Salamanca; Mérida (Badajo:¡;) , Pa .. 
redr..s de Nava (Prrhncin) . BrJna.guac.il 

1 (Valencia) y San Lorenzo de J~l }";;;; .. 
corial (Madrid), pDr remiir los pro- ¡ 
puestos sobre los reclamü.llles la ter- ¡ 

cera conclieión de pr<,fer cnc.la del ai·-
tfculo 9D de·! Eslaluto. . 

La de D. Alberto Elías cltl J.'oro, por 
ser la vacante de l\'!érida (Badajoz) 
ocurrida en igual fech¡¡, nue la de J,e
rez de los Caballeros, l~«ra que ha 
sido propue . .s to '31 rec.!amaüte. 

La de doña Eulalia Ca~as Fo1·t cvn~ 
tra Ja propuesta por prirner turno 
para Santa Coloma de Cervc·Itó (Bar
celona), y Lemiendo en cuenta que. se
gún certifw.a:eión del Ayuntam iento de 
Santa Go.Joma, 0n Pl dislrit·J es,eolar 
de Can Güell. o Colonia GüeH e.xislen 
tres Esc.uBlas, sostenidas por los pa-. 
tronos de dicha Colonia, por lo que 
hay que asignar a .cada uno de lo~ 
d'os c!is·tritos I}SCO!aros qae existe-n en 
dicha localidad el censo qu:e. le e.o ... 
rresponde, según el Nomendátor d<el 
aíio 1920, se anula la propuesta a fa
vor de doña Rosalil) Muxi , por tener 
Santa Coloma cemo illferior a 501 
habit.an!JeiS y '~Oi'responcler su provl
sión a Maestros rl-a derechos limita
dos; de.híéndose proceder por la Sec
ción admini stn.ti va de Barcelona a 
nuevo anuncio de la eit.ada vac-ante 
con el censo que tiene asignado; no 
ha~iendo lugar por ,esta causa a la 
reelamadón cde dofut María Climent 
Rosés. 

La de D. Jnsé Díaz Ruano, en so., 
licitud de que s-1'. le adjudique la Es
cuela d'e Vaide·peñ:1~ {Jaén), toda vez 
que no 'CS pelkionario de la misma, 
y sí únicamente de las cuatro vacan
tes de Uhed:a y de la de Cie·za (Mur.
c!a). 

La de doña Dorina Ruiz Fría;s, por 
110 autorizar nln!j\Ín. precepto d!e<l Es
tatuto ia r,nulación de las propuestas, 
máximo cuando se conoce con ante
rioridad la vacante qu~ se solicita. 

La uo doña Primitiva Me.Jián Gon
zález, en sc.Iicitud de ser nombrada 
por prinwr turno p ara Bajamar (Ca.
naria.s), por haber Ueg&do su petición 
a la Set:.ción ~dmini strativa fuera de:! 
plazo sefíala.dQ a tal e-fecto por la Rea.j 

orden de 26 de .Junio de 1Q25 (GACETI\. 
de.! 27). 

Por no venir reintegrad'a como dLs .. 
pone la vigente ley d-e•! Timbre, no M 
lng·ar a la reclamación de doña Mer,., 
cedes Janer· Ros::1ll. . · 

Que s-e acla-re• qu3 la vacante en que 
se conflrrna a doña ~daría :\.lsina Es· 
c.oda es Villanu·.wa del Picat y nll 

Vli!averde d:eJ Pica!.; que la Escuela 
que sirvió. doila !liaría de la 1'1 e.scn
tación Remón. Lúp8z, y en kt que ob
f.t¡vo la exce·ll'tlllda, es Soto, La M a,~ · 

rina y San Cibrián ~~anlander); qu~ 
el primer apellido del pt'opue.sto para 
l\Iiñón (Burgos) es Oteo y no Ot.ero; 
que la Es.cueJa tJUe se adjudiea er1 
l\lérida (Bad¡¡joz) a d:oíla l sab<e1l Már· 
.quez Ül'tiz es la ilúmero uno. y quR 
la plaz-a en que se confirma a )J. Tea~ 
do·sio Ménclez e·S la núme-ro siete da 
Ubeda (Jaén). 

Por estar confirmados con anterio .. 
ridad para otras varaT!le.s, no ha IU-' 
gar a las rec.lama,ciune'l de D. Maxi
mino· Cano Gascón y D. Joaquín V.i~ 

da! Gala.hu!g. 
Anuladas las .eon.fi.rmaciones de d'on 

Santiago· Ahella 1mra la. Secc·ión de 
graduada de Pont'errada y la de don: 
Carlos .J. Ruiz Crespo pa!·a .San Ma
med de Meruelo (Sanland~r), vacan:-. 
tes correspondieRies al mes de No..; 
viemhre de Hl25, se confirman en lae 
rnismas a D. En1ilio Fernández Giu
cía, séptima, 4.028, i-H-15, y a D. Va· 
Ientín García Pérez, séptinlll, alta, 
1-5-25, peticionarios en el expresadc. 
mes dB Novie;mbre, 

Fallecida una de las Maestras .con, 
ürmadas para una Sección du gra-. 
duada d·e Avilés, se confirma en dicha 
p1az:J a doña María del P ila r García 
Fernández, sexta, 3.338 bls, 1-9-Z.'l, 
anulándos•e su CDntlrmación para la 
Sección de g-raduada de Mieres {Ovíe .. 
do), en la que s.e confirma a doña Ma• 
ría Aurora Menénd'3z Díaz, séptima, 
alta, por oposici.•.ín restringida, 'l-4-1.2.. 

Por llegar fuera del plazo señalad€) 
en ia Rea1 orden de 9 ·de Die.i~mhre 
de 1925 {GACD;TA ~t>I 17) no ha lugar a 
la.s reclamaciones de D. l\,ntoui9 Pa..
drós Sarries y D. Manuel 'Calzada 
Bocio. 

Vistas las obs<Jrvaciones de la.s Soo..; 
ciones administrativas, se anulan laá 
propuestas de dofia Julia de Pablo Ma· 
teas para Roales (Valladolid), por {JO.,; 

r responder a Maestro; la de D. Dá-: 
maso Martinez lf'_,ozano para Hondón 
de las Nieves (Alicante), por ser d~ 
niñas; la de doüa 1\Iarfa del Carmen· 
F errairó Miralles para Simat de Va.ll.o 
d·igna (Valencia), por t.ener 
expediente dO ,j nb!lación; la 
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.María del Olvido Criado para Be.na
geber (Valencia) y D. Cecilia Arribas 
para Me·dranda (Guaclalrtjara), por uo 
haber solicilado tales va.cantes, y la 
üe doña Severiana Nicolasa de la Ri· 
va, por tener la Escuela dt> Santa Ola
lla del Valle tBmgos) menos de 501 
habitantes. 

En virtud de las anulaciones ante
riores, se confit'man: para Deza (So
ría), a D. .Fran·3isco Caheza Orte.ga, 
séptima, 7.736, 1-12-22; para Gaucín 
{Málaga) , a D. Dámaso J\lartinez Lo
zano, séptima, alta, 1-10-23, anulán
(lose la pro;puesta de D. Emilio Pi
queras García, que reúne _inferiores 
condiciones de preferenc ta que el Sf)

üor Martínezz; para Simrrt ele Valldig
na (Valencia). a doña María Concep
ción Graciá Azorín, séptimn, 6.498, 
14-9.-18 anulándose la propuesta para 

; igual localidad, en n ifíoo, a favor de 
D. Emilio Benavent .Mahiquez y con'
firmándose en élla al consorte de la 
señora Graeiá, D. Nicolás José Fnm
cisco Coderque, séplima, 5.302, 13-7--
1·5, por haherla solicitado condicio
nalmente y reunir rnéjore.s condicio
nBs que el Sr. Benavent, que por eq-or 

, ilgnra:ba en la GACGTA propuesto para 
Beniganim en lugar de para Simat de 
Valldigna, sin que haya lugar a la re
clamación de D: Damián P lá Perales, 
por reunir inferiores cond'L;iones de 

' prefer encia ,,que 1 os que se confir
m"Eüi ; para Benagel:Jér (Valencia}, a 
doña Pía Bonet Bádenes, séptima, 
alta. 1-1-2•6, y para M•edranda (Gua
dalajara), a D. Cremencio Ortega 

' Ran:ws, novena, 3.1135, 23-12-18, de·
cJarándose deslertas la~ de Villanueva 
de la V·era (Cáceres) y Santa Olalla 
del Valle (Burgos). 

Con las anteriores modificadon.es se 
declaran iirmes las propuestas conte
nidas en la orden de esa Dirección 
de 12 de Julio próx¡mo pasado (GA-< 
CETA del 26, cuyos interesados debe
rán posesionarse de sus nuevos des-
tinos en el p lazo reglamentario seña
lado en el Esl:ltuto. 

De Real ord.:.!n lo digo a V. J. para 
:su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos ai'íos. Madrid, 

· il1 de Agosto de 19.27. 
CALLEJO 

,SeñoPes Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ens·e
fianza. 

Núm. 1.132. 

Ilmo. Sr.: En los díéls 10 al H cel 
corriente mes de s,~pt ien1bre se re
unirá en París l a Confi\I'Cncia Irltcr
nacional de Psicüteenia, como conti-
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nuación de las celebeadas rn Ginebra, 
Barcelona y Milán1 y estimando C·On
venie.nte y útil a íos intcl.'esQs d8 la 
enseñanza que nuBstra Nación esté de
bidamente rr.presentada .rn tal impor--

, tanto reup_ión internad anal, 
S. l\1. el REY (q, D. g.) ha tenido a 

bie.n nombrar repreoenlr,IJte oficial de 
la Direedón genera] de Primera en
señanza en la rPferida Confcnmcla de 
l)sico1R.enia, a doña María Soriano 
Lorente, DirecLora de la Escuela Gen
t rai de Anormalos; siendo asimismo 
la voluntad de S. M. que la duración 
de esta delegación o:tlcial no exceda de 
quince días. 

De Real orden lo digo a V; l. para 
su conodmie.nlo y efecto.s. Dios gtmr
de a V. I. m uchos años. 1\Iadrid, O de 
Seplie.rnbre de '1 927. 

CALLEJO 

Señor Director g-eneral de Primera 
ens·eña11za. 

1'\lúm. 1.133. 

II.mo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
ha tenido a bien que cese V. I. en 
el despacho ordinario de los asunto,:s 
de este Ministerio, que se le enco
me,ndó durante mi ausencia do c~la 

Corte por Real orden de 29. de Agos
to próximo pa.~ado. 

De Real orden· lo digo a V. J. para 
su conocirrüe.nto y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Sepliemibre de 1927. 

CALLEJO 

Señor Di.redor general de .Bellns Ar
tes. 

Núm. 1.134. 

Ilmo. ST.: No hab!éndo~e presenfa
do, qe.ntro del plazo reglamentario ni 
de ac1rerdo con las ccmdiciones seña
ladas en la convocatoria, níng>t.ma pro
posición para tomar parte en el eon
curso púhli·co a,nmwiado por c•rde,n de 
esa DirecG.ión general focha 22 de 
Agosto último (GACETA del 24 de dir:ho 
mes), para arrendar un local eon des
tino a almacén del n•atorial pedagó
gj.co que este Ministerio adquiere di
redamente. para el servicio de las Es-: 
cuelas nacionales de Primera ~mse
ñanza, y p ersi stiendo la urgente ne
cesidad · de adquirir en nrrendamien~ 
lo un local adecuado para .lal fin, 

S. 1\f. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien a'utorizar a V. J. para, que PU-' 
blique, en la forma legal prooedente, 
el anuncio de un S'lgundo concurso 
público entre propietarios u rbanos de 
est h Corte para r~Jq:.1ilar, por el pre
~ i o m;'tximo clr u.noo peseras anuale2, 
1.m !oc::: ! ac.mHlíci•)nndo p ara el fin de 

referencia y eon arreglo a las misma§ 
comliciones det()rminadas en el a.nun.
cio de:l primer eon0urso, que ha ql\B"' 
dad'o desierto por las razones ant1es 
indicadas. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimie.nto y efectos. Dios guar-
de a V. L muchos afias. Madrid, 7 de; 
SepLiembre de Hl27. 

CALLEJO 

Señor Direclor general de Prin:era 
enseña.nza. 

REAL ORDEN 

Núm. 19G. 

Ilm:o, Sr. : Redactado por la Comisión 
ürganiza.dora, creada por el artú:.ulo 5.0 

de.! Real deereto~ley de 22 ele Junio 
último, el Reglamento general de la' 
Confederaóón Sindical Hidrográfica 
del Duero, 

S. M. el Rrr.y (q. n. g.) ha t e.nido 
a bie.n aprobar ditC11o Reglamento, qué 
tendrá el carácter de provisional, en: 
armDnía con lo prevenido en ¡,¡ ar-
tículo 32 del Real decreto creador de 
las Confede.raciones Hidrográficas de 5 
die Marzo iJe 1926. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su co.noúimienl·o y efectos cons i guien~ 

tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 19..27. 

BENJUMEA 

Señor Dire,ctor general de Ohros pú.o 
blicas. 

Reglamento general de la, Confede
r ación Sindica l Hidrograñca del 

Duero. 

CAPITULO PRI!\H:mo 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CONFEDERA-< 
CIÓN 

Ar tículo. 1." 

Con Bl exclusivo objeto de convocar: 
la Asamblea gneral ct:c la Confe·dera.
cióri Hidr ográfica del Duero, y para: 
determinar su 0rga.nización y atrJbu-

. ciones cmnpli f: ndo lo dispuesto en e;l 
artícuio 5.0 del Real decreto de z·z de 
Junio de 1927, se dicta este negla
mento, que tendrá cRráete.r provisio-
nal hasta que le rat.ifiqne la Asamblea 
ct:e la Confe·deración. 

Artículo 2.0 

• Quedan o;):lligndos a formar parte 
de esta Coni'ederaeión : 

A) L as Empresas particulares, 
usuarios o con<3%ioHarios de aguas 
dB dominio público procedentes de Ins 
rfn., D: .. l''.J' O, Arlanza, Al'lanzón .•. Pl,;;~ 
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cr¡ E< o,Ja Carrión Tormc·.s, A::;ued,a, Or-
:,( ' - .... (_ ' : ' ' • • '- 1 -J• 
biga y Riaza, qu'! han Siflo llec.ara•~·os 
principa.les. . 

B) La.s Simlii;atos o ent1cladcs ~ub
venüionadas o auxi liadn..s por el E~ta
d.o, perlen2úentns a Jo,;; e:q >resados 
ríos. 

C) Las Junta.s de obras que adml, 
n islrüll fondos mixtos. 

Ar tíc.ulo 3.0 

Tambi0n l'oi:·marf.rl parle áe osla 
Confedl:l'rac.ión los usuari o.:; y peticto
nari O·S de aproveoltmnienbs · de nt,'Uus 
de los. res tantes aflue1~Le.s qu•f! lo ha
van solicitado er1 la forma v en lo.s 
p lazos que fija el artículo 2." ·del Jteal 
De-creto de 22 de . Junio de ·1927, re-
ferente a la Cori.fed•eración Sinüiea l 
de'l Duero. . ; 

Una vez tomada en consider<teiun 
tal solic itud, y en tanto no ·sea de
c.larado 0! carácter principal del rfo · 
<\fluen te, ve.ildrán lodos los aprovecha~ 
mien tos que a él se reflet"aJJ un SI)]O 
r e;pre.sentant.e :~n la Confederaeión. 

Articulo 4.0 

Se fijará en la ciudad ele Vnlladiol id 
la re;;; idcncü\ oJicial de esle organismo; 

Artícu lo 5.º 

La Confe-deración estará represen
tada por üua Asamblea, una Junta d'e 

gobierno y dos Comités ejecutivo:::. 
Los representanf,e.s que han de in-. 

tegrar dicha Asambl,~a serán diS'l,ri
buídos en la s iguiente forroa: 

1 .. • Miembros ofieiales perpef.uC>.;;. 
:! .. o Río Duero. 
3.° Cuenea.s a tlu•e1ntes. 
4." Grandes obras de riego o na-' 

vegación. "" 
5.• ~3:randcs Soeiedades indu ~ tr!a-· 

les. 
G.'' Ent idades oficia les. 

Articulo ii.n 

Los miembros oficiales ~erán: El 
Delegado regio, _Dele-gado de F'oJnen
to, Asesor jurídico, Delegado del Mi
nisterio de Hacienda v del de Tra
bajo. · · 

Artíeulo 7.0 

I,os r epresentanks del rfo pl'JIJc J
p al, o sean los u~uarios de· 11f uas del 
Duero, podrán variar en núme-ro, por 
acuerdo de la A,arnhlea. cuando cam
hi ecn ·no-toriamente las c'ondlcione~ del 
nprovee!Jamiento, pudienrVo cnÍÓnces 
ser aumen tado o rilducicl'U el núme
ro que ah ora S8' iijn, que es de cirwo 
par a l o~ reg-ante~ v de cua!rn p :m t los 
indmtrinles: " 

Artículo 8.• 

A estos ofecLo·.s. S·<' eo.nsiderar·á di
vidido el río en ciiJeo f.rnrn os, por lo 
que afe.ela a los 11proveehnmi c·n tos 
agrfc~las, _y en cua lr•1 para los ín
dustrJ wlC<s, ·cuyos límites se lijan en 
ln sir;u ien te for ma: -

P arn los primeros : 
1.º Trnmo dPi'de nl origen n San 

E~ le1xm rle Gormaz. 
.2'.o If!rcm dr>c(k <:!nn. J~stel:ian de 

Gorrnn;~ T"i '":.-:; !u Ho.::. 

3." ldem dt>sde Iloa hasta la con
flu.e'l}cia con el Pisuerga. 

4.0 Idem die•sd'e el fln¡¡,l del ante-
rior hasta Toro. · · 

5.0 Idlem des·de Toro a la front.era. 
Para los segundos : 
1.0 Tramo ·deode el origen hasta el 

término mnnicipuJ de Roa. 
2." Idem desde .final ,j,el antrrior 

ha.st.a la confluencia con el Pi o:uergn. 
3.0 Idern d~sde íinal del antedor 

hasta Toro. 
4.0 Idem de.sdc Toro hasta !a fron

tera. 

Artículo 9.• 

Las zonas secundarias corrcs,pon
dientes a lo-s diversos afluentes ct.el 
Duero se han fijado te.niendo en cucm
tn su extensión, la situación d.o !o,ca~ 
lidacks cn.ract.erizadas y bien comuni- -
cadas con el r esto de la z·ona. 

Esta. distribución y su crvpilalidacl 
pcdró.n ser variadas con arreglo a los 
acuerdos de la Asamblea. Provisio-n al~ 
mente, .para la constitución de es.t.e or
ganismo. se designan las siguientes 
cüencas distribuídas Bn tres grupos: 

Primero. Cue.rwas correspondientes 
a los afluentes principales: 

1.• Cuenca dE•l Arlanza hasta el Ar 
lanzón: Extensión superfici al, 24.56 lci
lúnwtros cuadrados. Capitalidad, Ler
ma (provincia de Burgos). 

2." Ct:•en:ca del Arlaazón hasta el 
l'imerga : E:d.ensirín superficial, 2793 
ld iómetrog cuadrados. Capitalidad, 
Burgos. 

3." Cuenca. ele] río Pisuerga hasta 
Villalaco : Extensión superficial, H 12 
k i le\ metros cuadrados. Cap}tnli-dad, 
Alar deJ Rey (provincia de Palencia) . 

,L• Cuenca del r ío P isuerga desde 
Villulaco ha.sta su conflurmcia con el· 
DnE'•ro: Extt>nsión Sllipe.rficial, 2955 ki~ 
lóm'etros cuadr ados. Capitalidad, Va-
lladolid. · 

5.• CuN1ca d-e l río Carrión hasta e.I 
· Pisuerga : Extensión superficial, 3224 

kilómetros cuadrados. Capila.lictad, 
Saldaña (pr ovincia de Palenc ia). 

6." Cuenca del Esla hasta la toma. 
del {;rtnal del Príncipe de Asturias: 
Exlensió<l superficia.l, 4258 kilóme~ros 
cuadrados. Ca,pit.alidad, León. 

7.• Cuen ca del rfo Esla desde el lí
mit.e anterior h asta e1 Dur:•ro: Exten
sión superficia.l, 46·5B ld l'ómefros cua
drados. C:mitalidad, Benavente (pro
vineia de Zamora) . 

8.• Cuenca de·l río Orbigo h ns·La su 
1tnión c-on el Duero: Exte.ns ión 5Uiper
fieial, 3332 kirómetrns cu adrado ~. Ca
pitalidad, La Bañeza (provirucia de 
León). 

9." Resto de• la cuenca de1 rfo Or 
higo hasta su desemboc.a:dura en ~1 
Esla : Extensión superficwl, 1::!45 ln 
lómetros cuadrados. Capítalirlar:l, Be-
navente (·pr ovincia de Zamora) . . 

10. Cnenca del río Agneda: Ext,.~:n
.si'6n snnrrfkial. 2290 Jcflóme~ros cua- · 
drados. , Ca•pitalidad. Ciudad Rodrigo 
!nrov.ineia de Salamanca). 
' · 11 . C110nca del río Tormes desdé 
sn ori;ren a Salamanca : Extensi6n su
pr.rflcinl, 2679 kilómetros cunclrndos. 
Cnpitalidad, Sft.lamanca. 

1.2. Ti esto cJ,e la eur:nca del rfo Tor
mf:s : E xknsión snpeTficial, 4329 kifó-

rnetro.s cuadrn:dos. Crup italídad, Ledes.
ma (provincia' de Salamanca). 

13. Cuenca del río Riaza: Exterr ... 
sión superficial, 1096 kilómetros eua:...; 
draclvs. Cap italidad, Roa (provincia de 
Burgos). 

Las zonas secundarias correspon .. 
dientes a los restantes afluentes son: 

H. Cue.nca del río Valderaduey! 
Ext ensión superficia.l, 3649 kilóme-Lrot 
cuadrados. Ca.pitalidad, Villalpando 
(pr ovincia ele Zamora). 

15. CUenca del río Tnra: : Exten
sión superficial, 2558 kilómetros cua" 
c!rados. Ca¡p italida,d, Puebla d8 Sana
brin (¡pr ovincia de Zamora). 

16. Cuenc-a de los ríos Iluo.bra y 
Ye!tes: Extemión superficial, 2823 ki-. 
lómetros cuadrados. Capitalidad, Fuen 
te de San Esfeha11 (provincia de' Sala ... 
manea). 

17. · Cuenca de los rfos Eresma y; 
Adn,i;;l: E::clensión superfi.cial, 529G ki; 
lómetros cuadrados. ca,pitalidad; 01· 
me-do (provincia de Vallado! id). 

18. Cuenca de los ríos Ceg·a. y Pi' 
r6.!1: Extemión superficial, 233.2 ldl6. 
metros cuadrados. Ca,pita}Hdad, Cué 
ll ar (provincia de Se.govia}. 

19. Cuenca de•l río Duratr5n: Ex· 
tens ión superficial, 1394 k i1ómetro( 
euadrados. c a,pitalidn.d, PefiafiPl ('PI'O· 
vincia ele Valladolid) . 

Las zona;:; lat erales correspondiente! 
al Du-ero son : 

20. Todos lo·s aflue-ntes de ambas 
márge.nes hasta San Esteban de Gor• 
maz: Extensión superficial, 7429 kiló
metros cuadrados. Capitalidad, Alma~ 
zán (provincia de· Soria). 

21. Cuenca-s de los aflue~tes de 
ambas márgenes desde San Et'&~an d6 
Gormaz h R.sl a la confluencia l'$:~ el Pi. 
suerga : Extensión superfic~4i, .400~ 
kilómetros cuadrados. Cfrt;j,';.alldad, 
Aranda de Duero (provinci;¡; L» Bur
.,.os). 
"' 22!1" Cuencas de los aflll't:.lltes dei 
Dniero de ambas márgene~ Jl.Esde ll 
confluencia co'n el Pi.suer~.o. h ast.a 
Toro : Extensión su,perficia!,"r~)37 ki-: 
lómetr os cuadrados. Ca:pilaU&t,Y, Toro 
(¡provincia de Zamora.), .· 

23. Guencas de Jos aflul'i~es de! 
Duero desde T oro hasta la. ff.<;;¡ntera:_, 
K-densió..-'1 sui)erfieial, 3507 kt'#~~1.e:t.ro¡ 
cuadradüs. Capitalidad, Zamor(J., . . 

24. Cuelllca del río Támega (terri· 
t.urio es·pañol) : Ext ensión super~cia}¡ 
1137 Jd.lómetms cuadrados. Capllah
dad, vhín. 

Artículo 10. 

A cada una de la.s zonas mencio'nt>-
das cmresponderá un repres:entnnte de• 
sus agricultores, sea cualqu wrn la .su
perficie regada; pero si ést.a exc-edJCSEJ 
de 5.000 hectáreas, podrá tener un r e
¡presenta,nte más por carla 5.000 he~
táreas o frac.ción de esta super!ICI•e 
que .comprénda la zona eorrE·~ponr.hrm~ 
te. Este cómputo podrá vannrse por 
la Asamblea e~TJ el fin de mant ener e.l 
ne.ce·sar io equilibrio en tre todns las 
r e¡pres<f'ntac iones cu a'Hdo just ifique tal 
variación el aumento de lo-= r egadfo·s 
€x istentes en la actualidad. 

ArUculo f i. 

Los aprovechamienl•Js iml• ;c~ ttiaie;¡ 
tendrán repre~'.ml. : te i (i n e:.En~•. L _ , .si.. !o-;"'· 
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trul de la poteneia correspondiente a 
~ada zOna sea superior á 3.0'00 caba
llos de vnpor. 

El número de representantes será 
uno o dos, según que dicha pof..enda 
~sté C•Jm¡)r€11dida enll'e 3.000 y 25.(11)0 
~ahn.llos -o rebase de esta última cifra. 
· IDst.o no obstante, aquellas zonas ~i.-
tuadas a lo largo del mismo do o li
mítrofes que puedan sumarse para 
r,on.slituir un nuevo d·istrito con po
tencia total mayor d'e 3.000 eabal!os, 
de.sig11arán uno o dos repres·entante,o;, 
de acuerdo con lo consignado e11 el 
:Segundo párrafo d~e este artículo pa-· 
:ra lo ('.llal deberán solicitar y obLener 
~8'1 Delegado regio la autorización 
pam constituir dieha.s agrupaciones. 

Las reglas mencionadas en los tres 
apartados anteriores no se aplicarán 
para los tramos de-! río Duero a que 
se refiere el artículo 8.", que s61o ten .. 
dHm, cada uno, uu reprosmtLa.nte de 
todos lm a;prove.)hamienLo·s industi:iu .. 
les en él comprend idos y que no ten~ 
'.gan el carácter de grandes empr-esas, 
tal como quedan -definidas 1:111 ~1 a.t:.., 
tíoulo siguiente. 

Artículo 12. 

Las grandes obras de riego,s, ejecu
.tadas, en ejecución o en -proyecto, y 
las grandes empresf!s de procltV<!~i ún 

de energía eléctrica con igual carác
ter, euando la superilcie rC'gaúa o r·e
gahle sea en aquéilas superior a 5.000 
he:ctárea,s y cuando el módulo de pro
lflucción en las segundas sea superior 
u 10.0'00 ca·ballos de fuerza, I.CJH.lrán 
t.epr~s,entación indepenclieme, que e:x,.. 
~!uy-e el d erecho a votar en las zonas 
.;n que se refieren lds artículos s.• y 9 • 

Esía r epresentación será doblé s1 
üichns cifras exCfld.iesen de 10.0DO 
hectáreas en las primeras y de 50.000 · 
caballos en las ¡;;egundas. 

Para deducir el módulo s·e snrr:¡-.:ñn 
~l número de cabuJlos instalados, la 
mitad de los que f!stén en constrU(J
ción y la quinta parte d e los conce
'tlidos, siempre que no se hallen Pn 
sitmwión de caducidad. 
· Será sumada toda !a pote-ncia i.r,s
tala·da, en construcdón o ronecdida 
:~-e P'ertenezca a una misma Socie
~ad, cualquiera que sea el lugar d~n
~ro de la cuenca del Duero donde ra- · 
djque la obr a fi concesión. 

Articulo 13. 

Los usuarws de los saltos qur, s~ 
encuentroo. s!;,u.ados en las ex:<'-! usas 
~~ Canal -de Ca.stilla y a lo largo de · 
sus desagües tendr{m · un re¡)!'e;;.:n
ta.nte en la AsambL~a. que ;..;rá non:t
ibrado entre ellos en e·1 mi~JJno liea:no 
y plazo qu-e los dermis Síndicos ele
signados por elecciém. 

Ar tíwlo H , 

Las entidades orltiale!> r r:m rc:,cnt.a., 
das en la Confedcra.ei. ún .>er;'trt : 

Las Cámaras rJe C:omercio .e Indus
tria, que lo estarán por· dos Sínd¡cos, 
uno por el comer~io y otrc• por la ia
dustria. Los dos serán desigmHlos por• 
las Cámaras d-e Gomm.·cw e Inr:t¡3lria. 

/ legalmente í~onsliluídus . en tooa. la 
~menea del Duero. 

La.~ Cámaras Agrícolas df'.s ignarán 
un rOlpresentante, y las Asociacio
nes de labradores y Sindicatos, Agrí-
colas oficialmonte reconocidos elegi
rán cinco. 

El Ayuntamient-O dH Valladolid, re
pre.s<tmtando a Lcdns las conce~wnes 
otorgadas en la cu.enca del DuBro pa-
ra ahaste.címiento de pohlac<ione:s y 
otro.s fines higiénicos, y además por 
razón de residencia de la Asamblea, 
desi¿·nará un solo Síndieo. 

El repres·entante de la Banca lo se
rá por nombram ien t.o de los . ~inr;cos 
y banqueros legalm8Dl·e consutm?os 
y domic.i!iados en las nueve f?l;ovm
cias que forman la Confed<3raewn. 

El representante de la Junta de C~..., 
Ionización será el Delegado de:! J\fr-. 

.nisterio de · Trabajo. 

Artículo 15. 

Aeddenlalmente podr t ser sumado 
a la zona oorre'SlJondiente un repre
sentante de los intereses que han de 
ser af.ec!ados localmente por cacb em
balse des tinado a cubrir y orig inar la 
expropia.ción de una superficie S11PEl

rior a 20 ki16rüeiros cur;,r}r-ados. 
La repres•entael6n comem.ar á d s·er 

aprohado e.l prci;¡;¡;cto res.pe?tivo y te!" 
minará al ser abonado el 1mporle de 
la tasadón definiLiva o al .hac·erse ei 
depósito lega,! oportuno. . 

En h11l caso, e'l Ayuntarn;ento de 
mayor po·hla.ción de todc-s los afe·cta
dos convocará a los demás para pro
ceder a la Gleeci:5n d0 Síndi.co, de
biendo computar.se los votos de los 
Ayu.nLa.mien tos en raz,6n a la .:xt.en
si'ón afectada por las obras, que se 

·determinará por el proyecto aprohado, 

Artículo 16. 

Los ríos declarado~ priil!? ipa~'":'l· Y 
eus zonas lat.erale1s vendrán obltg·a
do.s al nombramiento de represe!ltar;: 
tes en el plazo de la conwcator~a.c l:SI 
no lo hicieren serán _nom!Yrado" .:;us 
representantes de oficiO púr . el D,,,,e
gado regio de la "Confede.r ac1ón. 

Artículo 17. 

!..Jo mismo los Sír,dicos ;nomhrados 
dlr e.ctawente por los u~ua~IOs {fU~ los 
designa-dos por las entidaDes ~fiCI~les 
y los nombrados de oficro, tend1~n 
siempre ·1\1 sDplente elegio en la !ms 
ma forma y tie0:1po que el propie.ta
r!O, el cua.i sustituirá a éste para in 
tervenir en la Asamblea ,;ólo en los 
casry¿ que de~em?ine. esre Reglnmen-

' to o por causa <tebidame¡:¡ l.e )ustlfi~ 
cada, .a juic. io de los a.samble1stus. 

Ar tículo 18. 

L ;::; u;;,ua:rioii o ir:tere.s:.v:!os a qué 
se re.fler·en 'os a:rticulos precedcnl'es 
podrán acudir a la Q-omis!ón organi
:r.arJor·a.. exponiendo los ll e-clt.;~<; que 
Justifiquen .~u prefer ente derecho en 
el tiempo que r.nedie de.sde la apro
lJaei()n del Heg!am ento hasta la clec
l' i6n. 

Contra el ac-uerdo ~!él h Comisión 
eabe l'fJc-ur·.so de al?.ada nn!Q la As:1m- ¡ 
blea genl)ral,. 

CAPITULO II 

DEL _DERECHO Y PROCEDIMIENTOS ELEd-: 
TORALES 

Artículo 19. 

La: 'ole,cc.ión de los Síndicos que !lan: 
de formar parte de la Asamblea re~ 
~mesentando a los regantes se rea!i.
zará por las entida.de.s a las que s·fi: 
reeonozcan estos derechos o ante las 
!Mesas e lectorales constit'uídas a taf 
fin. 

El Delegado re.gío de Ia Confedera 
ción publicará en los Bolet ines Oficia
les de las pr ovineia:c; interesadas la 
c.anvncatoria para la elección, en l'a 
que .se, hará eonslar: 

1." Las fechas ~n qua In,:; entida• 
des, Sociedades y Agrupaciones que 
tengan derecho a designar los Síndicos 
directamente deberán t ener hecha la 
elecc ión de los que l-es corresponda. · 

2.• E l día en que habrán de m ;;¡,s:.., 
t ituirse las Mesas de las demás ,..,:r.as. 

La elección er. ea.da Municipio 
cuando proct:.da, hahr-á de celebrarse 
wn ocho días .:J:e antie:ipaciún a la d~ 
Ja capitalidad de nada zona. 

La publicación lie la convocatoria 
precederá quince días al mr.nos a la 
fecha de la ele,t?:ción más próxima que 
. se fije.. 

Artículo 20. 

El día :Sefh:.lado ¡¡¡ara la votación de 
compromisarios so constituirá e~ ht 
Casa Consis!oriai d-e cada Ayunta 
miento una J'.'lesa electoral presidida: 
por el Alcalde, de la que fonnar án 
parte. el Secrelarío de la Corpor ación 
municipal y el Pres-irkntc del Sindi ~. 
cato o Agrupadün de regantes más 
a.nLigr;o de la locaildad y. en defeeL<l 
de . é_ste, el regante. de mayor edad. 

Ant:e esta Mesa, que f uncionará dé 
nueve a doce de. la rnftñnna , depo.si 
t arán sus sufragios los Presidr.iJies Q 
Delegados de las Comunidadss de. r~ · 
gantes legalmente ,~:mstituídas y los 
particulares u suarios, tn.nt:o indus 
triales c-omo regante·s. 

El v oto se eonsigaará en una pa; 
peleta escrita, donde consf.arú: 

El nombre. social de ln onJiclad, 8in· 
di·cato, Ag-rupación de usuarios o re
gantes o el nombre pa.rt.l c.ulnr d<•l qu~ 
vot..a. 

m ncmihra y :;_.pellid'o del compro
misario a quien vota. 

El número de hectár·eas regadae qu~ 
rep1~esentan la >ent.idad o lpar:t.'icular 
votante, y sl él a.provc.chamienlo fu~ .... 
ra industria1, la potenc ia correspon
die.nte. 

ArLícu!u 2L 

T.-os a::u } 8r. cc.n:; i rle ~-e.n coE derecllo 
a tomar p ::.rte .en la .elBcción presta 
rán de-claración de la 'lUpe-··fíc.ie rr 
gada que les p·ertt:nece, deniro de lo.'l 
ocho días siguientes 1t la publicación 
de la convocatoria. 

· Con tales dc:c.Jararion •,:; so .h·rlr.r;;'~ 
una li:;t.:a, que qUflda rá _expuesta dt~ 
'.ante cinco día..'> en los tablonas ae 
od i:'Los de los · Ayunln:micn tn1, p~ra 
que se ¡mt:,dan formu];)~ rr>c:lar:r.acJo
ne~ q 11e re~o l\' e rá la l\[e:,¡: ante~· de 
Ir, vot.1c iún. Co,'1tra su a""rr d0 no 
p roee0er.- ol'rc: ,· ~· cur:;o qu e 1mpúgnar .. 
lo. e;ecc iún anl e la .~ :>;Ltnbll~a. 
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Artículo 22. 

A las do•c.::l de la mañana durá la 
iM·c.~a .por t2rminada la rleeción y pro
cederá a vexifiear p,l escrutinio, com
put:mdo un vot.n. por lo mrlnns. a rada 
entidad o particular que r.e;present:e. 
menos d8 10 heclár,3a.s, dos votos a 
J-os c¡·ue Tcprr.scntcn mús de 10 y me
[lOS de 50, tres votos a Jos qur re
!P'I'esenLen de 50 a 100 y cuat:ro votos 
¡cua::d:o exceda su ' ·Clpl',3sentnción de 
este último número de hecífi.reas. 

El. quo obteng-a mayor númerr de 
¡votos, nsí computados, quedrrrá ele
gido conlprornisn.rio por aquella !·oca 
Jidad. 

Si hnbiera cm:pat'e ~erá resuello me 
[O:ilwte sorteo, que efí~cluará la Mesa 
>el e>Ctoral. 

Con arreglo a lo dispue,to rn el nr
itículo 11, el voto de. los wmarios in
(Ju-sria lGs se reali zará anle 1u n1i S-:

ma Mesa con sujeción ai siguiente 
cómu·pto: 

Se dará un voto <:t los 1 O cabal1os 
~le fuerza o fracc,ión de é.'itos; dos vo
tos desde t O hasta t 00; tres vot:o8 de 
l1 00 a 50.0; cuatro de 500 a 2.500 y 
pin0 de 2.000 en adelante. 

De la constitució-n de la Mesa. in
klidencias de la votación ; protestas, si 
~as hubiere; r esu ltado detallado del 
~sc.rutinío y NlmplimienLo de las nor
:mas genm·ales a que se refieren los 
larlkulos 20 y 21, se levan tará aeta 
![J·Or triplicado, firmada ¡1or sus com
¡ponent.es. Un ejemplar quedará archi
¡va.do en e.l Ayuntamiento; otro serví
irá de creden.cial y se entregará al ele
~ido compromisario, y el lercl')rO s~ 
ir.emi lirá p or correo certificado. untes 
de las cun r'c.rüa y ocho horas, al De.
~egado n cr;io d:e ia Confederación, 
~compaüado de un duplicado del cen
~o que b aya servido para la elección. 

Artículo 23. 

Para que o~sta desi gna¡\ión ele eom
llrom.isarios sea valede,ra serú n ecc
~Sario que recaiga en persona que r e
lUna las condiciones sigui entes : 

Ser esprrñot mayor ele ve ínrieinco 
año.~. 
. Saber Ieer y escribir. 
· . Que sea regante o usuario indus
~ia! en su c.aso. 

De todas estas circunstancias se 
~ert.ificará en el acta de la elección. 

,También se h ará constar en f'.l ada 
PJ·encionada eL número de llecl:1reas 
[regadas que han tomado p arte en la 
~l~ción y la suma total de las hec
táreas de e.sta clase que existan en 
~1 término munici.pal para aeredilar aa mayoría olhtenidi\ por e! rompro
;mrsario. 

En el caso de usuar.ios irldust.ria
~es, se h ará constar la fueTZa en ca
ballos que éste r epHlsent.e. 

Arliculo 24. 

A los ocho días de haberse veriflca
¡;Io la designaeión de eornpr·ornisarios 
~e reunirán los de cada zon11, sean in
~ustriales o reg-antes, Pn sus re.s-pec:... 
11>ivas localidades. con .. el fin de pro
~eder al ¡nornbiramiento dt', 8iíndicos 
~ue han ele formar parte de la. Asam
lilea. 
. A este efecto. se r~nslituirá la Me
~ ele-Ctoral, pr~.sidida por un repre-
1Íl:6htante de lu Junta de Gobiemo · do · 
¡.-.-..... ' . 

la Confe,cleraci6n o un Dekp;aclo suyo 
que no es~é interesado en la e\{w.ción 
y de la que, s er;\, S,•.et'í't nrh Pl del 
Ayuntamient.o y Vocal el Presiden te 
de la Gomunidad dr H8g:mte~ rnrts 
antiguos. y funúionnrá en la forma 
establecida e.n el párrafo anterior. 

AnL'e esla Mesa 'm1i li rán sus vo tos 
los eomprnmisaiios, ncrcd:ibmclo con 
su credencJnl el núm,;¡·o de h Petáreas 
y de potencia en ~nballos · qtll';, r eR
pectivanl-entr. re.r rr~.--·_p:-·: :~·n. rt ,nsignan
do por escrit o y eon sn firrr;a les can
didatos a quieDcs proponen para Sín
dicos y para suplentes. 

Los compromisarios pod:dm tam
bién enviar su cr ederwial y su voto 
por car ta c.e.rtífi.c-ada, con el vis\o bue.
no del Jlwz municipal y sello del Juz
gado, dirigida al Alcalde de la respec
tiva locaLidad c-on tiempo suficiente 
para que dieha carta pue.da ser re
cibida antes de la hora del cscruiinio. 

Comenzará tambil]n la votación a 
las rrueve de la mnñr.na " t.erminar:í 
u las doce del día. A e~ta 'hora se de
c;lm·ará por la Mesa termina(b la vo
ta.eión, proce;diéndose inmecliafamell!e 
a verificar el esc.rutinio. 

Este se llevará a r11bo computando 
los votos en la misma forma y pro
porción que p8.ra la designac ión de 
compromisarios. 

Los dos candidatos que tengan ma
yor número de v otos ser(ln nrocla:-na
dos, respedivamen!.e, Síndi~o y sú 
plente c~uando la renr·esenlaeiÓn sea 
única, y, cuando COI;respon{la mayor 1 
repr-esenta-c.ión. con arreglo n lo que \ 
cfis.ponen los artículos 1.0 y H, los pri
meros puestos corre~ponderán a los 
Síndicos, y los sip;ui entes, en igual 
número, a los suplentes. 

Sí hubier e e'li'lp8ie ce res(}lverá por 
sorteo que realizará la Mesa elecforal. 

Artículo 25. 

Para ser valed·er a la eJ,e-cci6n de Sfn
aico y suplent-e habrá de recaer en 
personas que r eúnan las condi!ciones 
siguientes: 

Ser españoLes mayores <te veinti
cinco años. 

Saber leer y. escr ibir. 
Figurar en el amif!larami.ento de las 

localidades cl'onde residan o tengan sus 
fincas, dentro si·empre de la cuenca 
del Duero, c-omo propietarios de 20 
hedárea:s, cuando menos, de tirrra r e
gada o r egable, o bien estar compren
dildo en la primera mitad' de la lista 
de contribuyentes por territorial con 
tres m eses de anticipación, en ambos 
·casos, a la fecha en que hayan sido 
elegidos. 

La representaci'ón de Jos derechos 
de las mujeres casadas, menores de 
ed'ad e incapacitados, podrán ostentar
la sus l<e.gitimos re.pres·entantes, s iem-

. pre que sepan leer y escribir y sean 
m a<yore.s de veinf.i.ci'nco años. 

De todas estas CÍl'eunstancias per
sonales del eleg-ido Síndi·oo y del - su
plente cerliikará la Mesa al rlar cuen
ta en el acta del l.'esuHado de la elec
ción, así wmo tambi'én de las hec
táreas r epr.esent ad'as por el nombrado. 

· Articulo 26. 

Estas adas se extenderán y firma
rán pOI: triplicado, quedand_a up ejem-

piar en el archivo de la Alcaldía don"" 
de s-e haya verificado la elecci7n, re
mitiéndose otro al Delegado regi'o d'e 
la Conf.e·deración en la forma y plazo 
ya indicados, y entregándose PI ter"" 
cero al elegido para que le sirva da 
credenc ial al ti'empo de tomar pose
sión. 

Artículo 27. 

La ele-cción cTe los Compro misarios 
y Síndlicos corr·cs-pondienles a los tra .. 
mos del río Dum:o se verificará en la 
misma form a que la de los Colnpro-
misario.s y Síndicos de las zona.s. 

Los Compromisarios se reunirán f>n" 
las capi'talída·des de los t ramos, que 
serán: A!mazán, Arancla de Duero, Va..; 
llacTolid, Tordesillas y Zamor a, res
pectivmncnte, para los aprovecha~ 
mientas agrícolas, y Aranda de Duero, 
Valladolid. T ordesillas y Zamora para 
los . industri<rles tambiién Í'especfíva
menl.e, y é\.nte la Mesa electoral eons
i.ituíc1ü en la . misma forma qur. para 
la elec·c ión de los Síndicos por lfls zo
nas, depositarán el sufragio par a cle
gi'r el Síndi-co del lramo resp-ectivo del 
Duem. 

En esta el-eecíón de Síndicos se ob
servarán las m ismas reglas presait,as 
Rn!.eriormente, verific~ndo·se dicha 
elección en el mi!smo día que la efec ... 
t.u ada para ele.g ir los Síndicos ele lns, 
zonas, pero _de tres a cíneo de la tarde. 

Artículo 28. 

Lo's Síndicos y suplentes que hayan 
de &Br designados por las grand·ea 
obras de riego, serán nombrados po~ 
las Juntas de estos organism!l.W, con 
arreglo a lo que preceptúen ~lt';:J. Re
glnmentos para: casos análogo!;?, 

E stos Sínd ilcos y suplentes r;~n.>Ji
tarán su nomJwamiento ante ~/f Dele
gado regio de la Conft>rierMJy i ~e
díante certificadn expedido p~ ·t JUlen 
es té ca,pacita.cJo para ello en d :~rga
ní'smo que re;pres·~nte. 

Artíc.ulo 29 

Las grmtdes Empresas d'e l~-¡\'}duc .. 
ción de fuerza n'ombrarán sur !Hndi..o 
cos y suplentes en la mism& 1?orma: 
que las grandes obras de riegm .Y es .. 
tos Síndicos y suplentes acredrtarán 
tnmhiOn su nombramiento eQn el eer
tificado re:Sipedivo, en el que constará. 
ei número de caballos de fuerza qua 
renresentan. 

Los d'emás usuarios de aproveeha ... 
mientas industriales que, agrupándo
se, tengan dere·cho, con arreglo a I(} 
previsto en este Re.glam~nto, par~ de
signar representación mdependllen,t.e, 
podrán h acerlo nomihrando los Sfndi
cos y sunlentes que les corr~spondan: 
y a'cred'itando tal nomibramtento en 
ada escr ita y firmada por t~rd os los 
electores, acta que se presetará al De ... 
Ie(l'ado r egio de la Conffcderadón Y el\ 
la "que constará el número de caballos 
representados por el Síndico. 

A tales efectos convocará a todos 
Jos dcmá..s el usuario que tenga m ayor
número efe caballos en ex.plotac.ión. 

Ar ticulo 30. 

T, .-, , .. ~ -;~·~ n ~0. T' aS on(\; q 1 r~s ·\o-rf~·· f'L'~ 

las\ie' Comercio e ¡¡~dL~stri~ y.~;-· 
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· ci!ones de Labradores y Sindicatos 
Agrf.colas, ofidalmente raconoci.dos, 
.tlesignarán sus Síndicos en propiedad 
y suplenles que las corr&sponda.n, me.., 
diunt>e acta 4Ue remilirún a1 Delegado 
regio de la Confederación. 

El escrutinio so verificará por la 
Comis ión organizadora computando a 
cada r¡no un volo. 

Artkulo i3L 

Todos estos nombramientos, a que 
s·e aJnde ~n Jos antenores artkulos, 
habrán de ha-cerse nec-esariamente en 
el período en que se verifique la ele-c
ción de Jo.s representan tes de Jos u~;ua.., 
ri.o.<l. 

CAPITULO III 

DEL FUl-IQIONAMIENTO Y GOBIERNO DE 
LA ASAMBLl!lA 

Artículo ~12. 

Los qu~ resultaren elegidos o de
llignad'os miembros de la Asamblea de 
la Confederación tomarún posesión de 
~rus cargos en lq. primera sesión que 
·lJ<l celebre, y los dés·empeñarán per
sona.lmente durante cuatro años con-
&ecutivos. · · 

T r anscurridos los primeros cuatro 
aJ~os se proe~oderá a la renovación, por 
mitad y mc-dw.nte sorteo, de los miem
bros de la Asamblea que no tengan 
carácter permanente. 

En lo suces·ivo, la renovación de la 
mitad d'e lo.s miembros habrá de ve
riíl.cars's wda dos años, pudiendo s·or 
reelegidos los que les corres:pondje
s·e cesar en ¡:¡us cargos. 

Articulo 33. 

Fln Jos rasos de ausenci·a, enfei mo-
rlad, 1nca¡pacidad o muerte del Síndi
lo prvpi·et.ario le substituirá el su-• 
plente. . , . 

Si est!e último tampo:co. pudiera 
de,sempeñar e•l cargo, se anunciará la 
vacante y se procederá a nueva elec
ción en la zona o tramo respectivo o 
bien a nueva designaCión por la en· 
tidad o entidades coi'l'r-spnndiente-s 
antleLS de transcurrir tres me,c:es. 

Arlíoulo 34. 

, El cargo de Síndico de la Asamblea 
. : es honorífico, gratuito y obligalorio; 

Sin emb.argo, podrá acordar la Asam-· 
Mea que a los Síndicos que residan · 

, habitualmente fuerá die Valladolid :Sé 
les ind10·ffinice oDn los ga,sto,:;: ·de vinje 
y con módicas dieta'l por cada se.sfórt 
plena que se celebre. 

Arlículó 35. 

, Se perderá 01 cargo de Síndíco: 
Por haber d~jado (!e reunir alguna 

~e l.a:s condliciones req,ueridas para 
s~er eLegible dentro de la zona wya 
represel1ltación ostentába. 

Por no haber toma.do po:;;e,;ión del 
eaa·go en ninguna de las !res prime

. ra.s .s.e.sionf!,s .que se .o e.Jr~br<::n sin ea u
sa just.i.ficNla, a juicio de la .Junta. 

Pn-r f?Hfl r\0 asi;::;trn~-¡a a ~r-'. is se
dh·?-:;, :::1 n j¡_l -~1-tft {' ai.' }g 

causa ni s'er sustituído por el s:u
pJe·nte . 

Por falta grave qtw afecte a la ho
nora,bilidad de la Corporación, a JUl

. cio de la totalidad de la Junta de g·o
hierno. 

Artíeulo 35. 

En el día que sefale Ja Comisión 
organizadora de la Cornfederaeión s·e 
I'eunirá la Asamblea para constiLuir
se, previa la oportuna citación que 
habrá de circulars'e a todos los Sín
dicos elegidos o designados con la an-. 
telación debida. 

En e.sta ->'esión inicial formará la 
Mesa de la Asamblea la Comisión or
ganizadora, bajo la pre.sid'Cneia del 
Delegado regio. 

Artículo 37. 

Abierta la sesit'in por el Presidente, 
presen tarán los Síndicos su\S crecLen
ciales y la Asamblea quedará cons
tiluída si r.oncurren la mitad más uno 
de los rerpresenlantes d irectns d,e lo!l 
agricultores e indu~trialcs de las zo
nas de los ríos declarados. principa
les v de las zonas s·ecundanias, inclu
yenuo entre dichos repreE:entantes a 
los que hayan podido ser nombrados 
de oficio. 

Seguidamente la Asar'0·blea proce
derá al nombramiento ue aos Ylce
presidentes y dos Secrelarios, que, 
bajo la presid3ncia del Delegado re·
gio, han de consli Luir la Mesa defi
nitiva. 

Artículo 38. 

1 

1 

Una vez elegida la Mesa definitiva, 1 
y después de Lomar pos.¡~siün de sus. , 
carg-os lns. designados, se nombrará ¡ 
·la Junta de gobierno. 

NecesariamenLe habrán de- for·rnal' 
parte de la Junta de gobierno el De
legado re;gio, lo·S representanles dBl 
Estad·o como Dehgados ele Fomento, 
Hacienda y Trabajo, el Asesor jurídi-

. co y el represenLante dE\ la Banea. 

Arlículo 39. 

La Asamblea r~legirá 13 Síndicos, 
que, junlament.e con las personas in
dica.das en el arLículo . anterior, com
pletarán la mencionada Junta de go
bierno de la Confederación. 

De e&os 13 Síndicos elegidos por la 
Asamblea habrán de ser reprcsenlan
t.es de los agricultores, por lo menos, 
ocho. 

La designación de las personas pa
ra el desempeño de to-dos estos cargo~ 
habrá di:' íw.cerse ·por volU!Cirín seeret.a 
medi ant~ papeleta. 

Artículo 4.0. 

Una vez designada la ,lunt.a de go
bierno, s·e reunirá con independencia 
de la Asamblea para nombrar de su 
seno las persona.s qu..:i han lle consti
tuir los dos Gomüé;; ejeculivos ele 
construeeión y expiot.aeión, tanto agrí
cola como ind•1slr ial, a que se refiere 
el artículo 14 del Heal decreto :::obre 
Confederaciones llidrogr;Vh'ns. 'J<jstos 
dos Com i lés <:onwnzarán a fmJr.Ju n~H 
y pod rún rr. .3olver c11 C•'; t i I)Jl8S de su 
esncc-ial ernnrrel.cnr: ia in: ·, : ::i. ! int ;·:lnt·nle 
dr.:~ ser no}nh ;~ild iJ .:-; , 

Ar~ículo 41. 

Para el cumplimiento de BUs fines, 
la Asamblea nombrará la<; siguieutel!l 
Comisione,~. que ~erán asesoras y per
manentes. 

Comisión Legi3lativa, de arbitraje$ 
y de actas. 

Comisión d·e Presupuestos. 
Comisión de F'Jmento. 
Todos lo:s Síndir,os que no formen 

pa.rt·e de la .Jnnta de gobierno ten..; 
drán que perlene.~er a una, por \o me\• 
nos , de ias inc:ieadas Comisiones. 

También estas Comisiones ;;erán: 
nombradas por Yoolaeión nominal y, 
s·ecrela . . 

Cada una rle ellas rlegi(r;\ 1 ibremen-' 
te su Pre.s·idente, su Vit~epro~idente 
y su Secretario. 

.ArUcu JC> ·12. 

La Comisión de Actas: lr.gislativa· y 
de arbitraje emitirá dictamen wbre 
la vnlidez de las elecciones de Com
promi.sarios y de Sínd·leos y sobre· la: 
exis:t.encia de los r equisitos v circnns.,. 
tancia.s exigihles a lo s elegidos; pro
pondrá, si proeede, a la A~amhlea que 
se repita t.otal o pamia!mente una 
eTeeei!6n o de::signación y _qu(~ s.e 1n1-
pongan sanciones a las zonas o a Jos 
electores que no hayan cumplido con 
las ohligacione.s que li!s impone e >~t e 
Reglamento . · 

Dictaminará snbre todas la.;; re for-; 
mas aue estimo eonvenient.es inlro~ 
d'ucir "en las di~po.:;kioues que rigen 
los distintos órganos d~ la mis.rna y 
las J.eg islalivas de c:uádr~r general 
que afecten a Ja Confednraeión y sea 
conveniente proponer al Gobie rno. 

Prrmondrá JH solución nnr:ónica, en 
sus dictámenes, de todas l ~ts compe
tenci as, conflidos y difereneias que 
;puednn surgir entre los nsnarios re 
presentados ·~n la AsJmbl •~a. 

'Ar!.hulo 4.3. 

La Comisión de Preo>u¡.nte~los y 
cuentas propondrú en sus dietárncnes 
los in,.res.as y gasto;; de la A~amblea 
y de s"us órgauO:' ejecutivo~. In f!Jn.na 
de re-caudar lo;; unos y d•3 mvert1r JOS 
otros, y censurará Ja;s t:uentas q:te 
hayan d·e pre;;.iJut arse. 

La Comisión de Fomento emilieá 
clic.tan.1.::n so.1;rn todu:.;.; iu .:.: 1Jr'G\'?C[!J S 

de obras y .planes u ordenaci•ón de: 
aptovechamientos que se sometan 
a su informe y sobre todas las de-; 
más cuestiones que Lengan relación: 
n1.ec.liata o· illlli\~ · ¡int:J cun tales l!nes. 

Articulo 4.5. 

Se enLiende que los informes o. 
dictámenes emitidos por estas Go-; 
misiones llan de versar exdusva ... 
men~e sobre asuntos que no sean 
de la . con1pe tr_n-r·la J)r<'.::u ; ·, , l i·U 
quier otro órgaqo de la Confedera.., 
ción. 

Artículo 46. 

La Asa!nl.dca. podrá nombrar Co; 
misimlé\il e8¡wciales que tengan una. 
misión delel'minada y, en tal caso, 
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;la función que a ellas se les <mco
miende s·Grá objeto exclusivo de 'su 
actividad y competencia. 

Artículo 47. 

I-'as Comisiones se reunirán se
!Paradamente, deliberarán sobre los 
·extremos somelidos a su 'conoci
miento y llevarán sus dictámenes 
al · plenP de la Asamblea, que los 
admitirá o rechazará por mayoría 
de votos. 
· El Pre:sidente, Delegado regio de. 
:}a Confederaci-ón, podrá presidir to
:ctas esLfl.s Comisiones .e. intervenir 
~n sus traba}os. 

'Artículo 48. 

Una ve:r. que haya sido hecha 1n 
(lesignación de la Junta. de gobier
:rw, de lo·s Comités ejecutivos y de 
1as Comisione.s de la Asamblea, co
iinenzará ésta a cumplir su m isión. 

Artíéulo 49. 

Se fijar<\ por la Asamblea, a prd• 
¡puesta de la Presidencia, el núme ... 
ro de sesiones que han de celebrar
[se en cada convocatoria y. las horas 
'de duración de és!.·as. 

Podrán, sin embargo, proirro.gar
~s e estas horas 'de s·esión por el 
t iempo necesario y a p-ropuesta del 
'Pres.idente 0 de eualqUiier Síndico, 
1si lo acuerda la A&amblea. · 

Artículo 50. 

No se requie;re la asistencia de 
~:leterm inado n úmero de Sínd!i e{>8 
para: que la Asambl ea pueda. reuni!'
'se en sesión y deliberar . Pero será 
n ecesaria la presencia de la mitad 
más uno 'de los que consLituyen la 
tA.samblea para toma.r acuerdos que 
no s·ean de pur·o trámite. 

Si el uúmcro no J'nPse sufl.ci c:n
:te, el a stmto fi gurará necesa,r.iaiJ!.en 
te en el orden de'l día d€ !.a ses16n 
;siguiente, y entonc·cs será valedero 
e l ac-uerdo que reea.iga, sea eual
qiera el número de Síndicns que 
:asistan. 

Artículo 51. 

La Asamblea no podrá d.eliherar 
ISino aoerca de. las proposiciones del 
Delegado regio, de los pr·oyedos 
·que formule la Junta de gobierno 
y de los di.ctámenes de las Comi
sion es permanentes especiales, ex
:tremos que deberán figurar en el 
~rdan del día qu-e redactará la Mesa. 

Esto no obstante, el Delegado 
regio está facultado para asignar 
·et carác ter de u.rgencia a alguna 
!propuest!l. que pueda resoJver p()l' 
'Bí S·ola la Asamblea oon objeto de 
adoptar acuerdos en la misma se
jSiión. 

Artfoulo 52. 

Todo Síndico podrá formula:r sin 
embargo proposiciones que presen
tará por es.crito r, la Presiden~ia 
pa.ra dar cuenta de ellas a la Asam
blea. Est.a podrá tomarlas en con
S,.ideración, pero s in discutirlas, y, 
en todo ens·o, pasarán n ecesaria
mente a informe de las. Comi·si.ones 
te.spe:;Ll vas. · · · · · 

A petición i:lel Delegado regio 6 
por a-cuerdo de la Asamblea podrá 
declararse la urg-encia de tales pro., 
pos,iciones, y, en tales casos, la Co
misión correspandiente deberá emi
tir dictamen para la sesión siguien
t e, con el íin de que en ella pueda 
ser .dis·cu.tido y r'esuelto !\l asunto. 

Artículo 53. 

Tamhién tendrán dere.cho los 
Síndicos en Ja,s s·e5"iones o.rdinarias 
y en las exlraordrinarias, después de. 
l·efd..:1, y aprobada el acta de la se
si,ón anterior, a dirigir durante la 
primera media hora las preguntas 
oonci.sas y rue.gos concretos de pa
labra o por escrito. 

No s,e permitirá sobre estos rue
gos y preguntas discusJón alguna 
ni po.drán dar lugar a resoluciones 
o acuerdos inmediatos. 

Artfcu1o 54. 

Pue,stos a discusión los asuntos 
que figuren en el orden d'el día, ten
drán derecho los Síndko·s a consu
mir dos. turnos en pro y· dos en 
contra. 

En n inguna de estas ,intervencio
nes, que pueden ser de palabra o 
por es·crúto, podrá invertir Cáda Sín
dico más de diez minutos. 

La Asamblea podrá declarar los 
asuntos suficientemente discutidos 
en tot.a];i,da.d y por partes cuando no 
s·e consumieJ'en los turnos de llegln
men~o o después de utilizados los 
,que estuvier·en concedidos. 

Artículo 55. 

Terminada la discusión cte cualquier 
asunto se someterá seguidarne~r,te a 
votación, re.c.ayendo primero respecto 
<1~ Las enmiendas o de los votos par
ticulares, si los hubiere., y, por últ~
mo, sohr.:J el dictamen. 

. La, forma dB [u,s votacionfJS será 
una de las tres süruientes: 

1.• Ordinaria, .o ~~ea levantándose 
los qUé apruehen y pern1annciencio 
sentados lüs que opine-n en conLra;rAo. 

2.• Nominal. 
3." Por p¡¡¡peletas. 
La votaci ón será nominal cuando lo 

pidan cinco Síndicos, por lo meüo:s. 
L~ votac ión nominal se · verilic.:wá 

diciendq Jo.s Síndicos sus nombres por 
el orden con que c·stuvieren .'lcnl:Jdos , 
y expresando su voluntad afirmativa 
o negativa a la fórnYJ ia de votación 
previamente indicada por la Prrsi
denc.ia. 

Toda elcüciún de per~c.na s,e hadt por 
pa,peletas y mayoría de votos prese-n
tes, sin que pueda nombrar~'e más de 
una persona , e•a cada votación, a no 
ser que se trate de la e1e<cción di$ 
Junta de gobierno o de Comisiones, 
que podrán ser votadas d'e una ver. 

El Pre.gidente y Secretarioa s•erán 
los es-crutadort:s de las votaciones por 
papeletas, qu13 se l·cerán en alta voz 
por aquél al tiempo de sa.carlas de la 
urna en que se habrán depositado· por 
mano d'el nu smo. 

Si en la primera votación para un 
cargo o elección de una sola persona 
no mcayes e mayoría ab901ut.a, se re
Detir{t aquélla. limitándose a los dos 

can.did:atos qug. hubie.~en q,btenjd;) má~ 
yo tos. 

Habiendo ~mpate dccidlrá la suerLe. 

ArUculo 56. 

Conesponde al Presidente- de la 
Asamblea abrir y cerrar hu>J se.sloneiS, 
mantener el orden, con0ecler la pala
bra, dirigir las diseusione.<;, fiJar !.as 
cue•stiones que se han de discutir y 
votar y firmar las actas. · 

El Presidenle podrá llamar al or der:< 
al orrudor que s'e exc,eda, y a la cues-< 
tión al que no~oria.mente se sc1par( 
de ella. · 

Si e•1 Pres,idleo.Le quiere tomar par'"' 
te en la dis,msión, cleará la presid:o;n
cia, y no volverá a ocmparla hasta 
CjllHl S·e haya votado. el artículo o pun"' 
to que se discuta. .. ; 

. ,.\ Artículo 57. ,. · , 

Conespon.de tambiés1 ¡¡¡l Presidenta. 
adoptar las disposioiones oportunas 
pal'a evitar que por uno o va-rios Síri-o 
dicos se trate d:e ob.3taculizar o en .. 
tonp,e~eer la labor normal de la Asam~ 
blea. haúendo uso inmode-ra.d0' de la& 
facul:tade.s que el Reghtrnnnt,o conce"' 
de a .)os asambleístas. 

Articulo 58. 

Los Vi<>e~l'e.sident.es .sustituirán. por 
su orden. al Pre.sidente. con todas sus 
fa:cult.adles y atribtaciones, '2n casos de 
au.sencia for~osa. enfermedad u otras 
causas que le imnidan por r,.I nlonte.n
to ejercer su,~ íaJCultades y fundone.s. 
en la presidencia de la AsamblP.a. 

Igualmente sustituirá . por ürualú'l 
causas e,J segundo Sec.retario al pri-< 
mero. 

1\rlículo 5~. 

Gorres;pünde a los Sl>.cret.ario~ de la 
A&ambl·eft extender las ac.tas de las 
s,e.siones, dar lcc.tura a la:> de la se
sión a.nt.r.rior. dar cuenta de todas las 
comunicacione•s que se dirijan :1. la 
Asa:rnhlea. de los asunlns au':J furm,em. 
en el orden d,'}] dfa, de las proposi
ci rmes que. se fnrrnulon por h>crito y 
ded resultado rJe las votaciones. 

Articul·o liO, 

La.s reglas e•stablccidu.s por la Asam·~ 
JJ.Je,a en !os art.ícnlos urccrdent.AA :rr• 
g in\n tamhi~n. en cuant;o sean upli-:
eable.s a la Junta de gob1erno y a las 
Comisiones permanentes, hasta qno 
ootas adopt-en otras especiales ;para 
el eic·rr.icio de sus fuücioncs eli lo qu~ 
ne.a "di~ su exc.!usíva cmnpetCJlci:1. 

Artículo 61. 

L-a Junta de gobierno será la en- · 
c.arga:d.a de r,jecuktT Jos u.eucNl•os d?. 
la Asambl·ea y el DeloC?;adó regio dr.n~ 
cu~:mta de estos misn•tos acuerdes ná:• 
Golhierno. · 

Artículo G...~. 

ID! Presidie:nte, eomo De,Je,gado re· .. 
gio, tendr á el dert~eho do oponer St~ 
"'eLo razDnado a los acu erdos de la 
Asamblea ant e-s de qt_:e transcurran 
cuar~r.rt~ >: ()Cho h(J<l'a~ . ga ~Q§ mi&!!!g~~ 
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Jonforme con lo eshbleeido en el ar
tículo 16 de,J Hea,l dccr2to de 5 dP 
Marzo de 1926 sobte Coufederncion¡>,s 
Hidrográtleas. 

En tu 1 ca~o, habrá de pone.r ri'iclla 
suspoensón inm ecl iaf rmwnt.e en ct~rwr.i
miPnt.o de-l :'dinístrc' de Fr,menlo, n·-· 
m.iliendo los nnf.í~efcdr.nt.<)s nPee.sarJo.s 
pnrn c~nr' é :~: tr rrsr:rl~,:a en dc:C:;-¡!1 i\' H. 

Si dentro de nn mes nrJ co.nflrm:~ el 
Hinistro e·l v•~l.o dd Delegado rPgio 
se entenderá eme es firme el acuerdo 
de la Asamblea. 

Artículo - G3. · 

Ln A~mnblca podrá opo-ner su veí o 
· a las órdenc.s del Dele!\ado reg í o en 
la primera renni6n quo cr!ehre o rn 
la exfraorclinaria •-:¡ue pu:>cla orc'l' C(>n
VOC:tcla al efecto cu:1nllo !. ?.!P~ t>rclenes 
senn cnntrnrias a lo rt::orcb clo pol' un::1 
mayorín absoluta rle r.u<ttt·o -qnin los 
de los votos, con arr r,g lo " lo dispurs
to en el arLírulo 16 d;~l Re<ol tio.~crelo 
de 5 ele Marzo de Hl26 ~:obre ConfP
derneiones Hidrog-ráfkts. 

En estr raso. b ;\Iesa rle la Asr.m
blea dará cuenta al Ministro de Fo
mfm!n, remitiénd•o le Ios ¡mlocedenles 
necesarios pa.ra que resuelva en dP
finitiva. 

Si denrro de un mes no rectifica 
el Ministro e l veto dA ];:¡ i\sa.mbl,ca, 
O'.H'.dar::ín sin cJecio las órdenes del 
·{)e legndo contrarias a lo8 acuerdos de 
os asamibJoisLas. 

Artículo G4. 

La Asamblea se :reunirá por lo me , 
nos una vez en el año durnnte Jns me
ses de Abril y Mayo, ee.l 13 brando el mí
~nero de sesiones. públicas que elln. 
'mismo acuerde con arcglo a la fndolc 
'() importancia de los asumos que ha
ya de eonoce.r. 

Podrá reunirse nclcmús, la Asam
blea -con carádii'r 8xt.rnordinari.o cuan
do lo· dispon;_;a la Junta de Gobierno 
o . cuando. lo solicit.en po1: ~scriLo .la 
m·llad mas uno rl{ ; ''' " ;-. ''. :-n; ••r;_o; r-: ·c
gido-s dircct.nmenU:J por los usuarios. 
manifestando el objeto de dicha re~ 
uni6n. 

La convocatoria a las remliones 
extrnordiw1ri:lo · · ;~or lo 
menos con q-uinrc ,.;:-- ., •'·1 ,,,,¡,; Jnción 
;;., la fecha en quB haya de celebrarse 
y en tal convocatoria consfarú el ob
j eto de la nunión. 

DISPOSICIONES TRAl'::.;JTOHIAS 

1. • En todos los easos que no ha
yan sido previ.~ tos en este HP((bm.;nto 
y en aquellos otros qu·~ ofrezc an al
guna duda, la a.plica-~ión o ini'c rpre
tación de sus preceptos, tend•rá hacul
tades l.a Comi si6n urgmrizadora dP - la 
Confrde.ra·ción para dic:lar las oportu
nas a el araci ones o normas coruople
mentarias rnientrns no se lmlle cr,ns
\il;ufda la Asamblea. 

Una vez const itnído cstr. crgan im1o, 
'será la Mesa de la A'~mbl ea la que 
asumirá tale.'> facnlladc. c', apli,·áuiose 
en caso de omi,sión c. duela lo~ pre
ceptos acostumbrados y eme D!Lnos 
perturbación causen ni · nm:m<:l y cx
pedilo funci<Jnamientc de la CoJ;fede.-¡· 
ración. 

2:• Queda autorizado ·rl Ddr\c:>:ado l 
regw para nombrar de oficio el Sín
(!ico efe algunA z.ona <m<>:, :por no reun ir ¡ 

-condiciones, cualquiera que sea la • D. José ele! Río Santalla.--Do(m-
causa, para tene,r I'8pl'eS"nl,:aión ·en mentos núrneros 1, 2, 3, 4, 6 y 7. 
la Asamblea, se juzgne unánimemente D. Emigdio de· la Hiva Peñalosa. 
por la Comisión informwlnrn Ja con- Legalizar e l documento núm ero 4: 
veniencia de que no fnlle dicha re- D. Fernando Torino Rol rlán.--1 
nresentación. DooumenLo número 0 . 
· El Síndico nsí nombrm!o será {]e- ' D. Joncmín nniz v Ruiz.--Docu.., 
sig-nado por di.cho Drlf'g-n.d:n entJ'r t'er- l menLo núm ero 6. • 
na p_ropuesla por ks.con_1·promis<lrhs 1¡ D C • (' • ·¡ ¡ ,.., f N 

1 d 1. ·Al'tOS .as,r o v unrc a 1 e..; 
e. eg1 .os e.n los i\y;,]_:; ;:·:n" :1 l n~ rlC~ncJ.e 1 p:relc.-Legalizar el docum c.nLo nú..; 
se haya yerificado eL;ceión, eun '.uuie- t hwro 1~. 
ra: que sea el número de aquellos." n J ~ • '!m ~ , s . : o"qu1n /' . uz"~a. y: nrra .--1 

DISPOSTCION AD!G10"-lAL 

Una vez que. sea ap:'oba.da C!'tf' ne l 
g-J:1menlo pnr la A.sarnblca, la Com í , 
~ ir'; n Jeg i.~Ia Liva Io crH1r d:n:·:!:';"\. con r.l 
Rcg.JamenL'o generr:J dc. nrp:-~~ni7<=H~.it5n y 
de l'(~g irne n de. la Confe·rlerBción y ven
drá a formar' un capiLulo del rnismo. 

Cf}r·:sf!,JO f-Ji~C~O:l\j~l. O~ C(;·riE!~US
TH2:!..E:3 

En cumplinüento de lo pr·ecep
l:uado en el título I de la base 6." 
del Real de.ereto-iey núm. 1.377, in
serto en la GACETA DE ?11 ADRID de 9 
ele Agosto, el Comité ejecutivo de 
Combus~tbles sólidos ha acordado 
ab;·1r información pública por es
cnt.o para qu.e la.s personas y en
t.i clndes inte·resactas expres·en sus 
puntos de vista en cua.Í1to a.! cua
dro de clasillcación de carbones que 
respondiendo a las ner:c•s1dades d~ 
las. industrias consumidoras y eon
Clllándolas con las posibilidades de 
Ias euenc::ts nacionales, ha de so
mete-r el Consejo a la aprobación 
del Gohierno. 

Los escritos habrán de ser pre
sentados en la Secretaría del Con
sejo, paseo de la Castell?.na, núme
r? 3, hasta e;! 10 ele Octubre pró
xtmo. 

Madrid, 7 de SeptiembJ'e de f927. 
El Pr•esident~, Luis Hermosa. 

ASES©~!!Ii GE!'iJ/i::RtU,,; 

Relt~ción de los Letrados {jtte han pe
dtdo efectuar las oposiciones a in
g;·eso en el Cuerpo Jurídico de la 
Armada, convocadas por neal ord.m 
de 24 de Mayo de 1 !J27 (Gt.Cl~'l'A del 
26), a quiene;;, por:. haber presentarlo 
defectuosamente su · docwnentación 

l . . ' se es W'Vlta a completarla, ¡·e{i1''i.:;n--
dose a los docnmenlos es¡Jecificados 
en el artículo 5. 0 del 1/ealamcnto de 
H de Marzo de 1927. " 

D. Vicente Mnñoz Calero.-Docu
mentos jJúmeros 2 y 5. 

D. l<'ra.neisc,o de Pattla Castilla y 
Pérez .--Document.o número 2. 

D. Ma~uel . González Estrana.
Documenw num~ro 2.-

Lngalt:~~n el oocnmenw nurnero 4 .• 
D. Fernando Jlodrfg-uez Cnrrc.ra·. 

LegaJ.izrn· el doc u men lo número 4, 
1). Gr8 ,r;orio Sn.ng-n ino Bení tez.~ 

Documrnlo m1mero 2 . 
D . Di c,go O e :: n2·,wi:t Fernúnc!ez.---' 

Do cnm·eJÚo m'm¡r•ro 2. 
D. Luis Gnrcía Cuhertorct.--Do~ 

cumcnto número '7 y lcr;alizar el 4, 
D. Fernando clr,J Hoyo l\Iachado. 

Do :~ument0 número 2 y .l ega li;:ar 
el 4. 

D. Lorenzo de Azln'maga Doba:-l 
rún.-Do.cumento número '·z. · 

D. JI.Janu0l Sneo Rivera.-Dc cu..; 
mrnto mímero 2. 

D. Virgili 0 de G.astro Gal{tn.-D{)-.., 
cumm1los núm r•ros 2, 6 y 7. 

D . Antonio n eme-o Lntorr·e.-Do _, 
Gumen to número 1. 

D. Fcrn:mdo Cruzado Viccnte.--1 
Doeum cnt.o nümero 7. · 

D. Mannr.l Tfíigo 1\-Iateos.-Do.eu..; 
mento número 2. ! 

D. José Jim ónez La Chiea.--Do~ 
eumenf.n número 2. 

D. Sa lv<tdor Gil Blanco.-Docu:.., 
m e.n lo número 2. 

D. Ramón Gassel Neira.-Docu.., 
mento mí.mcro 2. 

D .. Andrós H.ern:ínc!ez Cañizares·. 
Doc.umeulos números 1, 2, 4 y, e~ 
su c:'1.SO, el G, y el re integro del tim~ 
bre del 5. 

D. ,Jo sé I'.Taría Pina Brotóns.--; 
Dn cumr-mto número 2. 

D. Bernardo Riera Pou.--Docli..; 
m e.nt os números 2 v 7. 

D. José Ferrer Sa.mu.--Dccumeli..; 
tos nú.meros 1 y 2. 

D. Gabriel Gnrcía Marco.--11ein;,. 
tegro del timbre del m'1mcro 3. 

D. Adrián CabalJooro y .Jiméne7! 
de la Sema.--Heintegro tlei timbr!l 
del número 4. 

D. Jnliún Pérez Mañanet.-Do.._ 
cument.o número (). 

D. Juan Victoria.no Barquero y 
Barquoro.--Docurnent,os números 2t 
3 y 6. 

D. Enrique Virgilí Más.-Docu.., 
mento número 4. '\ 

D. Simtiago CarmCIIO Agustín Bé:..; 
· navides llfos.--Documento núm~ ... 
ro 7. 

D. Carlos Pintos Castro .... -DocU:o;~ 
ment,o número 2. i 

n. SalYa·dor llódenas Pulacios . .,.-"1 
Documento número 2. . 

D. Antonio Santía.s Garrido:....¡ 
Documentos númerüs 4, 6 y 7. 

D. Carlos Salgueiro. Y, de Espind;;;i 
la .--Documentos números 4 y 7. 

D. Esteban D.?-lga.do T·cssio.--Do',;i 
cnmentos números 2, 4 y 7. 

D. Pelegrín Benito Serrés.-na,,. 
cumento número 2. · 

D. Gonzalo Sebastián de Erice Y.. 
O'Shea.--Document.os númei·os :Zi. 
5 y 7. . 

D. Antonio Munta.das Salvad;6.ft! 
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Prim.-D-o.cumen to tnúmero 6 y rein-
tegro del 4. . · 

D. Fernando Earzo Vidau.rreLa.-· 
Docum entos número·s 2, 4 y 6. 

fJ. 1\fa rcial Hovira y necio.-Do~ 
cnmentos números 1, 2, 4, 6 y 7. 

D . .José Labrador y Chin.chilla.
Do.cumenJos números 2, 4, 6 y 7. 

D. Mnnu d Caviedcs Ochoa.--Do· 
currwn !.os nl!meros 2, 3, 6 y 7. 

D. Fernando de las Hera¡:¡ Martl
nez.--Do cumenLos números 4 y 7. 

D . Eu.stawüo José Argos y Expié
rrez de Narrns .--Documentos nú
m eros 2, 4 y 7. 

Todo lo cua,] se publica a· los 
efe.ctos que ddermina el artículo 7.0 

d el citado Reglamento. 
Al mismo tiempo ¡;.e notifica a los 

.solicitantes ya r elacionados que no 
podrán ef•e·ctuar las r eferidas opo
sidones si en el plazo de quince 
días, que empe~nrá a contarse dP.s
:do crue se publique este requeii
mi.en to en la G ACETA DE MADRID. no 
subSF.!Jn los defectos advertidos; 
'dchi·encio hacerlo en la Asesoría ge
neral dE·! Ministerio ele Marina y 
'hor::1s de onee a · treee. · 

ll:radrid , 7 de Se¡p t.iembre de 1927. 
El Asesor general, l\'li.g;uel Sánchez 
y Jiménez. · 

---
IDH'iiE:t:;C!Oñ! GfE:f1!r;EfJ.I'.H •• Dl! t!O!lii~

!"J~STf1ltt,m~~ 

E~ta Dire.c.ción general ha acordado 
que s•e amincie.n a concurso su provi
sión, por e.J término improrrogable de 
un me.s, conforme al artículo 68 del 
Regla.m10nLo dE• 23 de Agosto de 1924, 
la-' va.canLes que a conLinuació.n se re
lacionan, advirtiendo a los soli.cilantes 
que dentro de! citado plazo deben pre
s-enLar sus solicitudes, tma por cada 
vacante, dirigidas a esta Dirección o a 
la Corp-oración -c·orrespondiente y acre
ditar las condiciones que en el expre
sado Reglamento s·e se1ialan, presen
tando además su hoja de servicios y 
Ja justifkacián de los méritos que ale
.gu·en, sin cuya j ustHkación no s·erán 
cursada·S las instanc-ias que presenten: 

Jefatura provincial de la Sección de 
Presupuestos municiipales dE• Córdoba, 
yu.cant.e por jubilaúón del que la des
'empefiaba, y dotada con eJ sueldo 
anual de 10.000 peó!•etas. 

Intervención de fondos del Ayunta
miento de San Barto!0mé d{J Pinares 
(Avila), de nueva crEa<'icln y dotada 
con el sueldo a~mal de 4.úOO pB&elas. 

Idem del Oabildo Insular de Lanza
rote (Ca:narias), pDr no habere·e pose
sionado el nombrado y dotada con el 
sueldo anual de 7.000 ,pes'Ctas. 

Idem de la de Ca;rn¡po de Criptana 
(Ciuda-d Real), pDr s·egU'nda vez, por 
haber sido doolara.do dE·sierto el ante
rior concur-s-o y dotada con el sueldo 
anual de 6.ooo· pesetas, coc.1 carúcter 
v-oauntario. 

Idem íd. de la de Villaíri.>nca de los 
Barros (Badajoz), vacante por renun
cia del que la desempeñaJm y dotada 
ocm el sueldo anual de 5.500 pesetas 
voluntaria.s. libres de des.cuento. 

Madrid, 7 de S.epliemb11e de 1927.
El Dire.ctor general, HafaeJ Muñoz. 

~UNISTEIUO DE INS'HWCCIÚN PÚDUCA 
Y BELLAS ARTES 

Di~tf!:il'}O! CHH Gta:ruE~AL DE E:•ii.!S:E:
F;JBJJ.f~Z~ ~Uü"'EfHO:lFí! V s:;:cur¿il:ll~RIA 

.l!:u .cumpiimléni,u de lo pn-: v·eJijdo 
en la ltea.i urden ue· esta fec:ha, 

Esta Dirección genera.! ha dl:ipues
to qu·e ::;e anuncw lJara su ·provisión 
en pmpiedad, al turno (}e• upuskión 
eniJ·e Auxiliares, uua de las L;áledr as 
tie Falo·iugía quil·urgi ca, co11 su cií
nica, vacaHte en la .!!'acuitad de Me
di-cina de la U ni venidad u e Salaman
ca. dotada oon e.l su~do anual de 
G.OOO pesetas. 

Para s·eJ.· admilido a estas opo.sicio
ne.s &e-· requJeiC. ' :J.s sigui en les con
diciones, exigidas en ,e;j al'tíeuio G.o 
del Reglame11LO vigenle de 8 de Abril 
de HHU: 

1." Ser español, a no e•st.ar dispen
sado de este requisito, con arrcgio, a 
lo di spuesto en el ac'Lículo 167 cie la 
ley de Instrucción públú.\a de 9 de 
Septiembre d:e '1857. 

2." No hallarse el aspirante inca
pB.JCitado pa.ra ejercer cargo~ públ!cos. 

~~-· Habe·r eurnplido veintiún afíos 
de ed.'ad. 

4.• Tener el título corresponc·ienLe 
¡para el desempeño ele la v::v~autco o el 
certificad·o de la a.probación de la te
Bis d:ocloral; pero •ntendiéndose que 
el o'po·sitor que ohl.uviese la plaza no 
p.odrá tomar pos*-~sión de_ ella sin la 
presentación del! reft}rido título aca
démico. Se requiere, además, e~tar en 
::dg-uno de los 1'\asoH que para e.J tur
no de Auxiliares e>table-ce el Real de
creto de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio 
de Instruc.ción públi~a y Bellas Artes. 
PDdrán también :;acditar los méritos 
y s-ervicios a que se refiere el a.rtfr;u
lo 7.o d'e,J Reglamento, cuya aprema
c!ón corresponoe al Trihunal. 

En estricto cumplimiento dpJ a~
tículo s.o del mismo Reglamento, baJO 
pena de !eXClusión, las c~ndicione.s d-e 
admisión ha.hrán de reumrse antes de 
la terminación dBI plazo señalado para 
e.sta convo~atoria, que es f't impro
rrogable de dq.s mes.es, a contar dc.~
de el día siguiente al de la pub!J
caciñn d;!s- 'este ammeio en la GACETA 
DE tiA~R!D. 

Dentro del mtllileionaoo plazo,_ y 
también bajo la pena de exclusión. 
habrán de prese.ntr•~s la.s sollcJtudes. · 
acompañadas ner,.e..o;.¡¡r\am0nte de todos 
Jos documentos ;ustificativos d~ !as 
condici-o!l!e.s y ciJXu~:3lanc ia.s ·sena1a
da.s en los e:x;presados artículos 6.0 y 
7.• del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válictas ll*l peticiones en la.s que 
se h aga referr.nda A. tlocumentac:~n 
presentadas en expr-ldientes de opO'SJ-
cione.s a otras Cátedras. . .. 

No se admit.rán degpu~s olrns so(t
cltud!e~ documen(.ada:s que las . de 
aquellos a.<;piranl€-ll que la depositen 
en alguna AdlminjsJracidn die Corr0os, 

y se aoredite, 1:1k}diante el opo,rtuna 
reiCibo. que lo han hecho en P•liegO: 
certificado y dentr'J de aque•l p.lazo. 

El día que los ~pirante.s admitido8. 
deban pre~.entars·e al Tribunal para. 
dar comienzo a kJos cjei'Cicios, entre-' 
ga·rán al Presidente e-1 trabajo de in" 
vesligaci6n pmp¡o y la l\femoría a qu~ 
h::we referencia . y previene el Reat. 
deereto de 18 d.e Mavo de 1923. 

También deberán justificar ante eú 
Tribunal, por Hwdio del corr,e.sp.on• 
diente recibo, haber abonado los de-: 
rechos a que hace referencia la Real 
orden de e•st.e 1Vlinisl.erio de 24 d~ 
Marzo de 1925 (GACeTA rJe,J 30). 

Este anuncio dehrrá publicarse 'i'~ 
los Boletines Oficiales de las prtlvin-' 
cias v &n los tablones de anuncio·s de. 
los EstabJ.ecimientos cMcenle.s, lo cuwl 
se advierte para que las Auloridadef( 
res'Pe·ctivas dispongan clesd,e lueg·o qne 
así s•e veriHque, sin más que est@ 
aviso. 

Madrid, 19 die Agosto de 1927.-'El 
DirecLor gie:neJ·aJ, González Oliveros. 

Se halla vacante en la Ffrculta'd de 
Filosofía y l--etras de la UnivEPsidad 
de Granada la Cátedra de Lengua y· 
Literatura latinas, que ha de proveer-. 
s•e n-or concurso lj)revio de trasla.ci&n, 
cornforme a lo dispue5to en el artícu-. 
lo 1.0 del Real de-creto de 30 de Abril' 
de 1915 y Real ordm de esta f e·cha. 

Pue·den c¡ptar R la traslnción lo.s Ga
tedrá U .e os numerarios del mismo gra
do de ens·eñanza que en propiedad 
d·&'>Bmn-eñen o havan desempeñado Cá
tedra lgual a la vacante, o de induda-· 
ble amilo-gía, por tratars-e d€• la misma 
materi·a do.c-ente. . 

E! orden d·e preferencia. de los ais ... 
pirantes será el -estahJ.e.cido por e l Reai 
decreto de 17 de Feh·rero dE• 1922. 

Los aspirantes elevarán sus .solic.f..
tudes, a-compañ adas de las hoJas dtl 
seYVicios, a este 1Vlinisterio, por con-
d-ucto y ·con inform-e d~l Jefe dr·l _es
table.cimi·e.nto clo.nde Sll'V>en, Filf"e·CJSa-' 
ment.e dentro del p.Jazo imnworrogable' 
de veinte días, a contar -desde el si:;-. 
guient-e al de la pnblicación de ClS•te, 
anuncio en la GACE:rA DE MADRID. 

Este anu.!l.c.io s-e puh!imrá. en lo'S 
Boletines Oficiales de las provilj.cias, 
y por nwdio de edic~os en todos_ lose 
estabJ.e<Cimient.o·s púhiJCos de ense!llill-; 
za de la N~ión. lo cual se a.dvi~·r~ 
p~ra que las auL?.rt-rlades. respedr~~B. 
dio~p.ongan qu·e am se ver1fique de:ode. 
lueg-o si.n más que ·el pr·esente. . 

t~ladrid, 3.0 de Ag.'Js!o de 1927.-E~ 
Direct-or general, González Oliveros. 

DU'!itCOION ay¡;:ruERAL D!! f'R!..., 
!\lERA E·NSIErolllfJZA 

Desierto el co;1cur-so público anun'.;; 
ciado en la GACB'l'.\ DE MADIUD corres•, 
pondiente al dfa 24 ele Agosto úJt~.,. 
m.o para ar~e:rdar un loc_al, con de~tH 
no a alm:wen d·el mat€r tat peáagogi-: 
co qu-e este Ministerio _ a;dquiere dire:i>
tam ente para el _serviCIO de las Rs.,; 
cuelas nacionak~s de Primera e.n:s~ 
ñanza, por no !Jah"lrse presentado nin.;; 
~una proposición dentro del ~lazo f!e>o> 
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ñalado en la convocatoria, ni con 
arreglo a las condiciones exigidas en 
la misma y en la Real orden de 19 
de Agosto próximo pasado, y autori
zada esta Direcei ::ín general por Real 
. orden fecha 7 del corriente mes para 
anunciar eJ segundo concur so regla~ 
m entario por persistir la urgente ne
cesidad de adquirir en arrendamiento 
un local adecuado para tal fin, 

E sta Dirección general hace públi
co por es la negunda y última convo
catoria qu·e en la Sección 11 de e:ste 
Ministerio y .dentro del plazo de diez. 
rlías, a contar desde la publicaCión del 
pr esente anuncio en la GACETA, se nci'· 
mitirán ofertas o proposiciow~s de un 
local en alquil<lr, con sujeción a las 
wndicíones .;;·ef!aladas en el primer 
concurso, que 80l1 las siguientes: 

1.• El local r;frecido ha de or.upar, 
en uno o más •:lspartamentos, una su
perficie, c. o m o rntn imum, de 150 a 200 
metros, con una cu.p-acidad o volurncn 
d e 750 a 1.000 p1etros, dehiendo de 
es·tar er)rplaza.do en s itio no a l·eja-do d\'ll 
eüiflcio q;_<e oeupa este MinistETio. 

2,• El pago ,;o hará por trime·,;tres 
vencidos y con cargo. a) capítul? 8.", 
'J.rtículo o.•, concepto un1co del v1gen..., 
le presupuesto de este Departamen
to ministerial, satisfaciéndose al due
ño del local <dqiJi lado o a persona 
por él des ignada legalmente. 

3.• Las proposieiones se. presenta
rán en pap·el timbrado de 1,20 pese
t as e irún ucormrpuiiadas de u•n plano 
a crorruis del lo0al, comprometiéndo
s•e el uropiet.ar io a ac.reditar oportu
namel:'te tal concliei{Jn. 

4." En la propo:;ic i<ín se eons igna
rá e l preeio exigido por el ai'renda
mien!.o del local, que no p ndrá exce.o 
der de 6.000 pesetas auuales, del que 
habrá de deducirse el 1,80 por :!.00 e;n 
~onr.en to de Utilidades; y 

5." 'El Ministerio se reser va el de
t echo de elegir la propc~sició~t que 
·~nás se acomode a las ex¡gr~nc Jas de 
~·ste servicio, o e~ de desecharlas !?-· 
c.as si no las cc:;n;o Jd·era acepblbles, sm 
d~recho a recl:l!nación a lguna por 
p arte de ·Jos propon ontes. 

Madrid, 7 de S•.;pt.iembre de .1927.
El Di t'ector general, P. A., González 
Oliveros. 

CUE;nPO FACULTATIVO DE .. AH~ 
CHIVEH.OS, BíBUOTECARIOS Y AR.., 

QUEOLOGOS 

l\!J:Gl 51'HO GENltH!-.L DK f.], PROPIEDAD 
IN'T'r;!.f;(.;•nJAL 

·-----
Museo. Año III. Números JX, X, XI J nQ; por D. Antonio Gnnzález Hrrnún
y XIL Enero, Abril, Julio y Octubre dez y D. Antonio Ma3cda Verde, 
de 1926, bajp la direcciqn de D. Ma- Ejtetmp.Jar manuscrito.,--Uno en fo-
nuel Mü.chado Ruiz. lí o, con do.s h ojas. (36 .264.) 

Madrid. Imprenta Municipal, 1925.- 56.610.-Glaveltto, pawd'ohle Ha-. 
Cuatro cuad-Eirnos en 4.• con 532 pági- meneo ; por r>. Antonio Celda Gracia . 
na.s. (3.5 .26{) .¡ Ejcmrplar manu::>crit.o.---Uno '.)11 fo..o 

56.5-\N3.-¡Por fi'n se casa Zam~Jra! lio, con dos h ojas. (3G.G25.) 
ArgHmento y escé:nilicación original; 56.611.- Brunswi.ck 's one-s!.Pp; por 
por doña Ampa.ro Ferrcr Lauder. Isidro Molas and S. Fuxart (D. Isidra 

Ejemplar escrito a máquina.-Uno Moh1s Font y D. Salvador l!'uxar.t. Bo-; 
erí f.oii-o con tre.3 !Páginas. (2.093.) navila). 

56.5·99.'-J.\Ilujer d'3 p·lacer, t :.11ngo· Sin lugar (_Barcclonrr).--.Sin im-; 
cwción; por D. Víctor Gil de la Serna, prenla (C(Wa de Caridi:u.!). 
ele la l·etra, y D. Pablo Pérez de Bus- Sin año ( 1927\.-Uno en folio rne-: 
t.os y Díaz, de la música.. nor con tres h oj as. (12.976.) 

Ejemplar manuscrito.--Uno en 4.• 56~613.-Butenos Aine.s. ;P,enic6<n;¡ 
apuisado con dos hojas. (36.261.) ¡por V. Danti (D. Vicente Danli Far-. 

56.600.--'Showers O!l the old City, bany) . ~ 
fox~trot; por Anto~1i Lázaro (D. Anto- Bar celona. Unión lVIusica.l E~paií.ola'. 
nio Lázaro y PerBlló). Sin año (1927).- -Uno cu folio <'On 

Barcelona. A. Boil~au y Bornasconi, trerS hojas. (1 2.980 l 
sin aiío (1927).-Uno en folio menor ií-6.613.- Una. sombt'a de mu,jcr, no-: 
wn 20 p<igina.s. (12.970.) vela ; por D. Comtautino Suároz Fer-: 

5-6.601.-Comad.rerías, sainete en un n:índez con e l .se:~d6nirno de ":E:spa-: 
ado, con cantables; por Fernando A. P..olito .. •. . · 
L nviada (D. Fernando Alvarez Lavia- Madrid. Impr,mtn. Artísti.ca de S::íeZ; 
da y Aleneta). Hermanos, 1927 .. --TJn o en s.• con '.!.47' 

Madrid. Imprenta Artística de Sáez páginas y una de índice. (36.2J36.) 
Hermano·s, 1927.-Uno en 16." co11 22 56.6111. - Camagüeyana, mmción;: 
pú.ginas. (36.262.) música de E. P . Hequena ; p or D. José 

56.002.-¡Justicia!, zarzuela dramá- María Milán Alv<u·ez. · 
tka en un acto y tre13 c.uadro.s; mús1- Ejemplar manuscrito.--,-Uno en fo-
ca de Moisés G. E spinosa ; pDr A~1touio li o con dos hojas. (12.98-t.) 
D. Sevilla (D. Antonio Donato Sevilla) &6.615.-Jirowl's del alma (pro·sa Y 
y D. J osé María Muñ.oz Portillo. verso); por Héclor H. Hernún dez (don 

Sevilla. Ti¡p.o-grafía .rvi. Carmona, Héctor Horado Hernández y Blanco) . 
1.927.- Uno en s.• con 31 páginas. Madrid. Imprenta de J .Pueyo, 1927. 

Uno en s.• con 317 páginas. (:J6.267.) 
('l.i.~.~·b3.-La ciJ:l.rarnada (poema dE' la 56.616.-Vida arriba y vida ahajo. 

. huerta va.lencia,na)· ,· .. por D . :Fer nando Ep-isodios histórieos, art.fculos y poc -: 
sías; por Héc.lor H. Hernández (d.on: 

Vila Baldrés. llóctor Horacio Uernánclez y manco). 
Ejemplar e . .scrit.o a máquina.--Uno Madrid. ImpmuL:i de .T. Pueyo, 1.927. 

en folio con una hoja. (2.0\J4.) Un o en s.• con 315 páginas. (36 .268.), 
56.604. - Matern idarl. Generación, 

Crianz.a. Enemigas de la generaeión; 56.617.-Sal y pimien ta. Cuadms de: 
l corstumrbres, juguet-es có-micos, dramas 

por D. José 1\Iaría H.uiz Con roras.. y humonvclas, en prosa v verso ; por 
Bar'Ce1ona. Tipografía La ll/ducamón. Héctor H. Uerruí.ndez (D: I-léctor Ho-

1 
Sin aüo (1926).-Uno en 8.•, ron 375 ra.cio Hernánclez y Blanc-o). 
páginas y una de en'a.ta..s. U 2.971 .) Madrid. Imprenta de .T. Pueyo, 1927. 

56.f:i05.-Anual'io de l GomeYcio. In- Uno en 8 .• con 319 pág inas. (~6.269 .)' ¡. dustria y pNfesiur~·os d:e Esp. a.fm, '1 927. 5-o.Ci·B._:__La mujer que nc·ces1to, oo-
Tomo I; Alava, Lugo ; tnmo U, Ma- m edia en trf:'s actos ; por Enrique. 
drid, Zaragoza. por S. A. Edit orial Y Thuillier y Lópcz d~e la Hera (D. En• 
de Publicidad Rudolf MoSJSe. rique Thuillier Lereant y D . Juan Ló-: 

Barcelona,. Tipografía Catalana, pez de la Hcl'a). . 
1927.- Uno.en fuiio, con XII-2.004 pá- Madrid. Imprenta de Saez ~en_n~-
g inas el iou."TTo I y 2:0~? (de la z·.qo5 n os 1927.-Uno en 16.• con 68 pag:t-
a la 2.0110) · y pt~ de. l!lCIH)e y vbrev1a- t JG:a.<;: (36.270.) . 
turas, e l II. ,1 ':'_.97~.) -· . . 4 56_6 i 9.-si pasas por Zaragoza, pa-: 

56.606.- _ E l . . I<_ 1n_ olls, schD_ ttts casU- 1 d "l .· t· pnra s~>xte.to · letra. de M. · R 'T'IJ. • (D Ji' . so •ou O-JO a ,, . •. . , • 
:r"?; por F . · oca .~ ·averta .. '1 an- Feij 60 ; por S. Ta.pia y B . Brego! (don 
CISC? Rorca T.ravena). : • e Sim ón Tapia Colmau y D. Earique 

Sm l~gar (Barcelona). ~m ¿,rnpre_::- Bre.gel Gonzáiez) . . 
ta (Boileau y B_ernasC-ün i). v lll ano Madrid. Irnprenta Santo Tomé. nu-
(19~7).-Un~ en .tollo me11or, c•üll tres mero 1. Sin irño (1927) .--Uno en fo ... 

Obras inscritas en este l/cgi\ l ro qe- hojas. <12·91 !¡,) . . lío con 2 págs. y pürt . (313.271.) 
} .· ,,,· _:_,.r_0 56.6_ 07_ .-'-Rapso_1dws' vu_ Iga_r_ .• ,,_~"'· Ens~- 5.6J."20.-l\K_,,o de 2LOOO refr_anea. n cral cr.·rres¡wndienle a . x··:· 1 l( (D l\f ¡ V u - 1 "'v 

trimes tre del aii.o t 9.27. yos; po~ M. VL a. a · LJgn tJ l-· castella nos no conten idos en . la co-
llalt~ ~l sbert). ,, " . ; Sin p io-sa c-olección del Macsl.ro . . ~onzaio 

(C:ontinuacfón .. ) _ Madn-d . Im0rvllttt C~o Ra,gg.o. Corre.as. Allególos de la trad!CIOn oral 
56.5~6.-El Redentor (l~a:; tón y 111?-0 (i 9Zo).- no. ,en. 8·' ;on 197 pá- y de sus lecturas durante más d~ me~ 

muerte del Señor). Auto Sacr amc:ntaJ gmas Y uua c~e mdJce. (.,6·26.:. .) dio s iglo (1871-1926); por D. Fran-
an tres acl.os. insp irado en la Biblia; 5(Hi0S.- Cam:panades de la Seu. Can-- cisco Hodríguez Marín, solamente de 
p(.'lr Luis Garófalo (D. T"uis Domln- ción pa;'a canto y piano ; por D. Ra- l-os pre-liminar es y de las notas quo 
guez Garófalo) y Ondarr i y Snlvérit, món PéPcz Vila.r, de la !(}t.ra .v de \a ilustran los r efranes. 
!ileudór.im<> de Hafael Or l eg:J. Prr&eua! músi.c¡~. . · Madrid. Tipor,Toffa do la )'Revista 

Ejemplar manusc.rito.- Uno en 8. EjemqJlar manuscrito.-U.no en fo- de Archivos, Blbliotec~:s y Museos" 
cun 137 hojas. (36.259.) lío mayor, e-on rlos hojas d'-' música 1926.- Uno en 4." con L -513 páginas 

56.597.- Ayurüarniento de, Madrid. y una de letra. ( 12.975.) _ tres de erru.tas, hHlíee Y colofó.J!¡ 
Revista de .lª ~iblio.!.eoa, Archivo v ,, 56.609.-Ca.g¡¡,nc~lo.! lla&odob1e gita- (36.272,} 
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5(.621.-Doce hislo~idas y un sur-·· 
ño · traducción de.l inglés, por H. G. 
W~lls (Herber George \Vells); lraduc
'ci6n por D. Manuel Pumaregn y Gar
cía. 

Madrid. Imprenta d~ J. Pu :~yo . Sin 
año (1926).-Uno en s.• con 2S4 pá- · 

. ·j • d' ,..,. "7" \ 1 gmas y una ! e mr we. \DIJ ... ''·• 

56.622.- Método de Caligenfía, con 
modc.lo!O rle escrit•nra española, góti
ca doble y redondilla; prw D. Fran
cisco rtepeLto y Rey. 

Sevilla. ·Tipografía Moderna, S. A. 
[1927.-Uno en 8.• úon nueve páginas 
y una de colofón. (L159.) 

56.623 .-El problema sociaL Guía 
para ~u estudio; pqr D. José María 
Santo,ia. 

-Madrid. Sucesores de Rivadeneyra 
S. A, 1027 .-Uno en 8.0 con 337 pá-
.gioas y una de índice. (86.) . 

56 .G2tL-Así canta . mi guajiro, 
habanera ; por Alberto Androu (don 
'Albert. o Andreu Pu.i.g), de la letra y 
~la música. 

Barcelona. A. Boile-au y Bernas
coni, 1027.-Uno en fol. con dos 
páginas . (12.984.) 

56.625.-Flors de Maig (Flores 
de Mayo). Cole-ccio de canr;os faci
les (Colección de canciones fáci
les); por Gonzalo Formigueras 
(D. Gonzalo Fo-rmigueras Hernán
'i:tez), de la letra y de la música. 

BarCBlona. A. Boileau y Bernas
ooni, 1927 .-Uno en fol. con cuatro 
páginas . ( 12.985.) 

56.626.-Escúchame, tango ; por 
.:ctoi'ía Angel a Falques Permanye-r, 
bajo el seudónimo de "Garlos J\'Ion
t.illa", y D. Jaime Mona! 1\loragas. 

Barc0Iona. Boileau y Berllasconi, 
1927.-Uno Bn 4.0 oon t.res, pági
nas. (12 .987.) 

56 .627.-Rev.ista metemática his
;pano-americana. Tomo I (núme
ros 1 a 1 O, Enero a Junio y Sep
,tie~1bre a Diciembre de 1926); por 
vano s . 

1\indrid. Imp. A. Medina, Sucesor 
'de Pcláez, 1926.- Uno en 4.• con 
320 páginas, cuatro de índice y 
XII. (36 .274.) 

56.628.-Valencia; por D. 'Fer
nando Dicenta y Vera. 

l'ITadrid. Imp. Caro Raggio, 1926. 
Uno en 16.0 con 63 págs. (36.275.) 

56.629.-Lo-s de Ara.gón, zarzue
la de costumbres aragonesas, en un 
ttcto div.i·dicto en cuatro cua-dros, on 
IJ>rosa, original, música del maestro 
José Serrano; po•r D. Juan José Lo
!tente 1\íillán. 
. Madrid. Sucesor de R. Velasco, 
;~927.-;::--T.!no en 8.0 con 42 páginas . 
,( 36.216.) 

56.G30.-Lo-s Extremeños se to-can 
'0-p-erel.rt sin música, pero con cnntnble~ 
Y evolt1ciones, en tres ados y un pró-
logo, original; por D. Pedro J\íufioz 
Seca y D. Pedro Pérez Fernánd'ez. 

Madrid. Gráfica Renacimiento, 1927. 
Uno en 8.• con 10.8 página~. (36.277.) 

5·(H-31.-La Reina. d1ú Direct.or:o, 
Z'[lrzuela en troo acto-s el seg:ündo di-
'd' 1 ' «n- wo en dos cuadro~; músi-ca del 

Maestro Francisco Alonso; p-or J . Juan 
Cadenas y E. Gonz.ález die! Casti:Io 
{D. Jo-sé Juan Cádooas Mufíoz y do!JJ 
Emilio González del Castillo). 

Madrid. Tallo:re.g PoligráficDs, 1927. 
~no en. 8.0 con 58 pág·inas. (36.278 .~ 
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56.632 .--·La noina del Directorio, 
zarzuela en tres &dos, letra de Cad.e-~ 
nas y Castillo; p-or F. Alonso (D. Fran
cisco Alonso López). 

l\Iadrld. LHo'"Tnfía de la Sociedad 
de Autores Esl)afioles, 1927 .-Uno en 
folio con 93 v :';giDas. (36.279.) . 

56.633-.-:.VIayo, parso-~doble; por ~o_n 
Patriclo T·.ti'\,oz Ae-eüa,_ con el seud.u,~l -. 
mo de \V. Kc.p:plor La1s y D. Juan uo·
Iorado García. 

Ejemplar ma•nuserilo.-Uno en 4.0 
anaÍsado e-oí< dos hojas. (36.2DO.) . 
"Mi.634.-Rosa de 1\'la.dricl, c.,uL-or anó 

nimo (D. Jo-sé Soriano L_6poz,, de }a 
letra, y D. Lui•s Barta Gale, dE• ,a mu-
slca). G ., p · 

S in 1. (Mat1rid). Taller•es ra11L.?s 1-

ñera, s in aíi.o (Hl27) .-Uno en foho con 
do~ hoias. (36.281..) . Q 

5G.GS5.-Nacimiento do Nuestro _ __, ~~ 
ñor J.esucri,sto, cgloga de ~nca.~ ~S1 ~ 
'Ilández, ada¡ptada para Radwte-lefOlHa, 
p-or D. Luc<ts Fe_rná11dez. T ' 

'~<j<>mnlar es•crlto a máqulna.-<JHO 
en""s.o con 20 páginas y dos sin nume-
rar. (S6 .282 .) ·· .· d·,.,a¡·Ja 

56.636.-Cuento de WVJE•rno., " 1 ' 

e .. cl'nco a"los y en prosa, d .•. c .\V. Sh'l.,
u " ~ ' l' "ó . ' a , pOT ke::meare; a;rla¡pla.cion rae !O! nw. ' 

\V. ·shRke-s,peare. . . l'no 
· · ' 'l J'lAronm a.- • E~ernn-lar escrHO '·' ' u.'1. ' " ~ · 
.8 o con dos páginas Slll num.~rat' 

~~ho. el act.o primero, 10 el segur:d~, 
. 8 el l"'r~' ·o"o 12 el cuarto Y sJe e se1 . v ~v .< ' 

el quinto. (3{).28.3.) . . . r 1 . 
56.637.-La ternura ~nfimla, no\ e a, 

>DOr D. Ju.an AguiJar Gatena. . 1 
' Barcr.lona. 'I'alleres Gráfic?s ~e a 
Sociedad "'·ene.ral de. Pubhc.acwnes, 

., 1? 8 o ' 3"'> pá-S. A;, 1!}26.-Uno on . con l,.. ' 

ginas. 36.284.) , 
56_638.-Guía del forast<Jl'O en San

ta Cruz do I"enerife; por D. Amós 
Díaz Casañas. . , · 

La Lag·una. Imprenta de. l'<arcl¡O 
Vera, 1927.-Uno en 8.0 con 65 p 
?"in.as y planos. (86.) . . , 
"' 5-6.G·á9. - Black Do·n:e-Amenc.m
Marc.h, partitura par:; pwno, conduc 
tor, saxofón alto (m1 bemo;) • t~0~1-
peta (do), prim~ro y segm;;oo ':l~Iw_: 
eolio y contrabaJo; l}Or dona M~,.,.da 
lena Serr·a Miracle, bajo c.J seud'ommo 
d{) "M. Rid:ge ". 
'Bnr~elona. A. Boile~.U y nerna.~CO· 

ni, 1927.-Uno en 4." con Hi pllgmas 
y portada. (12.9B9.) 

5•6.640.-El ei"oDf',jO de las doncella;, 
n?satiempo fmÍtá&lico cómico-lírico 
bailable er. un acto. rinco wadros y 
dos intermedios; rnu~~a del Maestro 
Penella; nor Antonio Pa.so (hijo), En 
riane Paso y Diaz y Franr,isw de 
Torres (D. Aritonio Paso Díaz, D. En
rique Paso 'y Diaz y ¡), Francisco do 
'forres Arl:ls). 

. Madrid. Tallet•es ürá.fie.os Piñet·a 
1927.- Uno en 8.0 con 6:3 pll.gilua~ . 
(36.285.) 

5-6.641.-Lo irremediable, novela:,. 
Co.lección contem.podtnGa España-Cal 
pe, S. A.; por doña T1iada Enriqueta 
(dr:ña Marí:: Enr.iqueta Camari!lo Hoa 
de Pereyra). 

Mi'.drid. Talleres E.sr;asa-C::tlpe, S. A 
1927.- -Uno e.n e.o con 218 púgina~ y 
una de índice. (36.286.) · 

5-.6.042,-Inst3ntes. Literntura polí
tica, cosbumbres; por D. José María 
Sa.laverría ~ Ipenza... 

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S. A 
1927.-Uno en 8.0 eon 196 página'> .~ 
una de índice. (36.287.) . 

5·6.043.-A la guerra van, músiof!, !le 
Federico Vill::wrazo; por M.aruja La.'
fu~:múCJ (doña María Lafuent!') Lar-. 
dios). · 

E.j-amp.!ar escrito a máquim ...... ~Un:o 
en 4.0 , con una hoja . (36.238.) 

56.644.-Co•lor natural. De Lena. 
Rumores. Músicas de F lorencío L~ ... 
d-e\;!nr..; por Mm'u.ia Lafuenle (d{>fia 
María Lafuent.e- Lardies) 

Ejemtp1ar C•scrito a rrÍ.áquina.- Um.> 
en 8.0 con tres hojas. (36.2B!l) 

56.645.-'Dres obras origin¡tles (ús~ 
tilo andaluz), para guitarra: I, Jere .. 
z2na (serenata ~spaño!a); II, Anduja., 
reña (a.i.no andaluz); III, Danza gltlina 
(estilo flamenco); por D. José Sire-ra 
Prats. 

BaDoelona. Unión · i.\Iusica.l Esvaño-la, 
1927.-Uno en folio, oon 12 páginas•. 
(12.990.) 

56.6Hi.-Abentofail v El Filósofo 
Autudidacto; por D. Ag·ustín Serrano 
de Haro. · 

Gciadix. Imprenta La Comsrdal, 
1926.-~Jno en 8." con XV-134 páginas 
y dos fle índi'ice. (400.) 

51o•.!3H.--Du1ce palabra ¡ Niadrc1, ·ro~ 
manza· para tenor; por D. Jo.sé .Aren11-s 

·Antón de la música; y D. Joaquín Fo:.. 
nmy y l\Ioreno de la. letra. 

Madrid. Lit. de J. Foruny, 1~'27.
Uno en fol. con cinco púgs. y portarla. 
(3•6.2'0C.) 

56.G48.-¡ .Sancla,d:io, que me mar\:lpl, 
s-chott.is madrileño; por D. José Are-
nas Antón. · 

· Mad'rid . Lit. de J. Foruny, 1927.--.
Uno en fol. con tres y cinM hoja·s d!! 
instrumentos. (36.2lH. ) 

56.649--AI cn:priC!ho. Sk-etch en me• 
dio acLo, origilwl; música d-e Berna!'· ... 
dino Baubista ;..ronterde y Enriqu~ 
UHer!.e y Berna!; por D. Bduardl3 
Criado Sáenz y D. ItafaeJ Loza Stí11~ 
e hez. 

Ejemplar escrito a mác¡uina.-Dno 
en folio con 11 páginas, dos sin nu~ 
merar y portada. (36.292.) 

56.650.___,Sirnoón. Cupleif, t>chotis; 
por D. Jos·é Casanova Caparrós, con 
e.! seudó!1Jimo d'e "Nov::tcasa", de la 

· música, y D. G<3rardo Górnez de Agüa· 
ro y Blanco, de la letra. 

EjempLar manu~crito.-Uno E-n 4.• 
apaisado con dos hújas. (36:2'93.) 

56.651.-¡ Alegrí~ts 1 Guplet paso do ... 
ble; por D. José Casanova Gn;parrós, 
c.on el seudónimo de "Novacasa", da 
la música, y D. Gern.rdo Górncz de 
Agüero y Blanco, de la letra. 

Ejemplar manuscritu .---Uno en 4.' 
a1Jais·ado con dos hojas. (36.291.) 

56.652.-Hagamns patria. La vo!l,ln~ . 
tad en aúión. (Cultura, Nlucaüión y 
t.rabrcjo); ·por D. Emilio Ztmmo 1.\fu-< 
ñoz "El Pastomíco de Pulni". 

Madrid. Imprenta. de Juan Puey(), 
1927.-,-Uno 'ln 8.0 con 2:)() págimts y 
una de ·advertencia. (3·3.295.) 

56.653 .-S·nspil'ns de amo1· (co-plas 
y sonetos); por D. Ang<.~ l Ahad T~r
dez. 

Zaragoza. Alfreclo t.Triarle, 1 927 • .....,.. 
Uno en 8." con 05 página:;; •. (751.) 

56.65~.-La Reina del M&rcat, sai).; 
net en t.r,es actes; por D. Alfonso lt(}u:.. 
r..e. . Brugutat, 



'· ,, 

'l_4.:_I.-:4:.._ ___________ 8_S_e...:.p:_t_i~mbre I92?~eta de Madrid.-N úm. 25!] 

Barcelona. E di lori al Ca tal a na, 1927. 
Uno en 8.0 con 96 púgs. (1290:2.) 

56.65·5.-De mi Arag!'m, c¡¡nción es
paíio la ; poT D. José Cast.Dfíeda Clio
ruel, de la letra; y D .José Forns Qua
dra.s, de la rnú.si·C8. 

MRdl'id. Lit. Sociedad de Auto:-es 
E';pniioles, Hl27.--;--Uno en fol. con dos 
pá"Yinns y porh,dt:t. (36.296.) . 

56.656.-Fanln~b fox; por D. Vl
cent.e Martín Quirós. 

Ejemclar mrmuserito.- Uno en 4. 
con cuatro púginns . (i2.99ft.) , 

56.G57.-Talleyrand, ensayo hiogr~
fltco: por ,Marqués •de Villa-U:rrutJa 

(D. v1h·ncf's1no Rnmírez de Vill a-Urru
li¡¡ y Villa-Urrutia). 

Mndrid. Tipografía Artístiea, 1926. 
Uno en 8.0 con 311 p:iginas y una de 
eolofün. 136.207.) 

5·6.658.-T\lujeres oi•3 an!nño. La nei· 
na María Luisa. esposa de Carlos 1V; 
por el Marqués de Vi!Ia-L:_rrutia (d~n 
Wenceslao Hnmírez de VJ!la-UnutJa 
y Vilia-UrruLia). 
· Madrid. 'l'iDOQTafía Artística, Hl~7. 
Uno en 8.0 c~'Jr {- 21G púgimts, una de 
índice y una de co1ofón. (36.208.) 

56.550.-Corno las olas, dranm líri
co en 1m acto, dividido e.n lr(~S tna
dros, original o en verso; por n Fer 
nando G·arcía Miranda Hato. D . Píó 
Cnbañns Fcnt y D. Vicente I·nstalle 
Comcllns. 

Barcelona. Angel Ortz>g<t. 1927 .-Uno 
e.n 8." con -18 página~.· (13.00'<.) 

56.660.--La encina sqgradn. novela 
ll·e costumbres polaco-li!!Íanas; trarln
?ida del poJnco nor dilña .\1 a ría Rod-
tiendicztímlna: tr'ad:.icL•Jl', P~dre Anlo
l1io B::1i'l.o!omé Brtrrenec:lw. 

Tol erlo. Editorial Catr'lliea rrolcdana, 
1 026.-Uno en 8.• con 353 páginas. 
t36.299.) 

(Continuará.) 

Diif!:ECCiOf\l {~!Eí'.m:¡;¡;;u. ~¡¡:: Oi0~JlS 

PU!3i!..IC~S 

:l.ONSERVAClÓN Y REI>AHACIÓN DE CA-
I\nE'rEIL~S 

Visto e¡ rosultado obtenido e,!'! la su
'b ast.a ele las ob-ras ·de reparadón de 
explnnacWn y fi rme de los kilómetros 
:142 a.J 148 de la curre! era de Log-roiío 
a Zaragoza, provincia de Zaragoza, 

Esta Din;c,ción general lla t enido a 
bien adjudicar clefinilivarnh'Ü<c el ser~ 

'vic io al mejor postor D. Fransis,co Ro
mero Vázquez, vecino de Vcll lnnt, pro·
¡vin-cia dE:· Castellón, que se co rli·P!'ome
'te a ejecutarlo con sujeeión :t! pro-
te>eto y en los plazos dBs ignadus en d 
•líego de condkiones p2-rlicula rr.:s y 
~cO'IJórnkas de esta contrata, por la 
lantidad de 136.600 p-eselas, :;iendo el 
presupuesto de contrata de U i .HüD,75 
peset.as, teniendo el adjudicatario que 
atorgar la corrDs:¡W11dienle CS!:rihtra 
ile contrata ante el Notario qu.e clesig-· 
ne el Docano del Colegio Nota ria.! de 
Madrid, d-entro de l plazo de '.m m8s, a 
contar de la fecha de la pcJblkacién 
·en la GACETA de la pl'eS<ente re.'>olució.'l. 
. Lo .qu_e c-omuni-co a V. &. para su 

~.CWQClm1CUJ.to y efecto~. Dios guardl:l 

a V. S. muchos años. Madrid, 3. de 
Septiembre de 1927.-1~ 1 Dir;;dor ge~ 
neral, P. A., Martínez S. Gijón. 
SciinreF Ordenador de Pag'JS de este 

1\iini"Lt:·r io, Je.fB del Neociado de 
Gonlabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas ·de la provinei a de 
Zaragoza y adjudi.ca tario D. Fnm
cisco Homero Vázquez, vücino de 
Val!.::mt (Castellón) . 

Vi sto e] resultado ohlcnido en la su
hasta de las obras de reparación de 
explamtción y finne de los kilómetros 
HU a l 1;36 de la carretera dE· Logroüo 
a Znrago :::a, provineia de Zaragozn~ 

Esla Dimc-ción general ha Lerüdo a 
bi en ncljudica r definitivamente el <cr~ 
vicio P.' mej or po stor D. Fr;mri~e u Ro
mero Vúzquez, vecino de Vallant, pro
viuda el-e Cnsteiló11, qlw se comprome
t e a eje<C.n tarlo con sujecHín al pro
yecto y en los plazos designados en E·! 
plieg0 c1to condiciones parlicnlares y 
económicas ele esta contrata nor la 
Ul'nlidflcl de 199.900 ne.setas. siclldo el 
pre.':upuesto de contr:ata de· 207.961,-10 
pesetas, teniendo el ad.iudicatarlo qne 
olorg::~r la c·orrespondient<:· e."crilu ra 
de contrata ante el No ta.r io r¡ue cfp,~ j ,g_ 
ne el Decano del Colegio Notarial ele 
Madrid, dentro del p laz-o de 1.rn me;;, a 
contar de la fecha de la pubtica>Ción 
en la GACETA de la prcsenL8 resD!u
ción. 

Lo que comunico a V. S. p&ra su 
connclm icmto y efeetos . Dios guard8 
a V. S. muchos años. i\Iadri d, 3. de 
Rrptif?m•bre d·!c 1927.-El J)ir.?cl.or ge
neral, P. A., l\!artín rz S. Gijón. 
S;_:_'1~:q ;~ c :.; n rd(~ll fldür dr, - PG~-~'!_IS dt~ ··~sle 

M.inisterio, Jefe del Negociado de 
Ct>:ic'.bilidad; Ing-eniero Jefe de 
Obras públicns de la provincia de 
Zarngoza y acljmEcabrio D. Fr:m
c i seo Homero _Yázquez, ver in o ·de 
Vall ant (Castellón). 

Contabilidad, Ingeniero .Tt:fe de 
Obras públicas ue la provincia d~ 
Zamora y adjudiealm·io, D. Agustía 
LarrUiscain Solozábal ve-cino cie Za-
mora. · 

Visto el resull:Jdio ohtenído en la 
sulJa~la de la,; ohra.s de reparadór~ 
de-l fm.ne de los k.ilómdros 3:30 al 
~J2, 30 -'!, . 335, :137 y 3J8 de la carl'e~ 
LL''l"a li'e V1l!at:asUn a Vi•>o pi·ovi;wia: 
(~(l. r:.· ~ n o " o ' . ' ... 

" '-' .• - L..ldJ. 1 _ 1 d, 
. .i.Gsla Di r eec iúü general ha tenido a 

b1cn a djud·il~a r üt::tLn iLivarYlr:Últe e.I ~ér...,;." 
vicio al mojar postor D. Gorardci 
Ig;e,s ia.s Ve:ga., vücino de llío Nei:n·o del 

, Puente, provincia de Za.mora, CJliC sE) 
compromete a ejec<Ilario con suj ctió~ 
a.l proyecto ':( en los plazos de~i:sna...; 
ciDs {'11 el plJCgo ele condiciones p:ll'-; 
ticulares y ecúnúmi ;:as de c·sl<t ,~nn-; 
trata, por la ::anli dad de 40.DOO pe..o. 
s-eLas, siendo el pres1.J¡me~to de con..; 
trata de 49.270,59 pes·eta.s; teniendo, 
el adjudicatario que otorgar !a eo-< 
rrespondiente e s~.riLura de cuntra ta 
ante el Notario qué des igne el Dota..; 
no d:eJ Colegio NoLnrial üe i\Ia.clr id, 
dentr o de,J plazo de un mes, a eontar. 
de la fe.cha de la pub1icar ión en lai 
GACETA de la presenLB r:,~·; olución . 

Lo que comunko a V. S. para su: 
conoci mi·ento y <'f·~ ·~los. Dio·s guarde< 
a V. S. mueh:Js 11ños. Madrid, 3 d~ 
Sept.iemhre de 1927.---Ji;] Director ge-; 
neral, P. A., 1\1art ínez S. Gijón. 
Señore•s Ordenador de pagos de este: 

Minis t.er io, .Jefe de,J l'\f'Goc iad o de 
Contabi!i<i1.1d. Ingeniero .Tefe da 
Ohra.s públicas de la provimia dB. 
Zamora y aJjnrli :!atnri o D. G('l ar-; 
do IgJe.sias Vcc;:t, veci no de llío Ne ... 
gro d:? l Pu:mt.e (Zanwra) . 

Visto el re.sulbdo obtenido en !·al 
~·'.1basta ele las obras de .rPparaeión 
<...81 firme de los kilórnelro.s 3, 4 y 
G de la carretera rle Zamora a Fer"" 
mose11e y kilómrlros i al 4 de la d~ 
Znmora a Fermoselle a Ledesma, pr o" 
vincta de Zamora, 

Vi,to el resultado obtenido en h 
S1.Jba ':i.a de las obra::: de reparación 
del firme de los kilómetros 270 al 273 
de la carre tera de Villaca.stín a Vigo, 
prov incia de Zamora, 

J<~st:a Dirección general ha tenido a 
hi"cl1 adjudicar definitivamente el ser- • 
vicio tll mej or postor, D. AgnsHn La~· 
rrus<"a.in So lozába!, vecino de Zarnura, 
que se compromete a ejecutarlo con 
suj edón a.! p!'oyedo y en los plazo~ 
designados en o1l pliego de eondieio
n es rmrticulare~ y e0onétmicas de esta 
conirnla por la cantidad de 44.700 pe
s.etas, s iendo el pr·e3upuesto de con
trata de lt9 .086 ,.10 pese las, ü•niendo el 
a.dj udicatari o q·ue otorgar la corres
pondien te escrd,~H'a. d6 contra! a allt e 
el Notario qm~ designo el Deeano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazu <le un mn3, a contar de la fecJ11:t 
de la publicación er, la GACJi:TA pe 1&. 
pro,.flnte reso lu ·~ión. 

Esta Dirección general lta tenido . a; 
bien adjudicar definitivnmenle el sr•.r..; 
vicio al mejor postor , D. Nicolás Ló 
pe.z Sobrin<J, ve-cino de Zamora, qu~ 
filo r~m1promete a ejecutarl-o con su, 
j r~ción a l pru'J~Ci~ y en los plazos d:e-< 
signndos en el pliego de condicione-s 
particulares y ecDnórnieas de esta eon-;o· 
trata, por la cantidad de 35.500 pe.se-; 
tas, siendo el presupuesto ele, co¡,Lra~ 
ta d.o 45.871,8-1 pesetas, teniendo e( 
a·cl:judicalario que otorgar la eurres..; 
pondienl'e eserií.u r a de r:ontata ante el. 
Nütario q>ue designe el Decano del Go"" 
J.egio Nolarial de Mad-rid, dcn[ro del 
plazo de un m€s, a contar de la fe-'! 
cha de la publicación en la GACETA 
dfJ la presente resolueión. 

Ln CJlW comunico :\ V. S. para su 
conr;címienLo y efectos. Dios guarde 
a V. S. muctws años. 1\ladrid 3 de 
Br:})ii cmhre cte 1927.---El Direotor ge"' 
nci·;d, P . A., Ma;:-tfnez S. Gijón. 
Sefí.o¡·es Onl.enador de p agos dle este 

JYünislerio, JB:fe del :Negoc~ado de 

Lo que comunico a V. S. para su 
conodmiento y efectos. Dios guard~ 
a V. S. mum·os años. Ma·drid, 3 de Sep..; 
tiemhre de 1927.--El Dirrelor gene.~ 
ral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Señores ürdenador d~ Pagos ds est~ 

Ministerio, Jefe del N·egodado da 
Contabilidad, J.ngeni.cro Jefe d~ 
Obras públicas dz>. la provincia dES 
7: a :nora v adjudica\:ario D. Nico1~ 
JJ()pez Sohrino, :vecino ~}e Zamor[i. 
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Visto el resullado obLenido en !a su
ltasta de las obras de repara-ción del 
firme de los kilómetros ft4 al 47, 51 
y 52 de la· carretera ele Torde·sillas a 
Zamora, provincia de Zamora, 

Esla Direcciün gener a l ha tenido a 
bien aüjud.icar definilivame!l[,e el ser
vicio al 1nejor posLor , D. Angel Beni
to ArmerJLcro.s, veeino de Sala:na!lca, 
qLw s·e cc·rnrpromet.e a ejermlarlo con 
sujeción al proyecto y en Jos plazns 
de-signados en el pliego de condic io
nes parLicGlares y e-conúrnica:s de esLa 
eonLnta por la caJJJidad de 4ú'.440 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 4 9 . ~122,43 pe:2c ta~ ; teniendo el 
a dj udicatario que otorgar la corres
uonciiento escritura de contrata anle 
el Notario que dcsig·ne el Decáno del 
CoJ-e,gio No.Lari:>.I de J\I,aclrid, dentro 
dl plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G ACETA 
·do la presrmLe resolución. . 

Lo que comunico a V. S. p.S!Nt su 
conocimiento y efectos . Dios guarde a 
V. S. muclws años . Madrid, 3 de Sep
ti embre de i!J?7.--F.1 Dirrdor gene
ral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Señores Ordenador de pagos de BSic) 

J'vlinislerio, Jefe del Negociado ele 
ConLab_ilidad, Ingeniero .Tefe de Obras 
públicas do la provincia de Zamora 
y adjudica tario D. Angel Benito Al'
n:uenLer o,s, vecino de Sala.ma nea. 

Vi:lto el resultado obtenido en la S'LI
hasla de las obras de repnra.ción de 
explana~ción ·y firme de Jo,s kilómetros 
20 al .22, 27. y 28 de la cnJT€ Lera de 
TonJ.esillas a Zamora, p rovincia .de 
Z<amora. 

Esta Direc.ción gener al h a t.müdo a 
bien adj udicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel llrmi
to Armenveros, vecino de Salarr}Ja,nc.a, 
que se compromele a eje,cuLarlo con 
suje>ehín al pro-ye-cto y en los plazos 
designadfYs en el pliego rle condiciones 
parLiculares y e.eonómi cas de est.a con
trata por la e-anlidad de 42.41 5 p ese
tnLS, siendo el presupuesto de contra
ta de 49.938;78 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
e Nnario que designe el Dec.ano del 
Colegio Notarial ele Madrid, dentro del 
plazo dB un m es, a contar dB la feoha 
de la publ.icación en la. GACETA dt~ la 
pr·-e::;enle r esolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
:Conocimiento y ef-ectos. Dios guaf!'de 
a V. S. muchos año~s . 'Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927 .-El Dil,edor ge
ral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Señt;res Ordenador do pügos de este 

· · Ministerio, J.efe del Negociado de 
Contabilid3Jd, Ingeniero Jefe de Obra<S 
!Públicas dB la· provincia de Zamora 
y adjudicatario D. Angel B€mLo Ar
m enteros, VJecino de Salamanca. 

Visto el resultado obt-enido en Ia 
~uba.sta de !!lis obras de r~p.arac i&n de 
ie:x~p.Janación y firme de los kilóm etros 
19 a.l 35 de la ca i'I'etera de Re-quena 
a Gofrentes, p rovincia de Vale..TJ-cia, 

Esta. Dirección gemwal ha tenido a 
bien adjudicar defin itivnmm t>C el ser
Vitelo al mejor postor D. Segundo Par
do G:areía, v·ecino de CofiRntes, pro'"' 
;vincia de Va;J.enci:a, que sce co;m¡prome..; ... 
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te a ejecutarlo con suje{~ión al pro
yedo y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de e,sta contrata, por la 
cantidad de 12'0.9()0 pesetas, si endo el 
¡presupu,esto d'tl contrata de 140.643,39 
pes-et11 s, teliiend.o el adjudicatario que 
otorgar .la ~corn;.o,pondient.e escritura 
de c.on!J'8la anse el Notario que dt'lsig~ 
nA el Decano del , Colegio Notarial de 
Madrid, dentro drl plazo de• un mes, 
a contar cJ.e la fecha de la publicaciún 
en la GACETA d,e la pres·ente r esolución. 

Lo que comunico a V. S. para siJ 
cono,ci.mien1o y e•feclos. Dios guardG 
a V. S. mue,hos años. Madrid, 3 de 
SetptiEmbre de 1H2'7.-El Director ge
ne.ra.l, P. A., Martínez S, Gijón. 
Señores Or>denador de Pagos d·e este 

Minister iJ, Jefe del Negnciado de 
Oont.a.bilidad, Ingeniero J efe de 
Obras públicas de la provinó¡¡ de 
Va;!c:ncia. y acljudi·catario D. &egun. 
d o P ardo G-ar cía, vecino de Gofr'.en
tes (Va.leneia ). 

Visto e'] resultado obtenido €n la 
subas ta de las obras de re¡paraeión ele 
ex~JJanación y firme de los kilórr:net.ros 
1 al 4 de la carret-era d€1 Quin tanar a 
Villanueva de Ak·ard(ll e, pr ovincia de 
T o,Jeclo, 

E-sta Dir000ión gene.ral ha tenido a 
bien adjudicar de.fi•nitivammte el ser~ 
vicio al mejor po-stor D. Angel Sánchez 
l\toren-o, vecino de T·embleque, provin~ 
cia ele Toledo, ane se comprom Ete a 
ejceular lo con si.¡je,c: ión al proyecto y 
en los plazos des ig nados en el pli egG 
de condiciones paTticulares y econó
micas de esta contrata, por la ca..'1 tidad 
de 2.2.50{) pes,etas, siendo el presu
puesto de contrata dE' 28.041,60 pese
tas, teniendo el acljudkatario que otor
gar la correstpOindiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de l\i a
drid, dentr o del ¡pJaz.o de un m es, a 
contar de la fEeha de la publicación 
en la GACETA de la prestm te r esolución. 

Lo que comunioo a V. S. para su 
oonocimiento y e>fectos. Dios guardo 
a V. S. mucho;;; años. Madrid, 3 de 
Se:pti€mbre de 1 92'7 .-El Dir,ector ge, 
nera.l, P. A., Martínez S. Gijón. 
.Heñm'es Or denador de Pagos de ·estn 

1\linis terio, J.efe deL Negociado de 
Oontabilida d, Ingenier o Jefe de 
Obras pú hliüas de la p rovincia de 
Tol'E'!do y adjudica-tar io D. Ang el 
Sánchcz Moreno, y.eei;no de Temh1e.., 
que (To.J,e,do). 

Visto ¡¡1 r esulta;do obtr.n ido eú lfi 
snha:sta de las obras do reparación 
de explanación y fi rme ele Jos k ilóme-· 
tr o-J 13 a.l 21 de la ca.rr-c.Lera ele Ta
lavem a Valdeverdeja, prov incia de 
Tü•ledo, 

E sta Direcci•ón general ha tenido a 
bien adju-dicar d~.fini livamenle el ser
vicio íh mejor po.st.~)r, D. Ce;iiio 1Ion 
tero -P ueb<la, ve·~in o de Madrid, que se 
comprom ete a ejecutarlo con suje
ción a·! proyecto y en los plazos de
signad-os en· el pliego de condiciones 
parti,ooJare.q y económjca,E> de ~sta 

contrata por la l'antidad üe 69.000 pe./ 
soLas, siendo el presupue.sto de con-; 
trata de 80Jd2,50 pesetas, teniendo 
el adjud.icat)trió que olorg·ar la co-. 
rresponcli euCe eseril.nra ele contrata 
anle el Notario quA de.signe el Deea.., 
no del Colegio Notarial de Madrid den
tro del plazo de un mes, a contar d~ 
la feche:_ ele la publicación en la GA
CETA de la pre.s•ente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para sru 
cono-cimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos aíio.s. l\lncll'id, 3 de 
Septiembre de Hl27.-EI Dir ector ge-; 
neral, P. A., 1\:latLíJJez s. Gijon. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Minisler io, . .Jefe dr!l Nr.v.ociRdo de 
Conta,JJ iliclad, Ing-eniero V Jefe de 
Obras publicas de la pr ovincia de 
Toledo y adjm!íealario, D. Cecilío 
Montero Puebla, vecino ele Madrid! 

,_ __ _ 
Visto el r e.su!la.do .obtenido en 1~ 

suhaslª de las obras de re·paración, 
de Bxplanación y firme de los kilúme·.., 
lros 20 al 24 de la carretera ele Tol.e-; 
do a Avila, provincia de T oledo, 

:ffis.ta Direcckin general llf1 tenido a 
bien adj udicar dellnilivmn,m t.e el ser..; 
vicio al m ejor posLor, D. BaJhino Ga.r
cía Loro, veciuo de Torrijo.s. provin'
cia de Toledo, qu'e se compÍ;omete a 
ej t}cutar lo con ;;uj;ociún al proyedo l" 
en los plazos designados en el pliegCl 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la canti..; 
dad de 67.800 pcset(\s, si·')ndo el pre-; 
supuesto de conlrat.a de 83.012,75 pe_, 
s·etas, t en iendo el adj ud.icatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contr ata an~e el Nota ri o que de
s igne el Decano del Colegio Notar ial 
de Madrid dentro del plazo de un mea, 
a contar de la f8eha de la publ'icación 
en la GACETA de la presente resolu-; 
ción. · 

Ló qu e comunico a V. S. para su 
conocimien~o y efec tós. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 d\1 
Septiembre de 1927.-El Dir ector ge .... 
neral, P. A., Martinez S. Gijón. 
Señores Ordenador de pagos de est~ 

Minis terio, Jefe del Negociado t!e 
Contabilidclcl, Ingeniero Jef·e de, 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adj ud.ic.a lari o, D. Balbino 
García Loro, vecino de: Torrija~ 
(Toledo). 

Vi.sto el resunado ohtcmido eü I.a: 
subasta d e las obr·as de rep aración d¡{ 
explanación y i1rmc de- ios kiitíme--. . 
Ü'OS 1 al 9 d e la eat'reler a de Mora a; 
la Cn,osilla de Do1oee·.s, provü1~ia 4~ , 
Toledo, 

Esta Dir er_.ción gerwrrul ha tenido a 
! bi r:n adjuüiear definiti vamente el se:r-: . 
1 vicio al mejor po.3Lor D. AngP.l Sán., · 

chez Müreno, vec ino de TembleqLie, 
provincia de Toledo, qne se compro
mete a ejf •cutarlo cnn su jec ión rt.l pro-; 
yecto y en los p l:n os designados en 
el pl iego de r,ondie ioncs part.iculnrr,á 
y económicas rb es tr~ contrata, por 
la r.antidad de 51 .500 pes·etas, siend!O 
¡;J pre-supn e8to ile cnnt'afa de 71.117,38 
p~s.etas; teni endo el atljudicatariv que. 
otorgar la corre&p i.m!iiPnte escril 
c:te con trata ante í>4 :N 
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~igne el Decrmo del Colegio Notarial 
fl.e Madrid, denLro de! plazo de un 
me.s, a c.ónta!' de la fechll. de la pu
blicación e11 la GACETA de la pres0nle 
resolución. 

Lo qne comunico a V. S. para su 
conoeimienlo y efe;)tos. l">ios guurde 
a: V. S. muchos nños. Madrirl, 3 de 
Sepli€·mbre dB 1!:127 .-El Direct;}r ge
neral, P. A., MarUnez S. Gijón. 
Señores Or·dem\c!.)r de pagos ct·e este 

.Ministerio, .lefe del Negociado de 
Conta.bilidad, [ngeniero Jafe de 
Obras públicas de la provinL'·la de 
Tol€do y acJ.juuicata.rio D. Angel 
Sánclwz ~loreno, vecino de Temhlo
que (Toledo). 

VisLo · el t·esu!L:dJ obtenido en la 
;uhasLa de las obrU!s de re.paración de 
explanación . y ünne ele lo~ iwóme
kos i u.J 4 de la canelera de TaJa.., 
vera u· lo, de ;\i ::w ahe·rrnos:1 a Lugro.
><\n, provillt:ia ti3 Toleclo, 

Esta Direc.:ión g-"ner~.l !m lenido a 
bien adjudicar ddlailivaaw¡¡le el .ser~ 
vicioal mejor po3VJr D. lilaritUlo Mar
Hnez Mol'e,no, ve-eino d·a Toledo, que 

·;;e con1p ron>et.e a ej ce u tarJo c-on su
jeción u.l proyecto y en los :plazos de
signados en ~1 plkgo de c.rmdiciones 
¡:mrlicula res y ee:mómicas de esta 
c-onil·ala, por ta ·;anLidmi de 26.630,55 
pesetas, siendo ~l presupuesto üo con
trata· de :32.085 pesetas; teniendo el 
adjudicaUrrio que otorgar la corres
pondi ente e::;critura de contrata ante 
el Noi.nrio que designo ei Decano de'! 
Colegio ]\\ulal'ial de i\ladrid, dentro üel 
plazo de lill m%, a contm· de la fe
cha de la íH!blicaeirín e·n la GACETA de 
la pre9e:n t.e res·oluclón. 

Lo que ,comunico a V .. S. para su 
conoeimlenlo y l'foedos. Dios guarde 
a V. S. m1..whr)3 años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.--El Director ge
neral, P. A., Martín()z S. Gijón. 
p GÍiO!'t:'.S O .~·denadOl.' de pagos QG este 

1 :Visto el resultado oblenido en la 1 el presupnel'lto de contrata de 61.8<11 
subasta de las obra,s de reparación 

1 
peseta.s ; teniendo e.l adjudicatario que 

! de explanaeión y íirme de los kilú- ol.orgar la eorrespondienLe escritura 
metros 24 al 33 de la carretera de 1 de contrata ante el Notario que de-
Talavera a Gasavreja, provincia de 1 signe el Decano del ·· C.ole&'i'l Notarial 
To1edo, , ¡1 de Madrid, dentro del p1a12:o de un 

Esta Dirección general ha tenido me·s, a contar de la fecha de l.a pu-. 
, a bien adjudicar definitivmnente el 1 bJicación en la GAG!l."TA de la presente 
l se.rviclo al mejor po.stor D. Félix :Fo- 1 resolución. · 

ll rero S:mtoyo, vecmo de Tn lavera ce j Lo que comunico .a V. S. par31 su 
• la Heina, provincia de Tol,edo, que s.e ' conocimiento Y efecto-s. Dios guardá' 

1 compromete a 0jecutarlo con sujPdttn ¡ a V. S. muchüs años. Madrid, 3 diJ 
al proyecto y en los pla-zos desigr;a-. SCJptieliil!bl'e ele 19;27.-:J3il D_i~e.ctor ge• 

! dos en el pliego de condiciones lJUl'- neral, P. A., M:artwez S. GiJOn. 
1 tkulares y económi:!as d t\ esta ccn- 1 Señores Ordenador· de pagos de este 

d · "OO 1 Ministerio, Jef e de.! Negociado de 
trata, por la eantir:Ia dr~ b:3.v JJC;:,P.- 1 Conlabi iidad, ln~cni,ero Jefe de Olwas 
tas, siendo el pre:supuesto de contra-- j públicas de la ~provincia de Tol·edo 
ta de 79.465 pe·seta.s; teniendo el ad- y. adjudicatario D. M:muei A.gudo 
judicalario que o~.org:ar la corTl>8[JOl1-' !' . y Agudo, yoc¡no de Madrid. 
diente escrüura de contrata ante el 

. Notario que designe el Drcano Ó'f>.l ! __,...... __ 

1
1 Colegio Not:arial de Madrid, d.enlro del í 

plazo de un m~·s. a contar de la fe c.ha 1 Visto el resultado ·D·btenhfo en la: 
de la publicación en la G.-tCE'fA de- .la ¡ su!Yct.sta de la-s obras de repara.ción da 

l pres.ente resolución. . ¡ explanación y firme de los. kilómetro:~ 

1 
Lo que comunico a V. S. para su 1 1 al 14 de la carretera de Albaida a 

conocimiento. y P_fe~~os. , Dio~ gunrde 1 Gandía,, provincia de Valencia, 
a V. S muchos nnos. :.Jadnd, 3 de j . Esta Dirección general ha tenido a 
SeptiembrÍe de 1927.--J~i Director ge- ¡ bien a.djudicar deilnilivamente el ser.., 

1 P A M t·m~ s e ·J·' 1 1 vicio al mejor postor, D. Gjnés Ortu.-
n.era' · · ~., : ar 1' ~z ' ·. :< l ur · 11. ño Martínez, vecino de Albacete, qu~ 
Señores Orden'ldor de pagos de este se compromete a ejecutarlo con su

Ministerio, Jefe df';l Ne·gociado de ¡ jeción al proyecto y en los plazos de
Contabilidad, Ingeniero .T·t>fe de ¡ signados en el pliego de conclicion()S_ 
Obras públicas do la provineia líe 1 particulares y ec.o~ónücas de esta con
Toledo y adjudic.atario D. Félix ¡ trata por la cantidad de 120.992 pe-
Forero San! ovo. vncirio de Tala ve- ~ setas, sicnc!o el presupuesto de con
ra de la ReirÍa (Toledo). trata de 151.183,01 pe.setas ; teniendo 

el adjudicatario que otorgar la co-
-=-- ¡ rres.pondi·ente escritura de contrata 

i 
1 Visto el result&do obtenido en la 
! suba.st.a de las obras de reparación ele 

1 
exnlanacíón y fi rme de los ki!ómetras 
6 'Y 34 al 36 de la ca,rrel,era d~ C_uesla 
de la Reina a Toledo, provmcw. de 

1 Toledo, 

1 
ante e l Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial ele !\Iadrid, 
dntro de plazo de un n JJes, a contar 

1 d'e la f€·cha de la publicación en la 
¡ GACETA de la preoonle resolución. 
' Lo que comunico a V. S. para su 

conocin1iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. mucllo·s años. Madr id, 3 de Sep
tiembre de 1927.-El Director gene
ral, P. A., Martínez S. Gij ón. 

· Mini:=:!er;o, Jefe del Ne.gociado de 
Contabilidad, lngenier o Jpfp de 
Obra.s públicas de !a pr·ovincia de 
Toledo y adjudkatario D. Mariano 
Jilartfuez Moreno, ve·cino <ie Toledo. 

' Esta Dirección genera.! ha t enido a ! bien adjudica'r de.finitiva.mflnte el ser-
1 vic io al mejor postor, D. Manuel Agu-
1 do y Agudo, veclno de Madrid, que B'e 
l compromete a ejecutarlo con sujeción 
l al proyecto y en los ,P~azos de,'Oig?ados 
¡ en el pliego d e condlCJOnes parf.JculaJ-

1 res y e·conómicas de esta contrata por 
la cantidad de 56.390 pesetas, sJendo 

Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jef-e del Neg-ociado dé 
ContUJbilidad. Ingeniero Jefe de Obras 
púb!ic[Vs de ·la 'pl'Oivincia de Valen
cia y adjudicatario D. Ginés Ortu...; 
fio 1\Íl:arlinez, vecino de Albaccte. 

-------------------------------------------------------------- 1 Sucesores de Riyadepeyra (S. A.). P aseq d~ San Vicente, 20. Tel. 12.93!). ' 


